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SAN MARTIN

Decr* frnqional

\

N" 001 -2023-GRSM/GR
Moyobamba. 16 ItA[ mn

VISTO:

El Expediente N'019-202.]81J l8{, que contiene la
Resolución Directoral Regional N"0363-202i-GRSIvl,,DRE,
Oficio N'028-202]-GRSM-DRESM-DO1D. Informe
Tecnico N"007-2023-GRSM,'SGDt, tnforme Legal N'06 l -
2023-GRSlvf ORAL y;

CONSIDER T- DO:

Que, de conformidad con la Constirución Polí¡ica del
Estado, Ley 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título lV sobre
Descentralización, Ley N'27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, se
les reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política. económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, de conformidad con el aniculo l9lo de la Constitución
Política del Peru. establece que los Cobiemos Regionales son personas jurídicas de derecho público,
con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia: constituyendo
para su adrninistración económica y financiera, un Pliego Presupuestal con Jurisdicción en el ámbito
de sus respectivas circunscripciones territoriales, conforme a Ley: el anículo [92 en su inciso l)

, establece que los Gobiemos Regionales son competentes para aprobar su organización intema y su
'presupuestoi

Que, el afículo l0 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales en su numeral t, literal c), establece que son competencias exclusivas de los
Gobiernos Regionales lormular y aprobar su organización interna y su presupuesto institucional
conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto;

Que, mediante Resolución Directoral Regionat N'0363-
2023-GRSM,'DRE de fecha 28 de febrero de 2023. la Dirección Regional de Educación de San

Ivtanín, deja sin efecto la Resolución Directoral Regional N" 0631-1017-GRSM/ DRE, que aprobó su
Manual de Operaciones;

Que. mediante Decreto Supremo N' 054-2018-PCM,
modificado por el Decreto Supremo Nol3l-201S-PCM, se aprueba los Lineamientos de
Organización del Estado. que regula los principios, criterios y reglas que definen el diseño.
esm¡ctura. organización y funcionamiento de las Entidades del Estado, busca que las Entidades,
conforme a su tipo, competencias funcionales. se organicen de la mejor manera a fin de responder a

las necesidades públicas. en beneficio de la ciudadanía;

Que, el articulo 53" de los "Lineamientos de Organización
del Estado", establece que el Manual de Operaciones - MOP es el documento técnico nonnativo de
gestión organizacional que formaliza: a) La estrucrura funcional de los programas y proyectos
especiales: b) La Estructura Orgánica ¿l intc'rior de los Organos Desconcerkados cuando
correspondai y c) La Estructura Orgánica al interior de los Órganos Acarjénricos cuando
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Que, el artículo 55' de los "Lineamientos de Organización
del Estado", dispone en el numeral 55.1 que [a propuesta del Manual de Operaciones, se sustenta en
un lnforme Técnico elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga las veces,
el cual justifica su estrucrura y los mecanismos de control y coordinación; y , en un Informe Legal
elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces que valida la legalidad de las
funciones sustantivas asignadas en el MOP. Y en el numeral 55.2 señala que e[ MOP se aprueba por
Decreto Regional, por el titular en caso de los Gobienos Regionales;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N'l l9-2021-
GRSM GR se aprobó la modificación de la Dtectiva N'004-1020-GRSIVÍ GRPyP-SGDI
denominada "Lineamientos para la formulación, modificación y aprobación del Manual de
Operaciones MOP en el Gobierno Regional San Manin". cuyo objeto es establecer normas y
procedimientos para la formulación, modificación y aprobación de los lvtanuales de Operaciones en
el Gobiemo Regional San lvlanín, con la finalidad de uniformizar criterios y garantizar la coherencia
y alineamiento en marco a la normativa r i¡tente:

Que, el articulo 158 del Reglamento de Organización y
Funciones de la Entidad, modificado mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSIT{r'CR,
establece que la Dirección Regional de Educación es el órgano de línea de la Gerencia Regional de
Desarrollo Social responsable de proponer. implementar y conducir las politicas del sector en
materia educafiva en el ámbito regional; para tal efecto, se encarga de dirigir, ejecutar, superv'isar,
coordinar. administrar y controlar programas, planes, proyectos. estudios de investigación y procesos
técnicos de su competencia. confomre a la Normatividad Nacional, las competencias asignadas y

st'eridas al Gobiemo Regional y las disposiciones establecidas por la Gerencia Regional de
Desarrollo Social:

Que, mediante Oficio N"028-2023-GRSM-DRESM-DO;D
de fecha 25 de enero de 2021, el Director Regional de Educación de San Martin, deriva a la Gerencia
Regional de Desarrollo Social la propuesta del Manual de Operaciones adjuntando los informes
técnicos sustentatorios correspondientes, documento que es derivado a [a Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto para su reüsión y opinión técnica por parte de la Sub Gerencia de
Desarrollo lnstitucional:

Que, mediante lnforme Tecnico N'007-2023-GRSM SGDI
de fecha 0l de febrero de 2023, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, señala que es necesario
para la Dirección Regional de Educación, contar con un documento de gestión que le permita
organizar su estructura intema, a través de la aprobación de su Manual de Operaciones, en
concordancia con la normatividad señalada. Que de lo antecedido y posterior al análisis y revisión de
la Propuesta de Manual de Operaciones - MOP de la Dirección Regional de Educación. en su
versión 1.0, concluye que [a propuesta, se encuentra elaborado de acuerdo con lo establecido en la
Directiva N'0&1-2010-GRSM. GRPyP-SGDI "Lineamientos para la Formulación, Acrualización y
Aprobación del Manual de Operaciones - MOP en el Cobiemo Regional San Manín" y emite
opinión técnica favorable a la propuesta de "Manual de Operaciones de la Dirección Regional de
Educación":

Que, mediante lnforme Legal N'061-2023-GRSM O&A.L.
la Oticina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Manín. opina favorablemente por
la emisión del Decreto Regional que aprueba el Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección
Regional de Educación de San Maninl
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SAN MA.RTIN

Dec,uto frrqignrul
No 00 { -2023-GRSM/GR

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 27867 -Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias; el
Reglamento de Organizaciones y Funciones y sus modificatorias, en concordancia con la Directiva
N"004-2020-GRSM/GRPyP-SGDI, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal,
la Dirección Regional de Educación, [a Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Sub
Gerencia de Desarrollo Institucional y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San
Manin.

SE Rf,SUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR eI Manual de
Operaciones - MOP de la Dirección Regional de Educación de San Martín, cuyo terto en
Anexo forma parte integrante del presente Decreto Regional.

ARTICULO SEGU§DO.. DISPO\ER que la Secretaria
General remita copia del lvlanual de Operaciones aprobado a la Dirección Regional de Educación de
San Manín, asi como, se encargue de la publicación del Manual de Operaciones en la sección de
documentos de gestión del Ponal Institucional.

.{RTiCT'Lo TERCIRO.- DISPO\ER IA publicación
del presente Decreto Regional conforme establece la norma.

Registrcse, Comun e ¡' Cúmplase
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MANUAL DE OPERACIONES DE LA DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIóN DE SAN MARTíN

TíTULO I

DISPOSICION ES GEN ERALES

Artículo 2.- F¡nalidad

La f¡nalidad del Manual de Operaciones es establecer una organización que fac¡lita la gestión de los roles

rvicios de la Direcc¡ón Regional de Educación de San Martín y de sus órganos desconcentrados, que
s,N0 n

iN
0

co

e cumplir con los objetivos estratégicos de la gestión educativa regional la cual se desarrolla en

con las políticas educativas, regionales y nacionales. As¡mismo, perm¡te la supervisión y el

ñamiento a los órganos desconcentrados para mejorar la prestac¡ón de los servicios educativos a
gio na l.

Artículo 3.- Naturaleza .lurídica

El Manual de Operac¡ones es el documento técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la

estructura orgánica de la Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el

Cultural, a través de la cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las líneas

ndencia.
I

culo 4.- Ent¡dad a la que Pertenece
irecc¡ón Regional de Educación de San Martín es la unidad de organización de línea, dependiente de

la Gerencia Regional de Desarrollo Socialdel Gobierno Reg¡onal de San Martín. Responsable de formular,
ementary evaluar las políticas educativas regionales en el ámbito de su jur¡sdicción, en concordancia

política educativa naciona I

lo 5.- Funciones Generales

on Funciones Generales de la Dirección Regional de Educación de San Martín (DRE):

a lmplementar políticas educativas nacionales en el ámb¡to de su jurisd¡cción, formulando y

desarrollando políticas regionales y orientac¡ones pedagógicas, acordes a la realidad territorial,
incluyendo los enfoques de interculturalidad, equidad de género e inclusión; de manera eficiente,

eficaz, transparente y participativa.

Proponer el Proyecto Educativo Regional (PER) al Gobierno Regional San Martín para su

aprobación y posterior implementac¡ón y evaluación, considerando las iniciativas presentadas

por el Consejo Participat¡vo Regional de Educación (COPARE).

Diversificar el currículo, en el marco del PER, establec¡endo lineamientos pedagógicos articulados

con la realidad territorial, los pueblos orig¡nar¡os, personas con habilidades d¡ferentes y

disponiendo medidas para la mejora del servicio educativo.

Suscr¡b¡r conven¡os y contratos para lograr el apoyo y cooperación de la comunidad nacional e
internacional, que sirvan al mejoram¡ento de la calidad educativa en la región, de acuerdo a las

b

c

d
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Artículo 1.- Contenido
El presente Manual de Operaciones es el documento de gestión de carácter técnico y normat¡vo que

establece la estructura orgánica y funciones de los órganos y unidades que conforman la Dirección

Regional de Educación de San Martín. Cuenta con tres títulos, sesenta y cuatro artículos y tres anexos.



normas establec¡das sobre la materia.

e. Promover procesos de concertac¡ón que permitan establecer consensos y ejecutar programas de
acción conjunta a favor de la educación.

f. Designar al personal de confianza de la Dirección Reg¡onal por delegación expresa del Despacho
del Gobernador Regional y elevar propuestas para designación de jefes de sus órganos
desconcentrados, de conformidad con los perfiles y requisitos vigentes debidamente aprobados.

t. Conduc¡r el proceso de implementac¡ón de las acc¡ones administrativas correspond¡entes al
personal de la D¡rección Regional.

h. Autorizar, en coord¡nación con las Unidades de Gestión Educat¡va Locales, el func¡onamiento o

creación de las ¡nstituciones educativas públicas o privadas, de la Educación Básica y Educación

Técn¡co Productiva; adecuando el marco normativo alcontexto regional.

Supervisar y evaluar la gestión de las Unidades de Gestión Educativa Locales (UG EL), brindándoles

la asistencia técnica que corresponda en mater¡a administrativa, institucionaly pedagógica, para

la mejora continua de sus procesos y servicios, de acuerdo a las características de su terr¡torio;
informando de ello al Min¡sterio de Educación, a las instancias correspond¡entes del Gobierno

Regional. y a la comunidad educativa regional.

j. Asegurar la ejecución eficiente de los recursos humanos, económlcos y logísticos asignados a la

Direcc¡ón Regional, y su alineamiento con las polít¡cas y planes regionales y sector¡ales

correspondientes y el logro de los resultados previstos.

k. Establecer disposiciones normat¡vas regionales para la formación tecnológica, artística, inic¡al

docente y en serv¡cio; así como, para la supervisión que realizan las Unidades de Gest¡ón

Educat¡va Locales (UGEL) a las lnstituc¡ones Educat¡vas de Educación Básica y los Centros de

Educación Técnico-Product¡va de su jurisdicción, en concordancia con la normatividad nacional.

l. Realizar el saneamiento fÍsico legal de los locales escolares de su jurisdicción, en coordinación

con las Unidades de Gestión Educativa Locales (UGEL).

m. Resolver, en segunda y última instancia, los recursos de apelac¡ón ¡nterpuestos contra los actos

administrativos emitidos por las Unidades de Gestión Educat¡va Locales (UGEL), de acuerdo a sus

competencias.

n. Superv¡sar la gestión de los ¡nstitutos y escuelas de educación superior, brindándoles asistencia

técnica pedagógica, admin¡strativa e instituc¡onal, para la mejora continua del servic¡o educativo,

de acuerdo a las característ¡cas del terr¡tor¡o regional.

o. Supervisar los programas, proyectos estratégicos y act¡vidades de ¡nvestigación en mater¡a

educativa, en el marco de sus competencias.

p. Crear e implementar redes educativas o equipos territoriales especializados a propuesta de las

Unidades de Gestión Educativa Locales (UGEL).

q. Coordinar, proponer y evaluar con los órganos respectivos del M¡n¡ster¡o de Educación, las

intervenc¡ones y estrateg¡as que estos realicen en el ámbito de la Dirección Regional de

Educación (DRE).

r. ldent¡ficar pr¡oridades de inversión, en coordinac¡ón con el Gobierno Regional, que propendan a

un desarrollo armónico y equitativo de la infraestructura educativa y gestionar su financiamiento.

s. lncent¡var y gestionar la creación de Centros de Recursos Educativos y Tecnológicos que

contr¡buyan a mejorar los aprendizajes en los centros y programas educativos.

t. Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de

Neces¡dades de la Dirección Regional de Educación y sus dependencias, así como monitorear y

-
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evaluar su ejecución y resultados.

Otras funciones que dentro de su competencia funcional le correspondan prev¡stas en la Ley

orgánica de Gob¡ernos Regionales, los organismos Públicos Sectoriales, asícomo de aquellas que

le fueran encomendadas por la Gerencia Regional de Desarrollo Social.

Artículo 6.- Base legal

Constituc¡ón Polít¡ca del Perú

Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

Ley N" 27867, Ley Orgán¡ca del Gobiernos Regionales.

Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado

Ley N" 28911, Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto.

Ns 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus

entes y su reglamento.

N" 29944, Ley de Reforma Magister¡al.

N" 28044, Ley General de Educación.

Decreto Supremo Ne 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educación y sus

modificatorias.

Decreto Supremo N' 054-2018-PCM, Lineamientos de Organ¡zación del Estado y sus

mod¡ficatorias.

esolución de Secretaría General N" 938-2015-M INEDU, que aprueba los Lineamientos para la

est¡ón Educativa Descentralizada.

esolución de Secretaría de Gestión Pública N" 006-20l8-PCM-SG P, que aprueba la Norma

Técn¡ca N'001-2018-SGP, Norma Técn¡ca para la implementación de la Gestión por Procesos en

las Entidades de la Administración Públ¡ca.

Resolución de Secretaría de Gestión Pública N' 004-2019-PCM-SGP, que aprueba Lineamientos

"Principios de Actuac¡ón para la Modernización de la Gestión Pública".

Resolución de Secretaría de Gestión Pública N' 002-2020-PCM-SGP, que aprueba los Lineamlentos

N' 01-2020-SGP denominados "Func¡ones estandarizadas en el marco de los sistemas

admin¡strativos".

Resolución de Secretaría de Gestión Públ¡ca N' 005-2020-PCM-SGP, que aprueba los Lineamientos

N'02-202o-SGP que establecen or¡entaciones sobre el Reglamento de OrBanizac¡ón y Funciones

(ROF) y el Manual de Operaciones (MOP).

Resolución Minister¡al N' 176-2021-MINEDU, Orientaciones para la Organ¡zac¡ón y

Funcionam¡ento de las D¡recc¡ones Regionales de Educación (DRE) y Un¡dades de Gest¡ón

Educat¡va Local (UGEL).

Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR, declare en proceso de modernización la gestión del

Gobierno Reg¡onal San Mart¡n.

Resolución Gerenc¡al ReBional N' 012-2021-G RSM/GR, aprueba la modificación del Mapa de

Procesos del Gob¡erno Reg¡onal de San MartÍn.

Ordenanza Regional Ne 019-2022-GRSM/CR, dero8a en parte la Ordenanza Regional N" 023-2018-

GRSM/CR, y aprueba la modificación parcial del Reglamento de Organizaclón y Funciones - ROF

del Gob¡erno Regional de San Martín.
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TíTULO II

DE LA ESTRUCTURA

Artículo 7.- Estructura Orgán¡ca de la Dirección Ret¡onal de Educación

La estructura orgánica de la Dirección Regional de Educación de San Martín es la siguiente:

01. Órgano de Dirección

01.1 D¡rección

. Órgano de Part¡cipac¡ón y V¡g¡lancia

02.t Consejo Part¡cipat¡vo Reg¡onal de Educación

órgano de Control lnstitucional

03.1 Oficina de Control lnstituc¡onal

04. Órgano de Asesoría

04.1 Oficina de Asesoría Jurídica

05. Órganos de Apoyo

05.1 oficina de Atención al Usuar¡o y Comunicac¡ones

05.2 Oficina de Admin¡strac¡ón

06. órganos de Línea

06.1 Dirección de Gestión Pedagógica

06.2 Dirección de Gestión lnstituc¡onal

. Órganos Desconcentrados

07.L Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL)

07.L.f órgano de Dirección

Dirección

07.t.Z órganos de Línea

Área de Gestión Pedagógica

Área de Gestión lnstitucional

07.f3 órgano de Asesoramiento

Oficina de Asesoría Jurídica

07.1.4 Órgano de Participación y Vigilancia

Consejo Participativo Local de Educac¡ón

07.1.5 Órganos de ConÍol lnstitucional

Oficina de Control lnst¡tuc¡onal

07.7.6 órgano de Apoyo

Oficina de Gestión Adm¡n¡strativa

07.L.7 órganosDesconcentrados

lnstituciones Educativas de Educación Básica y Técnico Product¡va

07.2 Escuelas e lnst¡tutos de Educación Superior

l
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07.3 Centro Cultural

Artículo 8.- D¡rección Regional de Educación

La Dirección Reg¡onal es la máxima instanc¡a técnica y adm¡n¡strativa de la Dirección Regional de

Educac¡ón de San Martín, depend¡ente de la Gerencia de Desarrollo Socialdel Gobierno Regional de San

Martín. Es responsable de dirigir y supervisar con enfoque estratégico el cumplimiento de las funciones

asignadas a los órganos que conforman la DRE. Representa al Gob¡erno Regional en los asuntos de su

competencia. Asimismo, aprueba, conduce la formulación, implementac¡ón y evaluación de la política

educativa regional, conforme las competenc¡as asignadas y las disposiciones establecidas por el Gobierno

Regional. Está a cargo de un D¡rector quien depende del Gerente Regional de Desarrollo Social. Ejerce las

relaciones interinst¡tucionales, intergubernamentales e intersectoriales de la DRE con los diferentes

actores, tanto de nivel nacional, regionaly local, or¡entadas al logro de sus objetivos educat¡vos.

Artículo 9.- Func¡ones de la Dirección Regional

Las funciones de la Dirección Reg¡onal son las s¡guientes:

lmplementar polít¡cas educat¡vas nacionales en el ámb¡to de su .¡ur¡sdicción, formulando y

desarrollando polít¡cas regionales y or¡entaciones pedaBógicas, acordes a la realidad terr¡tor¡al,

endo los enfoques de interculturalidad, eq uidad de género e inclusión; de manera eficiente,

, transparente y part¡c¡pat¡va

Proponer el Proyecto Educativo Regional (PER) al Gobierno Regional San Martín para su

aprobación y posterior implementac¡ón y evaluación, considerando las iniciativas presentadas

por el Consejo Part¡cipat¡vo Regional de Educación (COPARE).

Diversificar el currículo, en el marco del PER, estableciendo lineam¡entos pedagóg¡cos art¡culados

con la realidad terr¡tor¡al, los pueblos originarios, personas con habilidades d¡ferentes y
.:'d¡sponiendo medidas para la mejora del serv¡cio educat¡vo.

Suscribir conven¡os y contratos para lograr el apoyo y cooperación de la comunidad nacional e

internac¡onal, que sirvan al mejoram¡ento de la calidad educativa en la región, de acuerdo a las

normas establec¡das sobre la mater¡a.

Promover procesos de concertación que perm¡tan establecer consensos y ejecutar programas de

acción conjunta a favor de la educación.

Des¡gnar al personal de confianza de la Dirección Regional por delegación expresa del Despacho

del Gobernador Reg¡onal y elevar propuestas para designac¡ón de jefes de sus órganos

desconcentrados, de conformidad con los perf¡les y requis¡tos vigentes debidamente aprobados.

Conduc¡r el proceso de implementación de las acciones adm¡n¡strativas correspondientes al

personal de la Dirección Regional.

Autor¡zar, en coord¡nación con las Unidades de Gest¡ón Educativa Locales, el func¡onam¡ento o

creación de las instituciones educativas públicas o privadas, de la Educac¡ón Bás¡ca y Educac¡ón

Técnico Productiva; adecuando el marco normat¡vo al contexto regional.

Supervisar y evaluar la gestión de las Unidades de Gestión Educativa Locales (UGEL), brindándoles

la asistenc¡a técn¡ca que corresponda en materia adm¡nistrativa, ¡nstitucional y pedagógica, para

la mejora cont¡nua de sus procesos y servicios, de acuerdo a las características de su territorio;
informando de ello al M¡n¡sterio de Educación, a las ¡nstancias correspond¡entes del Gobierno

e
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Regional y a Ia comunidad educat¡va regional.

j. Asegurar la ejecución eficiente de los recursos humanos, económicos y logísticos asignados a la

Dirección Reglonal, y su alineamiento con las polít¡cas y planes regionales y sectoriales

correspondientes y el logro de los resultados previstos.

k. Establecer disposiciones normativas regionales para la formación tecnológica, artística, ¡nic¡al

docente y en serv¡c¡o; así como, para la supervisión que realizan las Un¡dades de Gesüón

Educat¡va Locales (UGEL) a las lnstituciones Educat¡vas de Educación Bás¡ca y los Centros de

Educación Técnico-Productiva de su jurisdicción, en concordancia con la normat¡vidad nacional.

l. Realizar el saneam¡ento físico legal de los locales escolares de su jurisdicción, en coordinac¡ón

con las Unidades de Gestión Educativa Locales (UGEL).

m, Resolver, en segunda y última instancia, los recursos de apelación interpuestos contra los actos

adm¡nistrat¡vos emit¡dos por las Unidades de Gest¡ón Educat¡va Locales (UGEL), de acuerdo a sus

competencias.

n, Superv¡sar la gestión de los institutos y escuelas de educación superior, brindándoles as¡stenc¡a

técnica pedagógica, adm¡n¡strat¡va e ¡nstitucional, para la mejora continua delservicio educat¡vo,

de acuerdo a las característ¡cas del territor¡o regional.

o. Superv¡sar los programas, proyectos estratéBicos y activ¡dades de invest¡gación en mater¡a

educativa, en el marco de sus competencias.

p. Crear e ¡mplementar redes educativas o equipos terr¡toriales espec¡alizados a propuesta de las

Unidades de Gest¡ón Educat¡va Locales (UGEL).

q. Coordinar, proponer y evaluar con los órganos respect¡vos del Minister¡o de Educaclón, las

intervenciones y estrategias que estos realicen en el ámbito de la Dirección Regional de

Educac¡ón (DRE).

r. ldentificar prioridades de inversión, en coordinac¡ón con el Gobierno Regional, que propendan a

un desarrollo armónico y equitativo de la infraestructura educativa y gestionar su f¡nanciam¡ento.

s. lncentivar y gest¡onar la creación de Centros de Recursos Educat¡vos y Tecnológicos que

contribuyan a mejorar los aprendizajes en los centros y programas educativos.

t. Formular, consolidar y proponer el Plan Operativo, el proyecto de Presupuesto y el Cuadro de

Necesidades de la Dirección Regional de Educación y sus dependencias, así como monitorear y

evaluar su ejecución y resultados.

u. Otras funciones que dentro de su competencia funcional le correspondan previstas en la Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, los organ¡smos Públicos Sector¡ales, asícomo de aquellas que

le fueran encomendadas por la Gerencia Regional de Desarrollo Soc¡al.

órgano de Participación y Vigilancia

Añículo 10.- Consejo Part¡cipat¡vo Regional de Educación
El Consejo Participat¡vo Regional de Educación (COPARE) es el órgano de participación, concertación y

vigilancia de la Dirección Regional de Educación, en el marco de lo dispuesto por la Ley General de

Educación. Es responsable de promover la concertac¡ón, la coordinación, la articulación de las políticas,

el Proyecto Educativo Regional, así como coordinar acc¡ones conjuntas con el Consejo Nacional de

Educación (CNE), y velar por la organización y func¡onam¡ento de los Consejos Educativos Locales

propiciando la part¡cipación ciudadana y Ia coord¡nac¡ón intersectorial.

Artículo 11.- Funciones del Consejo Partic¡pativo Regional de Educación.

v,\
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Las funciones del consejo Partic¡pativo Reg¡onal de Educación (coPARE) son las siguientes:

b

Canalizar la participación de la comunidad local en la elaboración, segu¡m¡ento y evaluación del

Proyecto Educativo Reg¡onal, teniendo en cuenta el marco del Proyecto Educativo Nac¡onal'

Opinar sobre las polít¡cas, estrateg¡as de desarrollo local y medidas en favor de la unlversalidad,

cal¡dad y equ¡dad de la educación en su jurisdicción, y velar por su cumpl¡m¡ento.

Establecer líneas de diálogo en materia educativa entre la poblac¡ón y las autor¡dades

educativas locales y regionales.

Apoyar a la Dirección Regional de Educac¡ón en la promoción y ejecución de polít¡cas de

incent¡vos que promuevan la mejora de la efic¡encia en la gestión pedagó8ica e inst¡tuc¡onal.

Promover convenios entre la D¡recc¡ón Regional de Educación y las organizacionales locales

públicas y privadas en beneficio del serv¡c¡o educativo.

Participar en la elaboración y rendición de cuentas del presupuesto de la Direcc¡ón Regional de

Educación, cuidando la transparenc¡a de la gestión educat¡va.

coord¡nar con los Consejos Educativos Locales de su jurisdicción.

nt6
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Órgano de Control lnstitucional

Artículo 12.- oficina de Control lnst¡tuc¡onal
Oficina de Control lnst¡tucional (OCl), es el órgano de control de la Dirección Regional de Educación,

bajo la .lefatura de un funcionario seleccionado y nombrado por la Contraloría General de la

lica, med¡ante concurso público de méritos. Su ámbito de control abarca a todos los órganos de la

ión Regional de Educación y todos los actos y operaciones conforme a ley.

Artículo 13.- Funciones de la Oficina de Control lnstituc¡onal
s funciones de la oficina de Control lnstituc¡onal son las siguientes:

Formular el Plan Anual de Control en coord¡nación con las unidades orgán¡cas competentes de

la Contraloría General de la República (CGR) y de acuerdo a las dispos¡ciones que emita la CGR

sobre la materia.

Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación

correspond¡ente.

Ejercer el control simultáneo y posterior conforme a las disposic¡ones establec¡das en las

Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas em¡tidas por la CGR.

Ejecutar los servic¡os de control y serv¡c¡os relacionados con sujeción a las Normas Generales

de Control Gubernamental y demás d¡spos¡ciones emit¡das por la CGR.

Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los procesos

y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los estándares establec¡dos por

la CGR.

Comun¡car oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para su revis¡ón

de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la entidad o del sector,

y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las disposiciones emit¡das por la CGR.

Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones em¡tidas
por la CGR.

b

c.

d.

e
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h Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la ent¡dad se adviertan indicios razonables
de fals¡ficación de documentos, debiendo informar al Ministerio público o al ritular, según
corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las med¡das pertinentes, prev¡amente
a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la cGR bajo cuyo ámbito se encuentra el
oct.

Elaborar Ia Carpeta de Controly rem¡tirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR para

la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de serv¡c¡os de control poster¡or
al Ministerio Público conforme a las disposiciones em¡t¡das por la CGR.

Orientar, recibi¡ derivar o atender las denuncias, otorgándole el trám¡te que corresponda de
conformldad con las disposiciones del S¡stema Nacional de Atención de Denuncias o de la CGR

sobre la materia.

Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la implementación

efect¡va y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los servicios de

control, de conformidad con las d¡sposic¡ones emitidas por la CGR.

Apoyar a las Comisiones Auditoras, que designe la CGR, para la realización de los servicios de

control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCl, de acuerdo a la d¡sponibil¡dad

de su capacidad operativa.

Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operativa,

con los encargos y requerim¡entos que le formule la CGR.

Cautelar que la publicidad de los resultados de los serv¡cios de control y serv¡c¡os relac¡onados

se realicen de conformidad con las dispos¡ciones emit¡das por la CGR.

Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asignado o al MOP,

en lo relat¡vo al OCl, se realice de conformidad a las disposiciones de la mater¡a y las emitidas
por la CGR.

Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de competenc¡as del Jefe

y personal del OCI a través de la Escuela Nacional de Controlo de otras ¡nstituc¡ones educat¡vas

superiores nacionales o extranjeras.

Mantener ordenados, custodiados y a disposic¡ón de la CGR, durante diez (10) años, los

informes de auditoría, documentación de aud¡toría o papeles de trabajo, denuncias recibidas y,

en general, cualquier documento relat¡vo a las func¡ones del OCl, luego de los cuales quedan

sujetos a las normas de archlvo vigentes para el sector público.

Efectuar el registro y actualizac¡ón oportuna, integral y real de la información en los aplicativos

informát¡cos de la CGR.

Mantener en reserva y conf¡dencial¡dad la información y resultados obten¡dos en el ejercicio de

sus funciones.

Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financ¡era gubernamental de acuerdo a

las disposiciones que emita la CGR.

Promover y evaluar la implementac¡ón y mantenimiento del Sistema de Control lnterno por

parte de la entidad.
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Órgano de Asesoría

Artículo 14.- Of¡cina de Asesoría Jurídica
La Of¡c¡na de Asesoría Jurídica es el órgano dependiente de la Dirección de la DRE responsable de

emitir opin¡ón jurÍdica legal y brindar asesoramiento en el campo de su competencia.
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Artículo 15.- Funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica

Las funciones de la Oficina de Asesoría son las sigu¡entes:

a. Asesorar en aspectos de carácter jurídico a los órganos de la DRE.

b. Em¡tir opinión de carácter jurídico sobre los proyectos de actos resolutivos, convenios y contratos

a ser suscritos por la D¡recc¡ón de la DRE.

c. Sistemat¡zar la normat¡vidad legal en materia educativa em¡tida.

nformar y dar opinión sobre denuncias y reclamos que se presentan a la DRE.

esorar y absolver las consultas de la DRE y las lnst¡tuciones bajo su jurisd¡cción, en el marco de

s competencias y en materia jurídica.
s

g. Atender los req uer¡m¡entos de la Procuraduría Públicadel Ministerio de Educaciónydel Gobierno

Regional.

sesorar a las comisiones para la formulación o reformulación de los procedimientos

- ad m ¡n ¡st rativos.

'birigir, coordinar y superv¡sar las act¡v¡dades del personal y el uso adecuado de los bienes de

j. Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y aquellas

que le asigne la autoridad ¡nmed¡ata superior.

de Apoyo

rtículo 16.- Of¡c¡na de Atención al Usuar¡o y Comunicaciones
La Of¡cina de Atención al Usuario y Comunicaciones es el órgano de apoyo dependiente de la Dirección

de la DRE, encargada de conducir los procesos relacionados a trámite y archivo documentario, títulos y

ertificados, asícomo las comunicaciones internas y externas.

culo 17.- Funciones de la Oficina de Atenc¡ón al Usuario y Comun¡caciones

funciones de la Oficina de Comunicac¡ones y Atenc¡ón al Usuario son las siguientes

a

b

Promover y gest¡onar convenios dentro de los alcances de su competencia.

Brindar orientación, resolver las consultas y asesorar al usuario respecto a los trám¡tes que

sol¡c¡tan y brindarles información sobre el estado de la tram¡tación de sus expedientes.

Promover e incorporar nuevos mecanismos de atención al ciudadano incorporando el uso de

tecnologías informáticas que perm¡ten un servicio ágil y óptimo.

Admin¡strar la documentac¡ón y el s¡stema de reg¡stro y derivación documentaria de la DRE

em¡tiendo los reportes respectivos mensuales, tr¡mestrales y anuales respecto a la situación

a ctua l.

Conservar, organizar, custodiar y depurar la documentac¡ón que obra en el archivo de la DRE

en el marco de las normat¡vas v¡gentes.

D¡r¡Bir las acciones de comunicación ¡nstitucional interna y externa de la DRE; imagen

instituc¡onal, protocolo y relaciones públicas; y ejecutar las estrategias, acciones y campañas

educativas d¡r¡gidas a la ciudadanía en el marco de la transparencia y dispuestas por la Dirección

c.

d.

e
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Regional de Educación.

Adm¡nistrar el portal inst¡tucional y las redes sociales de la DRE, en coordinación con las
unidades y áreas respectivas.

Diseñar, monitorear y aprobar piezas gráficas, anuncios, boletines, comun¡cados y otros que la

Dirección Regional de Educación crea necesario para comun¡car diversas actividades a la

comunidad educativa.

Adm¡nistrar la emisión de actas, títulos y certificados a cargo de la DRE.

Dirigi¡ coordinar y superv¡sar las actividades del personal y el uso adecuado de los bienes de

Oficina de Atención al Usuario y Comun¡caciones.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las d¡sposiciones legales v¡gentes y

aquellas que le asigne la autoridad inmediata superior.

Artículo 18.- Of¡c¡na de Adm¡n¡stración
La Oficina de Gestión Admin¡strativa es el órgano dependiente de la Dirección de la DRE que desarrolla
funciones de soporte, es responsable de la gestión de los sistemas adm¡n¡strativos de tesorería,

contab¡lidad, logística, patrimonio, gestión de recursos humanos, así como responsable de desarrollar

acciones en materia de soporte tecnológico de la institución.

Artículo 19.- Funciones de la oficina de Administración
Las func¡ones de la Oficina Administración son las siguientes:

h

lmplementar, conducir y controlar los s¡stemas administrat¡vos de contabil¡dad, tesorería,

logística, control patrimonial y administración de la gestión de recursos humanos de la DRE, así

como brindar soporte a las Unidades de Gestión Educativa Local de su ámbito, en el marco de

las disposiciones generales que establezca la normatividad vigente.

Formular y proponer d¡spos¡c¡ones administrativas, técn¡co normativas o reglamentar¡as sobre

asuntos vincu¡ados con su ámb¡to de responsabilidad, en coordinación con la D¡recc¡ón de la

DRE.

Elaborar y actualizar los registros contables de la DRE.

Efectuar las acciones de segu¡m¡ento y verificación del cumplimiento de la normativ¡dad

aplicable del sistema adm¡n¡strativo contable.

Dirigir, coordinar y superv¡sar las actividades del personal y el uso adecuado de los bienes de la

Oficina de Admin¡stración.

Elaborar los lnformes técnicos sobre reconocimiento de deuda.

Formular e informar los estados f¡nanc¡eros de la DRE.

Gestionar la apertura, manejo y c¡erre de las cuentas bancarias de la DRE, en concordancia con

la normat¡va del Sístema Nac¡onal de Tesorería, así como efectuar las concil¡ac¡ones bancarias

por toda fuente de financiamiento.

Elaborar e informar sobre la ejecución presupuestal a nivel devengado a la Dirección de forma
periódica.

Registrar, actualizar y cautelar los ¡ngresos y egresos f¡nancieros de la D¡rección Regional de

Educación.

Consolidar las neces¡dades de b¡enes y servicios de la unidad orgánica que se encuentren en el

ámbito de su jurisdicción, y realizar el seguimiento y evaluac¡ón de su implementación, en el

k.
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marco de la normat¡v¡dad viSente.

l. Dirigir la formulación y aprobación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la DRE, de ser el

caso consolidar y aprobar de otras unidades de gestión en su ámbito, en el marco de los planes,

proyecto y programas aprobados por la DRE o el Gobierno Regional.

m, Programar, preparar, coordinar, ejecutar y evaluar los procedimientos de contratación pública

con oportunidad, efic¡encia y transparencia Ia selecclón, adquísiciones y contratac¡ones para

atender las necesidades de recursos, mater¡ales y servicios de las Unidades orgánicas de la DRE.

n. Gest¡onar de manera oportuna las adqu¡s¡ciones requeridas por las unidades orgánicas de la

DRE, así como su almacenamiento, distribución y control de los recursos, materiales y servic¡os

requeridos.

o. Verificar la documentac¡ón y gest¡onar la formalización de los contratos, en calidad de unidad

responsable de las contratac¡ones, y procura su correcta ejecución.

Part¡c¡par y garantizar la imparc¡al¡dad en los comités de selección que se conformen para los

9 e
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rocesos de adquisición que la DRE apruebe.

rmular las bases y los exped¡entes de contratación de los procesos de selección que soliciten

as unidades orgánicas de la DRE

Suscribir, supervisar el cumplimiento de contratos y convenios debidamente prev¡stos en el

PAC, en el ámbito de su competencia.

Brindar las cond¡ciones y proporc¡onar los recursos (b¡enes y servicios) que demanda la

presentac¡ón del servicio en la DRE, asícomo, en sus ¡nstituc¡ones dependientes.

roporc¡onar, superv¡sar y dar conformidad a los servicios de transporte, manten¡miento,

s.

guridad, limpieza y otros que requiera la DRE.

u. Generary adm¡nistrar adecuadamente las pecosas de los bienes que reciba o entregue la oficina

de administración a los usuar¡os.

Organ¡zar, ejecutar y mon¡torear la d¡stribuc¡ón de recursos y materiales adquiridos por la DRE

a las unidades orgánicas y otras lnstituc¡ones, programas y proyectos que se encuentre en su

jurisd¡cción.

Dirigir, administrar y controlar diligentemente el almacenamiento, la custodia y la distribución

oportuna de los bienes necesar¡os para la operación instituc¡onal; asícomo brindar seguridad a

los almacenes, propios o alquilados.

Adm¡n¡strar los b¡enes muebles e inmuebles de la DRE y de las ¡nstituc¡ones bajo su jur¡sdicc¡ón,

asícomo controlar y mantener actualizado el margesíde los mismos.

ldentificar y proponer el listado de los bienes que deben darse de baja en el marco de la

normatividad nacional y regional.

Ejecutar el gasto en la fase de comprom¡so en el Sistema lntegrado de Administración Financiera

del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de obligaciones de proveedores, terceros, entre
otros.

aa, Elaborar y proponer indicadores que permitan mon¡torear, evaluar y proponer mejoras en la
gestión de recursos humanos.

bb, Elaborar el plan de gestión de recursos humanos, así como or¡entac¡ones, pautas y protocolos

que ayuden al personal a una conv¡vencia armoniosa y desempeño eficiente.

cc. Elaborar y reportar proBresivamente la ejecución de metas físicas y presupuestales de las

contrataciones CAS que es programada por las unidades orgánicas de las DRE.

dd. Desarrollar el análisis de necesidad de personal, el mapeo de puestos, Ia dotación y formulac¡ón
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del cuadro de puestos de la entidad, en el marco de la normatividad v¡gente.

Elaborar y coordinar el diseño de puestos y la validación de la información de los perfiles con
las unidades funcionales competentes, en el marco de la normatividad vigente.

Convocar, participar, difundir y adjudicar los procesos de contratac¡ón de personal que la

Dirección Regional de Educación gestione para cubrir necesidades de recursos humanos en sus
unidades orgánicas.

Desarrollar procesos de inducción al personal contratado por las unidades orgánicas de la DRE,

las instituciones y programas educativos del ámbito de jurisdicción, en el marco de la

normatividad v¡gente.

Emitiry comunicar las constancias de trabajo que sean sol¡citadas por los usuarios que trabajan
y trabajaron en la DRE.

Administrar el legajo del personal de la DRE, asÍ como gestionar el adecuado uso, registro,
archivamiento y actualización de la información del personal activo, cesante o pension¡sta de la

DRE y de las instituc¡ones a su cargo en el Sistema de Escalafón y otros sistemas de Recursos

Humanos.

Verificar y comunicar, a los postulantes y trabajadores de la DRE los resultados de la verificación

de sus documentos que sustentaron su legajo personal.

Mon¡torear y controlar el registro y asistenc¡a, el récord vacacional, permisos, licencias del

personal de la ent¡dad para la verificación de la prestación de trabajo y el otorgamiento de

beneficios que se encuentran en función del t¡empo de trabajo, en el marco de la normativa

v¡gente.

Ejecutar las activ¡dades relacionadas con las evaluaciones de ingreso, desempeño, ascenso y

acceso a la Carrera Públ¡ca Magister¡al, en el marco de sus competencias y la normatividad

vigente.

Evaluar y real¡zar acciones de desplazam¡entos del personal de la DRE y las ¡nstituciones

(Escuelas e lnst¡tutos) dentro de su jurisdicción, así como las situac¡ones administrativas de los

docentes establecidos en el Reglamento de la Ley N'29444, Ley de Reforma Magister¡al.

Mantener actualizada la información del Registro de Sanc¡ones, Destitución y Despido del

personal de la DRE así como, demás instancias de gestión educativa (Escuelas e lnstitutos) en

su ámbito, en coordinación con la Oficina de Gestión de las Personas del Gobierno Regional.

Gestionar los procesos administrat¡vos disciplinarios del personal de la entidad y sus

¡nst¡tuciones a su cargo, asícomo la aplicación de la Ley 29988 y su reglamento en el marco de

la normativa v¡gente.

Solicitar, asesorar y verificar la entrega de cargos de los servidores públicos que asumieron

cargos de confianza en la DRE.

Ejecutar el gasto en la fase de com promiso en el Sistema lntegrado de Administración Financiera

del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de obligaciones de personal.

Adm¡n¡strar las planillas de pagos de los activos y cesantes de la DRE y de las lnstituc¡ones y

programas educativos, utilizando los sistemas aprobados por el M¡nisterio de Educación y MEF.

Gestionar las acciones concernientes a las pensiones del personal cesante y pension¡sta de la

DRE y las ¡nstituc¡ones y programas educativos a su cargo, lo que incluye la elaboración de los

documentos de cese, otorgamiento de pens¡ón y segu¡miento de pagos, en el marco de la
normatividad v¡gente.

Gestionar acciones para el desarrollo de la capac¡tación del personalde la DRE en coordinación
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con las d¡ferentes un¡dades funcionales: Elaboración del d¡agnóst¡co de necesidades de

capac¡tac¡ón, plan de desarrollo de personas, formatos de ejecución de capac¡taciones, reportes

de avances y acciones desarrolladas y otros; en el marco de la normatividad v¡gente.

Proponer, elaborar y gestionar convenios de capac¡tación con entidades formadoras, que

perm¡tan fortalecer competencias y capacidades de ¡os trabajadores de la DRE.

Elaborar y proponer planes de mejora para fortalecer competencias y capac¡dades de los

trabajadores de la DRE.

Elaborary comun¡car reportes de inc¡dentes por seguridad y salud de los servidores públicos en

las instalac¡ones de la DRE.

Desarrollar acciones de b¡enestar del personal, de mejora del clima laboral y la comunícación

interna, seguridad y salud en el trabajo para el mejor desempeño de la DRE, asícomo promover

supervisar el óptimo rendimiento del personal que labora en la DRE.

roponer, desarrollar e ¡mplementar documentos y orientaciones relacionados con el
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desarrollo de los sistemas de información, adquisición y administración de equipos de cómputo,

redes y el uso de los recursos informáticos en el ámbito regional.

Proponer orientaciones y pautas normat¡vas para el establec¡miento de la conectividad

requerida por la DRE, UGEL, EES e lES.

Elaborar, desarrollar, ejecutar y evaluar el plan estratég¡co de tecnologías de información de la

IDRE en articulación con el Gobierno Regional.
I

Asesorar y br¡ndar asistencia técnica a las unidades orgánicas e ¡nstituciones de la jurisdicción

de la DRE en los temas relac¡onados con las tecnologÍas de la ¡nformación y redes de

comunicación en coordinación con las instanc¡as respect¡vas y rectoras.

Establecer los planes de cont¡ngencia necesarios para la segur¡dad de los procesos informáticos

y la información de la DRE.

Adm¡n¡strar la base de datos y s¡stemas de información institucional a su cargo, realizando el

segu¡m¡ento para su permanente actualización.

Br¡ndar soporte técn¡co para el adecuado funcionamiento de los sistemas de información de la

DRE.

Ejecutar elgasto en la fase de devengado en el Sistema lntegrado de Administración Financiera

del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de obligaciones de personal, proveedores,

terceros, entre otros.

Ejecutar el gasto en la fase de girado en el Sistema lntegrado de Administración Financ¡era del

Sector Público (SIAF) para efectos de pago de obligaciones de personal, proveedores, terceros,

entre otros.

Coordinar la planificación, ejecución, seguimiento y evaluaclón del Slstema de Control lnterno.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las dispos¡c¡ones legales v¡gentes y

aquellas que le asigne la autoridad ¡nmed¡ata super¡or.

Artículo 21.- órganos de línea de la Dirección Regional de Educación
Constituyen Órganos de Línea de la D¡recc¡ón Regional de Educación

01.1 Direccíón de Gestión Pedagógica

OL,2 Dirección de Gestión lnst¡tuc¡onal

Gobiemo Reg¡onal de San Mañín I D¡rección Regionalde Educación I Manualde operaciones
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Artículo 22.- Dirección de Gestión Pedagóg¡ca
La Direcc¡ón de Gestión Pedagógico es el órgano dependiente de la Dirección de la DRE que desarrolla
funciones de línea, responsable de dirigir, coordinar, organ¡zar, desarrollar las acciones de supervisión,
mon¡toreo, capacitación y acompañamiento pedagógico a las UGEL y a los lnstitutos de Educación

Super¡or Pedagóglca y Tecnológica, así como a las Escuelas de Educación Superior. Coordina y ejecuta
sus acciones con todas las direcciones y oficinas de la DRE, en lo que corresponda.

Artículo 23.- Funciones de la Dirección de Gest¡ón Pedagógica

Las funciones de la Dirección de Gestión Pedagógica son las s¡guientes:

a

b

D¡señar, proponer, mon¡torear y evaluar las políticas educat¡vas regionales en el marco de las

políticas nacionales.

Proponer, formular, aprobar, implementar y evaluar programas y proyectos educativos

relacionados con el cierre de brechas de aprendizajes, diversidad e ¡ntercultural¡dad a nivel

regional.

ldentif¡car y s¡stemat¡zar las necesidades de recursos y materiales educat¡vos a n¡vel reglonal y

realizar la redistr¡bución de las excedencias de manera interna, asícomo solic¡tar al Minedu de

ser necesario.

Diseñar y proponer estrateg¡as regionales para mejorar la prestación del servicio educativo,

orientado al logro de las competenc¡as en los estudiantes, establecidas en el currÍculo nacional,

en coordinación con las UGEL y el Minister¡o de Educación.

Fomentar la innovación e ¡nvestigación en los docentes para promover nuevas estrategias y

prácticas pedagógicas innovadoras al quehacer educat¡vo y productivo, basadas en diferentes

s¡stemas de conocimiento de su cultura y otras culturas, en estrecha coordinación con las UGEL,

lES, EES y el Ministerio de educación.

Gest¡onar, promover y organizar espacios de difusión e intercamb¡o de los resultados de

proyectos de ¡nvestigac¡ón realizados, asÍ como de las experiencias educativas y productivas

innovadoras, para la mejora de los aprend¡zajes en la educación en general, en espacios

¡nst¡tuc¡ona les a nivel regional.

Elaborar, conducir y monitorear el Plan de Capacitac¡ón Regional de docente y equ¡po directivo,

en el marco de las estrateg¡as y programas establec¡dos por la DRE y el Ministerio de Educación,

a partir del diagnóstico de necesidades format¡vas pedagógicas y lingüísticas), coordinando su

¡mplementación con las UGEL, IES y EES.

Analizar y sistemat¡zar los resultados a nivel regional de las evaluaciones sobre los logros de

competencias de los estudiantes en coordinación con la Dirección de Gestión lnstitucional, así

como soc¡alizar los resultados con actores educat¡vos y autor¡dades.

Brindar asistencia técnica a las UGEL en la adecuada distr¡buc¡ón de recursos y materiales

educativos a las lnst¡tuc¡ones educativas, asÍ como realizar el monitoreo y supervis¡ón de la

oportun¡dad en el cumplimiento.

Promover, en las UGEL, IES y EES estrateg¡as de educación ¡nte rcu ltu ra l-bilingüe y programas

acordes con las características soc¡os culturales y lingüísticas de cada localidad, así como

promover y acompañar el proceso de evaluación de su lmplementación.

Promover el uso adecuado de las tecnologías de información y comunicación (Tics) en las UGEL,

IES y EES para el desarrollo de competencias en los docentes y estud¡antes.
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m

Promover la práctica del deporte a nivel regional en las UGEL y las llEE de educación básica y

superior, incorporando un enfoque formativo que permita desarrollar apt¡tudes y habilidades.

Sistematizar y difundir los resultados de la as¡stenc¡a técnica pedagóg¡ca para la toma de

decis¡ones, en coordinac¡ón con las UGEL, IES y EES.

Promover y supervisar en UGEL, IES y EES la partic¡pación de la comunidad educativa en el

roceso de educabilidad de los estudiantes, fortaleciendo las condiciones para lograr la

rmación integraldel educa ndo

rigir, coordinar y supervisar las actividades del personal y el uso adecuado de los bienes de la

D tección de Gestión PedagóB¡ca.

tl.
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o. (T r¡entar, promover en las UGEL el acompañamiento y supervisión a los centros de educación

técnico productiva para que oferten serv¡c¡os que tengan relación con los requerimientos del

desarrollo productivo de la localidad, del mercado y el desarrollo reg¡onal.

,- Realizar act¡v¡dades vinculados con la cultura y desarrollo regiona I

"4
demás funciones que le corresponda de acuerdo a las dispos¡ciones legales vigentes y

aquellas que le asigne la autoridad ¡nmediata superior.

lo 24.- Dirección de Gestión lnstituc¡onal
cción de Gestión lnstitucionales el órgano dependiente de la Dirección de la DRE que desarrolla

nes de línea, responsable de dirigir, mon¡torear, asesorar y opinar en materia de planeam¡ento,

puesto, estadÍst¡ca, racionalizac¡ón, infraestructura y manten¡m¡ento de locales escolares

ordina y ejecuta sus acc¡ones con todas las direcciones y ofic¡nas de la DRE, en lo que corresponda.

Artículo 25.- Funciones de la Dirección de Gestión lnst¡tucional
Las func¡ones de la Dirección de Gestión lnst¡tucionalson las s¡gu¡entes

Diseñar, proponer, monitorear y evaluar los lineam¡entos y planes de largo, mediano y corto
plazo que pr¡orizan las políticas educat¡vas

lmpulsar, coordinar, asesorar y monitorear el planeamiento estratég¡co de la D¡rección Regional

de Educación, así como la planificación multianual de inversiones y la evaluación con enfoque

en resultados de la gestión sectorial en el ámbito regional, en articulación con las políticas

nacional, regional y local correspondiente.

Determinar las metas de atención, en base a las necesidades y análisis de oferta y demanda,

art¡culada a los planes estratég¡cos, metas, programas y proyectos de alcance regional

Diseñar, coordinar, asesorar y mon¡torear el planeam¡ento operat¡vo de la D¡rección Regional

de Educación, asÍ como, la evaluación con enfoque en resultados de la gestión sectorial en el

ámbito regional, en articulación con las políticas nacional, regionaly local correspondiente.

Formular el presupuesto anual de la DRE, en el marco del Plan Operativo Inst¡tucional (POl) y

en coordinación con el Gobierno ReB¡onal, para solic¡tar al MEF o MINEDU la asignac¡ón de

recursos presupuestales.

Br¡ndar asistencia técn¡ca a los d¡rectivos y otros de las UGEL los IES - EES para la elaboración de

los instrumentos de gestión (PEl, Rl, PAT) y herramientas e ¡nstrumentos adicionales que se

requieran.

Planificar, ejecutar y evaluar acciones de supervisión, mon¡toreo, as¡stenc¡a técn¡ca a las UGEL

y a las EES e lSP, relac¡onados a la gestión inst¡tuc¡onal, asícomo a los sistemas administrat¡vos,

con la finalidad de garantizar eficiencia, oportunidad y calidad

TI
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h Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del personal y el uso adecuado de los bienes de la
Dirección de Gestión lnst¡tucional.

Coord¡nar y part¡c¡par en la gestión del financiamiento externo destinado a las Unidades de
Gestión Educativa Local, las EES e IES conforme a las normas legales vigentes.

Superv¡sar, monitorear y evaluar la ejecución de metas físicas y financieras presupuestales de

los planes, programas y proyectos de las Unidades de Gestión Educativa Local y de ser el caso,

demás unidades de gestión en su ámbito.

Realizar las modificaciones presupuestales necesar¡as para asegurar el servicio educativo, en

coordinación con las unidades orgánicas de la DRE.

Asesorar a las inst¡tuciones y Programas Educat¡vos en la programación, formulación y

ejecuc¡ón de sus recursos presupuestales.

Diseñar y proponer metodologías para la elaborac¡ón y apl¡cac¡ón de ¡nstrumentos de

seguimiento y evaluación de la prestación del serv¡c¡o educativo, en coordinac¡ón con Gestión

Pedagógica de la DRE y las UGEL.

Plan¡f¡car, organizar y aprobar la aplicación de instrumentos de segu¡m¡ento y evaluación del

servicio educat¡vo del ámb¡to de jurisdicción de la DRE en coordinación con el Minister¡o de

Educación.

Diagnosticar la situación de la prestación del servicio educativo a nivel reg¡onal.

Promover la difusión de la información recogida sobre el diagnóstico del servicio educat¡vo a

nivel regional.

Desarrollar, promover, asesorar y evaluar el proceso de modernización, diseño organizacional,

mejora cont¡nua de los procesos y procedim¡entos de la DRE, así como realizar su seguim¡ento

y mon¡toreo en el marco de la Política Nacional de Modern¡zac¡ón de la Gestión Pública y la

normat¡v¡dad vigente-

Monitorear y generar reportes en relación al cumplim¡ento de las UGEL con el programa de

reparación de la infraestructura educativa.

Elaborar, proponer, actualizar, monitorear y evaluar los documentos de gestión institucional de

la DRE, asícomo establecer estrateg¡as para su adecuada y ordenada ¡mplementación.

Administrar, almacenar y organizar una base de datos unificada e ¡ntegrada respecto a la
prestac¡ón del servicio educativo, a f¡n de Barantizar su disponibilidad a nivel inst¡tucional, así

como el ¡ntercambio de la ¡nformación entre los diversos actores de la comun¡dad educativa.

Registrary actual¡zar la base de datos de docentes, estud¡antes y de las instituciones educat¡vas

a nivel regional en los sistemas que designa el Min¡sterio de Educación.

Elaborar diagnósticos que puedan poner en riego los recursos financieros para el cumpl¡miento

de los objetivos estratég¡cos.

Coord¡nar, supervisar, y evaluar el proceso de racionalización a nivel regional, asícomo realizar

el proceso de racionalización del personal en la DRE, EES e IES en coordinación con el Minister¡o

de educación.

Asesorar y apoyar en relac¡ón a las solicitudes de creac¡ón de unidad ejecutoras a nivel de la

región, e implementación y capacitac¡ón para su operat¡v¡dad.

Monitorear, supervisar y acompañar a las UGEL para una adecuada aplicación de las normas de

gestión institucional.

Brindar orientac¡ones para la adecuada gestión de recursos asignados para el mantenim¡ento

de los locales escolares de las ll.EE de su jurisdicción, así como realizar el mon¡toreo y
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supervisión de su cumplimiento.

Promover la conformación, formalización y creación de Redes educativas, en coordinación con

las UGEL, así como evaluar y monitorear su funcionamiento.

Promover, comun¡car y utilizar los resultados educat¡vos obten¡dos en el ámb¡to regional, para

la propuesta de metas multianuales y el diseño de actividades y estrateg¡as en los planes y

proyectos reglonales.

Promover la participación de los actores ¡nter¡nstituc¡onales, ¡ntersectoriales,

¡ntergubernamentales y sociedad civil en la gestión de la educación a nivel regional, con el fin

de lograr sinergias y valor compartido para la gestión del servicio educat¡vo.

Diseñar, art¡cular, conduc¡r y evaluar los programas y proyectos de inversión públ¡ca de

responsabilidad sector¡al, en coord¡nación con la Gerencia Regional de lnfraestructura y en el

marco de la normat¡va regional.

\ldent¡ficar y sistematizar las necesidades de ¡nfraestructura, mobiliario y equipamiento de la
JDRE, lnstituc¡ones y programas educat¡vos, en coordinación y con el apoyo del gobierno local y

regional.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y

aquellas que le asigne la autor¡dad ¡nmediata super¡or.

nos Desconcentrados

rtículo 26.- Órganos Desconcentrados de la Dirección Reg¡onal de Educación
stituyen Órganos desconcentrados de la Direccíón Regional de Educación

t

01.1

01.2

01.3

Unidades de Gestión Educativa Local

Escuelas e lnstitutos de Educación Superior

Centro Cultural

' 
Añículo 27,- Estructura Orgán¡ca de las Unidades de Gestión Educativa Local

La estructura orgánica de las Unídades de Gestión Educativa Local es la sigu¡ente

01. órgano de Dirección

01.1 Direcc¡ón

02. órgano de Partic¡pac¡ón

Oz.t Consejo Part¡c¡pativo Local de Educación

03. Órgano de Control lnstituc¡onal

03.1 Oficina de Control lnstituc¡onal

04. órgano de Asesoría

04.1 Oficina de Asesoría Jurídica

05. órgano de Apoyo

05.1 Oficina de Administración

06. órganos de Línea
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06.1

06.2

Área de Gestión Pedagógica

Área de Gestión lnst¡tuc¡onal

07. órganos Desconcentrados

07.t lnst¡tuciones Educativas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico Productiva

Artículo 28.- Unidad de Gestión Educativa Local
Las Unidades de Gestión Educat¡va Locales (UGEL) son las instancias de ejecución del Gobierno Regional
de San Martín, dependientes de la Dirección Reg¡ona¡ de Educación, responsables de br¡ndar asistencia
técnica y estrategias formativas, así como supervisar, y evaluar la gestión de las instituc¡ones públicas y
privadas de educac¡ón Bás¡ca y Centros de Educación Técnico Productivas de su jur¡sdicción, en lo que

corresponda, para la adecuada prestación del servicio educativo, y atender los requerimientos
efectuados por la comunidad educativa, en el marco de la normativa del Sector Educación.

La creaclón, fusión o extinción de la UGEL, así como las modificaciones en su jur¡sd¡cc¡ón son aprobadas
por el Gobierno Regionalmediante Ordenanza Regional, de acuerdo a la normatividad v¡gente.

Las Un¡dades de Gestión Educativa Local que dependen de la Dirección Regional de Educación de San

Martín son las sigu¡entes:

o UGEL Bellavista

o UGEL El Dorado

. UGEL Huallaga

o UGEL Lamas

. UGEL Mariscal Cáceres

. UG EL Moyobamba

. UGEL Picota

. UGEL Rioja

. IJGEL San MartÍn

. UGEL Tocache

ículo 29.- Funciones de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local

a. Contribu¡r a Ia formulación de la política educat¡va regional y la nac¡onal.

b. Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Local en concordancia con el Proyecto

Educativo Reg¡onaly Nac¡onaly con el aporte, en lo que corresponda, de los Gob¡ernos Locales.

c. Regular y supervisar las act¡vidades y servic¡os que brindan las lnstituc¡ones Educativas,

preservando su autonomía instituc¡onal.

d. Asesorar la gest¡ón pedagógica y administrativa de las instituc¡ones educat¡vas bajo su

jur¡sd¡cc¡ón, fortaleciendo su autonomía inst¡tucional.

e. Prestar apoyo adm¡nistrativo y logíst¡co a las instituciones educativas públicas de su jurisdicción.

f. Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual de las instituciones

educat¡vas.

g. Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y administrativo y

desarrollar acciones de personal, atendiendo los requer¡m¡entos de la lnstitución Educativa, en

coordinación con la DRE.

h. Promover la formación y funcionamiento de redes educat¡vas como forma de cooperación entre
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centros y programas educat¡vos de su jurisdicción, las cuales establecen alianzas estratégicas

con inst¡tuc¡ones especializas de la comunidad.

Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comunicación y de la

información para consegu¡r el mejoram¡ento del sistema educativo con una orientación

¡ntersector¡al.

Promover y ejecutar estrateg¡as y programas efectivos de alfabetización, de acuerdo con las

característ¡cas socio-culturales y lingüísticas de cada localidad.

lmpulsar la actividad del Consejo Partic¡pativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos y

promover la vigilancia ciudadana.

ormular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atenc¡ón a las necesidades de los centros y

gramas educat¡vos y gestionar su financ¡am¡ento local, regional y nacional

terminar las necesidades de ¡nfraestructura y equ¡pam¡ento, así como part¡c¡par en su

nstrucc¡ón y manten¡m¡ento, en coordinación y con el apoyo del gobierno local y regional.

Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las lnstituc¡ones Educativas en su

jurlsdicción.

mover centros culturales, bibl¡otecas, teatros y talleres de arte, así como el deporte y la

reaclón y brindar apoyo sobre la mater¡a a los Gobiernos Locales que lo requieran. Esta

ión la realiza en coordinación con los Organ¡smos Públicos Descentral¡zados de su zona.

ntificar las necesidades de capacitación del personal docente y administrativo y desarrollar

programas de capacitac¡ón, así como brindar facilldades para la superación profesional.

Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las ¡nstituciones de

cooperación nacional e ¡nternac¡onal, en coord¡nac¡ón con la Dirección Regional.

Actuar como ¡nstanc¡a adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia.

lnformar a las entidades of¡ciales correspondientes, y a la opinión pública, de los resultados de

su gest¡ón.

Artículo 30.- órgano de Dirección
D¡rección de la UGEL es la unidad funcional que const¡tuye la máxima autoridad técn¡ca y

inistrat¡va de la Unidad de Gestión Educat¡va Local, dependiente la Dirección de la DRE y es

onsable de planificar, dirigir y evaluar las acciones de la UGEL, en coordinación con la DRE.

Artículo 31.- Funciones de Ia Dirección

Las funciones de la Dirección de la UGEL son las s¡guientes:

D¡rig¡r y evaluar la ¡mplementación de la política educat¡va y la normatividad regional y naclonal

en el ámbito de su jurisdicción, dando cuenta de los logros, resultados y medidas correctivas

empleadas a la Dirección Regional de Educación (DRE).

Dirigir la formulación y ejecución del Proyecto Educativo Local (PEL), en coordinación con el

Consejo Part¡cipativo Local de Educación (COPAtE), y evaluar, permanentemente, el avance del

cumpl¡m¡ento de sus objet¡vos.

Dirig¡r la administración de los recursos para el funcionamiento de las instituciones educativas;

asícomo, las acciones de acompañamiento, supervisión y monitoreo del servicio educat¡vo que

prestan las instituciones educativas considerando el enfoque intercultural.

Dirigir la evaluación permanente de la gest¡ón educat¡va del ámb¡to de su jurisdicción,

e

a

b
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adoptando oportunamente las acciones prevent¡vas y correct¡vas pert¡nentes; y, presentar los
informes de su gestión a la DRE.

Dirigir la formulación, ejecución y evaluación el planeam¡ento operativo ¡nstitucional de la
UGEL; así como del proyecto de presupuesto de la UGEL, el cual será presentado a Ia DRE para

su aprobación.

Dirigir y supervisar la gestión de los recursos asignados a la UGEL, a través de sus unidades

orgánicas, y proveer información, oportunamente, de los procesos y resultados de su gest¡ón a

la DRE.

Brindar, permanentemente, ¡nformac¡ón fiable y oportuna de la situación de los servlcios

educat¡vos a la DRE.

Suscribir convenios de colaboración interinstituc¡onal con entidades del sector públ¡co y del

sector privado que contribuyan a mejorar la calidad del servicio educativo en el ámb¡to de su

competenc¡a.

Resolver, en primera instanc¡a, los recursos de apelación interpuestos contra los actos

administrat¡vos en el ámbito de su competencia.

Participar y dirig¡r el COPALE, y velar por la gestión part¡c¡pat¡va y transparente de la educación

en el ámbito de su jurisdicción.

Promover la participación de los actores inter¡nstitucionales, intersectoriales,

¡ntergubernamentales y sociedad civil en la gestión de la educación a nivel local, con el fin de

lograr sinergias y valor compartido para la gestión del servicio educativo.

Diriglr las acciones de comunicac¡ón inst¡tucional ¡nterna y externa de la UGEL; ¡magen

¡nstitucional, protocolo y relaciones públicas; y ejecutar las estrategias, acc¡ones y campañas

educativas dirigidas a la ciudadanía en el marco de la transparencia y dispuestas por la Direcc¡ón

Regional de Educaclón.

Dirig¡r las acciones en materia de transparenc¡a, ética pública y lucha contra la corrupción, en

el marco de sus competencias y la normativa aplicable.

Em¡t¡r actos resolutivos de acuerdo a su competenc¡a y normat¡vidad vigente.

órgano de Participación y Vigilancia

Artículo 32.- Consejo Partícipativo Local de Educación (coPALE)

El Consejo Part¡cipat¡vo Local de Educación (COPALE) es el órgano de part¡cipación, concertación y

v¡g¡lanc¡a de la Unidad de Gestión Educat¡va Local, en el marco de lo dispuesto por la Ley General de

Educación. Es responsable de promover la concertación, la coordinación, la articulación de las polít¡cas,

el Proyecto Educativo Local, asícomo coordinar acciones conjuntas con elConsejo Nac¡onal de Educación

(CNE) y el Consejo Part¡c¡pativo Reg¡onal de Educación (COPARE), y velar por la organización y

funcionamiento de Ios Consejos Educat¡vos lnst¡tucionales (CoNEl) en las lnst¡tuciones Educativas,

prop¡c¡ando la participación ciudadana y la coordinación intersectorial.

Está ¡ntegrado por el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local y representantes de docentes,

¡nstituciones educativas, autoridades comunales, organizac¡ones sociales de base y comunidad educativa

en general. Sus funciones específicas y funcionamiento se establecen por Reglamento, aprobado

mediante acto resolutivo de la UGEL.

t.

n
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Artículo 33.- Funciones del Conse¡o Partic¡pativo Local de Educación

Las funciones del Consejo Part¡cipativo Local de Educación (COPALE) son las siguientes:

a

b.
R€6/a

Canalizar la participac¡ón de la comunidad local en la elaborac¡ón, segu¡miento y evaluación del

Proyecto Educativo Local, ten¡endo en cuenta el marco del Proyecto Educat¡vo Reg¡onal.

Opinar sobre las polít¡cas, estrategias de desarrollo local y medldas en favor de la universalidad,

calidad y equidad de la educación en su jurisdicción, y velar por su cumplim¡ento.
lM8

mover líneas de diálogo en materia educativa entre la población y las autoridades educativas

a les

OY poyar a la Un¡dad de Gest¡ón Educat¡va Local en la promoción y ejecución de polít¡cas de

incent¡vos que promuevan la mejora de la eficiencia en la gestión pedagógica e ¡nstitucional.

Promover convenios entre la Unidad de Gestión Educat¡va Local y las organizacionales localese.

U blicas y privadas en beneficio del servicio educat¡vo.

rt¡c¡par en la elaboración y rendición de cuentas del presupuesto de la Unidad de Gest¡ón

ucativa Local, cuidando la transparencia de la gest¡ón educativa.

ordinar con los Consejos Educativos lnstituc¡onales de su jurisdicción.Co

no de Control lnst¡tuc¡onal

lo 34.- Ofic¡na de Control lnstituc¡onal
nidad de Control lnst¡tucional es la unidad que forma parte del Sistema Nacional de Control, cuya

nalidad es llevar a cabo el control gubernamental en la UGEL, de conformidad a lo dispuesto en la

normativa de control institucional; promoviendo la correcta y transparente gestión de los recursos y

bienes de la UGEL, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, así como, el logro de

sus resultados, mediante la ejecución de los serv¡c¡os de control (s¡multáneo y posterior) y servic¡os

lacio na d os-

lo 35.- Funciones de la Oficina de Control lnst¡tuc¡onal

funciones de la Unidad de Control lnstitucional son las siguíentes:

a Formular el Plan Anual de Control en coord¡nación con las unidades orgánicas competentes de

la Contraloría General de la República (CGR) y de acuerdo a las disposiciones que emita la CGR

sobre la mater¡a.

Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación

correspondiente.

Ejercer el control s¡multáneo y poster¡or conforme a las disposlciones establec¡das en las

Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas em¡tidas por la CGR.

Ejecutar los servicios de control y serv¡cios relacionados con sujec¡ón a las Normas Generales

de Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas por la CGR.

Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los procesos

y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los estándares establec¡dos por

la CGR.

Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para su revisión

de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos alTitular de la entidad o del sector,
y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las disposiciones emitidas por la CGR.

b

c.

d.

e

f
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comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposlciones em¡t¡das
por la CGR.

Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la ent¡dad se adviertan lndicios razonables
de fals¡ficación de documentos, debiendo informar al Minister¡o público o al Titular, según

corresponda, bajo responsab¡l¡dad, para que se adopten las medidas pertinentes, previamente

a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR bajo cuyo ámbito se encuentra el

ocr.

Elaborar la Carpeta de Control y remit¡rla a las unídades orgánicas competentes de la CGR para

la comunicac¡ón de hechos evidenciados durante el desarrollo de servicios de control posterior

al Min¡ster¡o Público conforme a las disposiciones emitidas por la CGR.

Orientar, rec¡b¡r, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que corresponda de

conformidad con las dispos¡ciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias o de la CGR

sobre la mater¡a.

Realizar el segu¡miento a las acciones que las entidades dispongan para la implementación

efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los servicios de

control, de conformidad con las d¡spos¡ciones em¡tidas por la CGR.

Apoyar a las Comisiones Aud¡toras, que designe la CGR, para la realización de los servicios de

control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCl, de acuerdo a la disponibilidad

de su capacidad operativa.

Cumpl¡r diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operativa,

con los encargos y requerim¡entos que le formule la CGR.

Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios relacionados

se realicen de conformidad con las disposiciones em¡tidas por la CGR.

Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asignado o al MOP,

en lo relativo al OCl, se realice de conformidad a las disposiciones de la materia y las emitidas

por la CGR.

Promover la capacitación, el entrenam¡ento profesional y desarrollo de competenc¡as del Jefe

y personal del OCI a través de la Escuela Nac¡onalde Control o de otras instituciones educativas

superlores nacionales o extranjeras.

Mantener ordenados, custodiados y a d¡sposición de la CGR, durante diez (10) años, los

informes de aud¡toría, documentación de auditoría o papeles de trabajo, denuncias recibidas y,

en general, cualquler documento relat¡vo a las funciones del OCl, luego de los cuales quedan

sujetos a las normas de arch¡vo v¡gentes para el sector públ¡co.

Efectuar el registro y actual¡zación oportuna, integral y real de la información en los apl¡cativos

¡nformáticos de la CGR.

Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obten¡dos en el ejerc¡c¡o de

sus funciones.

Presid¡r la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental de acuerdo a

las disposiciones que emita la cGR.

Promover y evaluar la implementación y manten¡m¡ento del S¡stema de control lnterno por

parte de la entidad.
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Órgano de Asesoría

Artículo 36,- Of¡cina de Asesoría Jurídica

La Oficina de Asesoría Jurídica depende de la Dirección de la UGEL, responsable de emit¡r op¡nión

jurídica legal y brindar asesoramiento en el campo de su competencia.

Artículo 37.- Funciones de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica

Las funciones de la Oficina de Asesoría son las sigu¡entes:

a. Asesorar en aspectos de carácter jurídico a las unidades de la UGEL

Asesorar y absolver las consultas de la UGEL y las Inst¡tuciones Educativas, en el marco de sus

mpetencias en mater¡a juríd¡ca

-4

itir opinión de carácter jurídico sobre los proyectos resolutivos, convenios y contratos a ser

sorar a las comisiones para la formulación o determinación en acciones de procedimientos

min¡strat¡vos.

umir Ia defensa legal de la institución ante el Poder Judicial y Ministerio Público.

lmplementar, conducir y controlar los sistemas administrativos de contabilidad, tesorería,

logística, control patrimon¡al y adm¡nistración de recursos humanos de la UGE[- así como
br¡ndar soporte a las lnst¡tuciones Educativas de su ámb¡to, en el marco de las disposiciones
generales que establezca la normatividad v¡gente

Programar, preparar, coordinar, ejecutar y evaluar los procedimientos de contratac¡ón pública

que requiera la UGEL, en el marco de la normatividad vigente.

Dirig¡r, adm¡n¡strar y controlar dil¡gentemente el almacenam¡ento, la custod¡a y la distribución

08At18l
scritos por la Direcc¡ón de la UGEL

d. tender los requer¡mientos de la Procuraduría Pública del Ministerio de Educación y del

e.

.:

- 
lnformar y dar opinión sobre denuncias y reclamos que se presentan a la UGEL.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a Ias disposiciones legales v¡gentes y

aquellas que Ie asigne la autoridad inmed¡ata superior.

o de Apoyo

Artículo 38.- Oficina de Administración
Of¡cina de Adm¡nistración depende de la D¡rección de la UGEL que desarrolla funclones de apoyo, es

onsable de la gestión de los sistemas administrativos de tesorería, contab¡lidad, logística,

monio y gest¡ón de recursos humanos, así como es responsable de desarrollar acciones en materia

trámite documentario, archivo, atención al usuario, comunicaciones y cert¡ficados y actas, en el
'marco 

de la normativa vigente, así como responsable de desarrollar acciones en mater¡a de soporte

tecnológ¡co de la ¡nst¡tución

Artículo 39.- Funciones de la Oficina de Administrac¡ón

Las funciones de la Oficina de Adm¡nistrac¡ón son las sigu¡entes:

a

b

c
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e

oportuna de los bienes necesarios para la operac¡ón inst¡tucional; así como brindar seguridad a

los almacenes, propios o alquilados.

Verificar el cumpl¡miento de los términos contractuales y convenios dentro de los alcances de
su competencia.

consolidar las neces¡dades de la UGEL y las ¡nstituciones educativas que se encuentren en el
ámbito de su jurisdicción, asícomo formular y ejecutar el plan Anual de Contrataciones (pAC) y

realizar el seguimiento y evaluación de su implementación, en el marco de la normatividad
vigente.

Participar y garantizar la ¡mparc¡alidad en los comités de selección que se conformen para los
procesos de adquisición que la UGEL apruebe.

Verificar la documentación y gestionar la formalización de los contratos, en calidad de unidad

responsable de las contrataciones, y procura su correcta ejecución.

Ejecutar el presupuesto y proporcionar los recursos (bienes y servicios) que demanda la

presentación del servicio en la UGEL, como en las lnstituciones y Programas Educativos.

Proporcionar, supervisar y dar conformidad a los servicios de transporte, manten¡m¡ento,

seguridad, limpieza y atención a los usuarios de ¡a UGEL.

Organizar, ejecutar y monitorear la distribución de recursos, materiales educativos y mater¡ales

fungibles adquiridos por la UGEL a las lnstituciones y programas educativos de la jurisdicción de

la UGEL.

Ejecutar el gasto en la fase de compromiso del Sistema lntegrado de Administrac¡ón Financiera

del Sector Públ¡co (SIAF) para efectos de pago de obligaciones al personal.

Gestionar la apertura, manejo y cierre de las cuentas bancarias de la UGEL, en concordancia con

la normativa del Sistema Nacional de Tesorería, así como efectuar las conc¡liac¡ones bancarias

por toda fuente de f¡nanc¡amiento.

Adm¡nistrar, registrar y controlar ef¡c¡entemente el patrimon¡o que comprende los bienes

muebles de la UGEL y las instituc¡ones educat¡vas bajo el ámbito de su jurisdicc¡ón, en el marco

de la normativa vigente.

ldentif¡car y proponer el listado de los bienes que deben darse de baja en el marco de la

normatividad nacional y regional.

Registrar, actualizar y cautelar los ingresos y egresos financieros de la Unidad de Gestión

Educativa Local e informar permanentemente a la DRE.

Elaborar los lnforme de consol¡dación e integración de estados financieros, así como, los

lnforme técnico sobre reconocimiento de deuda.

Gest¡onar la apertura, manejo y c¡erre de las cuentas bancar¡as de la UGEL, en concordanc¡a con

la normativa del Sistema Nac¡onal de Tesorería, así como efectuar las conciliaciones bancarias

por toda fuente de financiamiento.

Formular, em¡tir, suscribir y presentar los estados financieros de la UGEL dentro de los plazos

establecidos, en el marco de la normativa vigente.

lnteBrar ¡nformación contable, financiera y presupuestal de la UGEL.

Efectuar las acciones de seguimiento y verif¡cación del cumplimiento de la normat¡vidad

aplicable del sistema administrativo contable.

Elaborar y actualizar los reg¡stros contables de la UGEL.

Ejecutar las act¡vidades relacionadas con las evaluaciones de ingreso, desempeño, ascenso y

acceso a la Carrera Pública Magisterial, en el marco de sus competencias y la normatividad

f
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vigente.

Desarrollar el análisis de neces¡dad de personal, el mapeo de puestos, la dotación y formulación

del cuadro de puestos de la entidad, en el marco de la normat¡vidad vigente'

Elaborar y coordinar el diseño de puestos y la validación de la información de los perfiles con

las unidades func¡onales competentes, en el marco de la normativ¡dad vigente.

Convocar, part¡cipar, difundir y adjudicar los procesos de selección, vinculación e inducción del

personal requerido por la UGEL, las inst¡tuciones y programas educat¡vos del ámbito de

jurisdicción de la UGEL, en el marco de la normatividad vigente.

Administrar el legajo del personal de la UGEL, así como Best¡onar el adecuado uso, registro,

arch¡vam¡ento y actualización de la información del personal act¡vo, cesante o pensionista de la

UGEL y de las inst¡tuciones educat¡vas a su car8o en el Sistema de Escalafón.

jMonitorear y controlar el reg¡stro y asistencia, el récord vacacional, perm¡sos, licencias del

' personal de la entidad para la verificación de la prestación de trabajo y el otorgamiento de

benef¡cios que se encuentran en función del tiempo de trabajo, en el marco de la normat¡va

vigente.

x.

v.

bb. Elaborar y proponer indicadores que perm¡tan mon¡torear, evaluar y proponer mejoras en la
gestión de recursos humanos.

Elaborar y reportar progres¡vamente la ejecución de metas físicas de las contrataciones CAS que

_1 es plosramada por las un¡dades orBánicas de la UGEL e ll.EE
...!

-.1/ Elaborar el plan de gestión de recursos humanos, así como orientac¡ones, pautas y protocolos

ee.

que ayuden al personal a una convivenc¡a armon¡osa y desempeño eficiente.

Emitir y comunicar las constanc¡as de trabajo que sean solicitadas por los usuarios que trabajan
y trabajaron en la UGEL.

Evaluar y real¡zar acc¡ones de desplazamientos del personal de la UGEL y las inst¡tuciones

educat¡vas, así como las s¡tuaciones administrat¡vas de los docentes establecidos en el

Reglamento de la Ley N" 29444, Ley de Reforma Magisterial.

Verificar y comun¡car a los postulantes de los procesos de selección, los resultados de la

verificación de sus documentos que sustentaron su legajo personal.

Gest¡onar los procesos admin¡strativos disciplinarios del personal de la entidad y las llEE a su

cargo, asÍ como la aplicación de la Ley 29988 y su reglamento en el marco de la normativa

v¡gente.

Mantener actual¡zada la información del Registro de Sanciones, Destitución y Despido del
personal de la UGEL asícomo, de las lnstituc¡ones Educat¡vas en su ámb¡to, en coord¡nación con

la Oficina de Gestión de las Personas de la DRE y Gob¡erno Reg¡onal.

Gestionar las acciones concernientes a las pensiones del personal cesante y pensionista de la

UGEL y las ¡nst¡tuc¡ones y programas educativos a su cargo, lo que incluye la elaboración de los

documentos de cese, otorgamiento de pensión y seguimiento de pagos, en el marco de la
normat¡v¡dad v¡gente.

Gestionar acciones para el desarrollo de la capac¡tac¡ón del personal de la UGEL en coordinación

con las d¡ferentes unidades funcionales de la UGEL: Elaboración del diagnóst¡co de necesidades

de capac¡tación, plan de desarrollo de personas, formatos de ejecución de capacitaciones y

otros; en el marco de la normat¡v¡dad v¡Bente.

Desarrollar acciones de b¡enestar del personal, de mejora del clima laboral y la comunicac¡ón

interna, seguridad y salud en el trabajo para el mejor desempeño de la UGEL, así como

cc.
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mm.

nn,

oo.

pp.

promover y supervisar el ópt¡mo rendimiento del personal que labora en la UGEL.

Administrar las planillas de pagos de los activos y cesantes de la UGEL y de las lnstituc¡ones y
programas educativos, ut¡l¡zando los sistemas aprobados por el Ministerio de Educación.

Administrar la documentación y el s¡stema de reg¡stro y derivación documentar¡a de la UGEL,

emit¡endo los reportes respect¡vos mensuales, tr¡mestrales y anuales respecto a la situación
actua l.

Promover e ¡ncorporar nuevos mecanismos de atención al ciudadano incorporando el uso de

tecnologías informáticas que perm¡ten un serv¡cio ágil y óptimo.

Conservar, organizar, custodiar y depurar la documentación que obra en el archivo de la UGE!
en el marco de las normativas vigentes.

Proponer, elaborar y gestionar convenios de capac¡tac¡ón con entidades formadoras, que

permitan fortalecer competencies y capacidades de los trabajadores de la UGEL.

Elaborar y comunicar reportes de incidentes por seBuridad y salud de los servidores públicos en

las instalaciones de la UGEL.

Br¡ndar orientac¡ón, resolver las consultas y asesorar al usuario respecto a los trám¡tes que

solicitan y brindarles información sobre el estado de la tram¡tación de sus exped¡entes.

ReBistrar, actualizar y cautelar los ingresos y egresos financieros de la UGEL.

Proponer, desarrollar e ¡mplementar or¡entaciones relacionados con el desarrollo de los

s¡stemas de información, adqu¡sición y administración de equipos de cómputo, redes y el uso

de los recursos informáticos en el ámb¡to de su jur¡sd¡cción.

Asesorar y brindar asistencia técnica a las unidades orgánicas e inst¡tuciones de la jur¡sd¡cc¡ón

de la UGEL en los temas relacionados con las tecnologías de la información y redes de

comunicación en coordinación con las ¡nstancias respect¡vas y rectoras.

Establecer los planes de contingencia necesarios para la seguridad de los procesos informáticos

y la Información de la UGEL.

Proponer or¡entaciones y pautas para el estab¡ecimiento de la conectividad requerida por las

Instituciones Educativas.

Adm¡nistrar la base de datos y s¡stemas de información inst¡tuc¡onal a su cargo, realizando el

segu¡miento para su permanente actual¡zación.

Administrar el portal ¡nst¡tuc¡onal y las redes sociales de la UGEL, en coord¡nac¡ón con las

unidades y áreas respectivas.

Ejecutar el gasto en la fase de compromiso del Sistema lntegrado de Administración F¡nanciera

del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de proveedores, terceros, entre otros.

Dirigir, coordinar y supervisar las act¡vidades del personal y el uso adecuado de los bienes de

Oficina de Administración.

Admin¡strar la emisión de actas y certificados a cargo de la UGEL.

Dirig¡r las acciones de comunicación institucional interna y externa de la UGEL; imagen

instituc¡onal, protocolo y relaciones públicas; y ejecutar las estrateg¡as, acciones y campañas

educativas dirigidas a la ciudadanía en el marco de la transparencia y d¡spuestas por la DRE.

Ejecutar elgasto en la fase de devengado en el Sistema lntegrado de Administrac¡ón Financiera

del Sector Público (SIAF) para efectos de pago de personal, proveedores, terceros, entre otros.

Ejecutar el Basto en la fase de girado en el Sistema lnteBrado de Admin¡stración Financiera del

Sector Público (SIAF) para efectos de pago personal, proveedores, terceros, entre otros.

§
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órganos de Línea

Artículo 40.- Área de Gestión Pedagógica

El Área de Gestión Pedagógico depende de la Dirección de la UGEL que desarrolla funciones misionales,

responsable de dirigir, coordinar, organizar, desarrollar las acciones de supervisión, monitoreo y

acompañamiento pedagógico a las lnst¡tuc¡ones Educativas de Educación Básica, Educación Técnico

Productiva, asícomo las acciones de capacitación al personal d¡rectivo y docente.

Promueve el funcionam¡ento de las Redes Educat¡vas y otros mecan¡smos de gestión inter¡nstituc¡onal

stituciones Educativas de Educación Básica y Educación Técn¡co Productiva, así como de

y desarrollar estrategias de gest¡ón localde la educación, rendición de cuentas a la comunidad

rec¡miento a las condic¡ones para la educabilidad

Coordinar la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del Sistema de Control lnterno.

Las demás func¡ones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y

aquellas que le asigne la autor¡dad inmediata superior.

::,y/,,/

.¿

c.

ArtÍculo 41,- Funciones del Área de Gestión Pedagógica

las funciones delÁrea de Gestión Pedagógico son las siguientes:

Planifica¡ ejecutar y evaluar las acciones de supervisión, monitoreo y acompañam¡ento
pedagógico a las ¡nst¡tuciones educat¡vas, con las Redes Educativas, a fin de mejorar la práctica

pedagógica y de gestión del docente.

Desarrollar, con las Redes Educativas, las acciones de supervisión, acompañamiento pedagóg¡co

y fortalecimiento de capacidades de los procesos de diversif¡cación, contextualización,

desarrollo curricular y uso de materiales educativos y tecnológicos en el aula para contextos

bilingües y no bilingües que contribuyan al mejoramiento de los procesos pedagógicos.

Mon¡torear, supervisar y acompañar la aplicación de las normas de carácter técnico en las

¡nst¡tuciones educativas de su jur¡sdicción.

Fomentar la innovación e investigación en los docentes para promover nuevas estrateg¡as y

práct¡cas pedagógicas innovadoras al quehacer educat¡vo, basadas en diferentes s¡stemas de

conocimiento de su cultura y otras culturas, en estrecha coord¡nación con la D¡recc¡ón Regional

de Educación, en el ámbito de la UGEL.

Gestionar, promover y organ¡zar espacios de difusión e ¡ntercambio de los resultados de

proyectos de investigación realizados, así como de las experiencias educativas innovadoras,

para la mejora de los aprendizajes en la educación en general, en espac¡os instituc¡onales a nivel

local.

Promover, en las instituciones educat¡vas, estrateg¡as de educación intercultural-bilingüe y
programas acordes con las características socios culturales y l¡ngúísticas de cada localidad, así

como evaluar su implementac¡ón.

D¡r¡g¡r, coordinar y supervisar las act¡vidades del personal y el uso adecuado de los bienes del

Área de Gestión Pedagógica.

e

f

E.

cob¡erno Re8¡oral de Sen Mertín I D¡recc¡ón Regioñal de Educac¡ón I Manualde operaoones
32

\s/



I

h. Determinar y evaluar, las neces¡dades de capac¡tac¡ón y actual¡zac¡ón del personal docente y
equ¡po direct¡vo de las ¡nst¡tuciones educat¡vas del ámbíto de jurisdicción de la Unidad de
Gestión Educativa Local, para mejorar el logro de aprendizajes de los estudiantes.

i. Planificar, desarrollar y evaluar el Plan de capacitación docente y equipo directivo, en el marco
de las estrategias y programas establecidos por la DRE y el Ministerio de Educación, a part¡r del
d¡agnóstico de necesidades format¡va.

j. Brindar asistencia técnica a los d¡rectivos y docentes de las inst¡tuciones educativas para la

plan¡ficación curricular y de sus herramientas pedagógicas.

k. Promover el uso adecuado de las tecnologías de información y comunicación (Tics) en las

¡nstituciones educativas para el desarrollo de competencias en los estudiantes.

Promover la práctica del deporte en los estudiantes de la educación básica y técnico
¿r'1 \\product¡vos, incorporando un enfoque format¡vo e ¡ntercultural que permita desarrollar

apt¡tudes y habilidades en los estudiantes.

. Promover, asesorar y supervisar al personal de programas no escolarizados de la educación

básica en el desarrollo de estrategias pedagógicas pertinentes alcontexto sociocultural, a fin de

ñ..

9
,'

:" contribuir en el proceso de enseñanza y aprendizaje, desarrollando conceptos, habilidades,

actitudes y destrezas en el estud¡ante.

Promover y supervisar en las inst¡tuciones educativas la participación de los padres de famil¡a,

en el proceso de educabilidad de los estudiantes, fortaleciendo las condicíones para lograr la

formación integral del educa ndo.

Promover, superv¡sar y monitorear la participación de las inst¡tuc¡ones educativas en los

programas regionales y nacionales de evaluación y medición de la calidad educativa,

Promover la conformación, formalización y creación de RER, en coordinación con la DRE, así

como acompañar y monitorear su func¡onamiento.

Acompañar y mon¡torear el func¡onamiento de las Redes Educativas del ámbito de su

jurisdicclón.

Promover la sociedad educadora a través de reconocim¡ento a los agentes educadores por

contr¡buir en la formación con pertenencia e ¡dent¡dad local.

Orientar, promover, monitoreary superVisar a los centros de educación técnico product¡va para

que oferten servic¡os que tengan relac¡ón con los requerimientos del desarrollo productivo de

la localidad, del mercado y el desarrollo regional.

Desarrollar programas de gestión de riegos y desastres, con la part¡c¡pación de las ¡nstituciones

educat¡vas y la articulación con gobiernos locales, instituciones públ¡cas y privadas.

D¡señar y proponer metodologías para la elaboración y aplicación de ¡nstrumentos de

seguim¡ento y evaluación de la prestac¡ón del servicio educativo, en coordinación con el área

de planeam¡ento de la UGEL.

Planificar y organ¡¿ar la aplicac¡ón de instrumentos de seguim¡ento y evaluac¡ón del servicio

educat¡vo del ámbito de jurisdicción de la UGEL, aprobados por la D¡rección Regional de

Educación y el M¡n¡sterio de Educac¡ón.

Diseñar y proponer estrateg¡as para mejorar la prestac¡ón del servicío educat¡vo, or¡entado al

logro de las competencias en los estudiantes, establecidas en el currículo nacional, en

coordinación con las Áreas de la UGEL.

Anal¡zar los resultados de las evaluaciones sobre los logros de competencias de los estudiantes,

aplicadas por el Área de Gest¡ón Pedagógica de la UGEL, en coordinación con la DRE, así como

p
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v.

z.

social¡zar los resultados con actores educat¡vos y autor¡dades para retroalimentar la estrateg¡a.

Sistematizar, analizar, val¡dar y evaluar los datos recogidos en campo sobre la prestación del

servicio educat¡vo en el ámb¡to de jur¡sdicción de la UGEL.

ldentificar, s¡stematizar e informar las necesidades de recursos y mater¡ales educativos a n¡vel

local para la redistribución de las excedencias de manera interna, así como sol¡citar a la DRE de

ser necesar¡o.

Gestionar la adecuada d¡str¡bución de recursos y mater¡ales educativos a las lnstituciones

educativas, asícomo real¡zar el mon¡toreo y supervisión de la oportunidad en el cumpl¡miento.

Registrar y actualizar base de datos de los integrantes de la junta d¡rect¡va de la Asociación de

Padres de Familia-APAFA y Consejo Educat¡vo lnst¡tucional-CoNE| que funcionan en el ámb¡to

de la UGEL.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las dispos¡c¡ones legales vigentes y

aquellas que le asigne la autoridad inmed¡ata super¡or.

Artículo 42,- El Area de Gestión lnst¡tuc¡onal
El Área de Gest¡ón lnstituc¡onal depend¡ente de la Dirección de la UGEL, responsable de dirigir,

monitorear, asesorar y opinar en materia de planeam¡ento, presupuesto, estadística, racion a lización,

necesidades de infraestructura y manten¡miento de locales escolares, y ejecuta sus acciones con tod;s

las Unidades de la UGEL, en lo que corresponda.

Artículo 43.- Funciones del Área de Gest¡ón lnst¡tucional

Las func¡ones del Área de Gestión lnstitucional son las sigu¡entes:

Formular y promover la implementación del Proyecto Educativo Local (PEL) adecuado al

contexto territor¡al local, art¡culado con al Plan de Desarrollo Local Concertado, el Proyecto

ducativo Reg¡onal y el Proyecto Educativo Nac¡onal; así como realizar el seguimiento,

aa

bb

cc.

onitoreo y evaluación de su ejecución

Realizar el proceso de rac¡onalizac¡ón del personal en la UGEL, así como del personal docente,

directivo y.¡erárquico de las instituciones y programas educativos del ámbito de jurisdicción de

la UGEL.

Desarrollar, promover, asesorar y evaluar el proceso de modernizac¡ón, d¡seño organ¡zac¡onal,

mejora continua de los procesos y proced¡m¡entos de la UGEL, asícomo real¡zar su segu¡miento

y mon¡toreo en el marco de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública y la
normat¡vidad vigente.

Proponer, formula r, actual¡za r, mon¡torear y eva luar los documentos de gestión inst¡tuc¡ona I de

la UGEL, asícomo establecer estrategias para su adecuada y ordenada ¡mplementac¡ón.

Formular el presupuesto anualde la UGEL, en el marco del Plan Operativo lnstitucional (POl) y

en coordinac¡ón con la DRE, para solicitar al Gobierno Regional la as¡gnac¡ón de recursos

t,t0Y0 ormular el Plan Operativo lnst¡tucional, en coord¡nac¡ón con las unidades orgánicas y

Ct0Ht funcionales de la UGEL, así como realizar el segu¡m¡ento, mon¡toreo y evaluación de su

ejecución.

rindar apoyo en la formulación del Proyecto Educat¡vo lnstitucional (PEl) de los cETPRo, en

rd¡nación con el área de Gestión Pedagógica de la UGEL; asícomo evaluar su cumplim¡ento.

erminar las metas de atención, en base a las necesidades y anális¡s de oferta y demanda,

culada a los planes estratég¡cos, metas, programas y proyectos de alcance local.

e
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presupuestales.

Realizar la formulación, programac¡ón, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales

de la UGEL, cautelando elcumplimiento de los niveles de autorizac¡ón del gasto en función a los
planes aprobados.

Realizar las modificac¡ones presupuestales, las cuales son aprobadas por la Dirección de la

UGEL, a f¡n de lograr un mejor cumplim¡ento de los objet¡vos estratég¡cos propuestos.

ldentif¡car y s¡stemat¡zar las neces¡dades de infraestructura, mobiliar¡o y equ¡pamiento de la

UGEL, lnstituciones y programas educat¡vos, en coordinación y con el apoyo del gobierno local

y regional.

Br¡ndar orientaciones para la adecuada gestión de recursos asignados para el mantenimiento
de los locales escolares de las ll.EE de su jurisd¡cc¡ón, así como realizar el monitoreo y
superv¡sión de su cumplimiento.

Planificar, ejecutar y evaluar acciones de supervisión, monitoreo, asistencia técnica a las

lnst¡tuc¡ones Educat¡vas, relacionados a la gest¡ón institucional, con la finalidad de garantizar

eficiencia, oportunidad y calidad.

Administrar, almacenar y organizar una base de datos unif¡cada e ¡ntegrada respecto a la
prestación del servic¡o educativo, a fin de garantizar su d¡sponibilidad a n¡vel instituc¡onal, así

como el intercambio de la información entre los diversos actores de la comunidad educat¡va.

Br¡ndar asistenc¡a técnica a los d¡rect¡vos y otros de las lnstituciones Educativas para la

elaboración de los ¡nstrumentos de gestión (PEl, PAT) y herram¡entas e instrumentos

adicionales que se requieran.

Sistemat¡zar, organ¡zar y gest¡onar la base de datos un¡ficada e integrada respecto a la

prestación del servic¡o educativo, a fin de garantizar su disponibilidad a nivel institucional, así

como el intercambio de la información entre los diversos actores de la comunidad educat¡va.

Monitorear y evaluar la ejecución de metas físicas y financieras presupuestales de los planes,

programas y proyectos de la Unidades de Gestión Educatíva Local y de ser el caso, de las

lnstituciones Educat¡vas en su ámb¡to.

D¡agnosticar la situación de la prestación del servicio educat¡vo en temas de infraestructura a

n¡vel loca l.

Asesorar a las instituciones educativas y Programas Educat¡vos en la programación, formulación

y ejecución de sus recursos presupuestales.

Registrar y actualizar la base de datos de docentes, estud¡antes y de las ¡nstituciones educativas

a nivel regional en los s¡stemas que designa el M¡n¡sterio de Educación.

Em¡tir opinión en las materias de su competencia.

Promover, supervisar y monitorear la participac¡ón de las inst¡tuciones educat¡vas en los

programas regionales y nacionales de evaluac¡ón y medición de la calidad educativa.

Elaborar diagnósticos que puedan poner en riego los recursos financieros, o el cumplimiento de

los objetivos estratégicos.

Desarrollar las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las d¡sposiciones legales

vigentes y aquellas que le asigne Ia autor¡dad inmediata superior.

Br¡ndar as¡stenc¡a técn¡ca a los directivos y otros de las lnstituciones Educat¡vas para la

elaboración del Reglamento lnterno.

D¡rigir, coordinar y supervisar las actividades del personal y el uso adecuado de los bienes del

Área de Gestión lnstituc¡onal.
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Órganos Desconcentrados de las UGEL

Artículo,lt4.- lnstituciones Educativas de Educación Básica

Las lnstituciones Educativas const¡tuyen órganos desconcentrados de las Unidades de Gest¡ón Educativa

Local, en el ámbito jurisdicc¡onal establecido por la D¡recc¡ón Regional de Educación.

En el marco de la Ley General de Educación, const¡tuyen comunidades de aprendizaje y enseñanza,

nsables de la operación del servicio educativo en determinado nivel, modal¡dad o forma educativa

era y principal Instancia de gestión del s¡stema educativo descentral¡zado

\

condi

ión Educativa puede administrar el espacio y su cercanía con las comunidades para propic¡ar

es de educabilidad para los estudiantes, así como para la comunidad en general. Para ello, el

ble de la lnstituc¡ón Educativa, en coord¡nac¡ón con ¡a Unidad de Gestión Educativa Local, es

-_- -co.mpetente para disponer la articulación de otras prestaciones y serviclos vinculados al servicio

ivo (salud, alimentación, registro de ¡dent¡dad, deporte y alta competenc¡a, entre otros)

lo 45.- Centros de Educación Técnico Productiva
cac ión Técnico-Product¡va es una forma de educac¡ón orientada a la adquisición y desarrollo de

petenc¡as laborales y empresariales en una perspectiva de desarrollo sosten¡ble, competitivo y

humano, así como a la promoción de la cultura innovadora que responda a la demanda del sector

roductivo y a los avances de la tecnología, del desarrollo local, regional y nacional, así como a las

s¡dades educativas de los estudiantes en sus respectivos entornos.

ismo, contribuye a un mejor desempeño de la persona que trabaja, a mejorar su nivel de

pleabilidad y a su desarrollo personal. Está destinada a las personas que buscan una inserción o

reinserc¡ón en el mercado laboral y a alumnos de la Educación Básica.

órganos Desconcentrados de las DRE

rtículo 46.- Escuelas e lnst¡tutos de Educación Superior
s Escuelas e lnstitutos de Educación Superior son inst¡tuc¡ones educativas de la segunda etapa del

sistema educativo nacional, cuya estructura y funciones se regulan conforme lo dispuesto en la Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y la Carrera Pública de sus docentes y su reglamento.

Artículo 47.- Estructura Orgánica del Centro Cultural

La estructura orgánica del Centro Cultural es la siguiente:

01. Órgano de Direcc¡ón

01.1 Dirección

02. órgano de Asesoría

OZ.L Oficina de Planificación y Organ¡zación

03. Órgano de Apoyo

03.1 Oficina de Administración
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04. Órganos de l-ínea

04.1 Unidad de Gestión de Eventos

04.2 Unidad de Gestión de Talleres Formativos

Artículo 48.- Centro Cultural
El Centro Cultural es un órgano desconcentrado de la Dirección Regional de Educación de San Martín.
Responsable de formular, ¡mplementar y evaluar acciones culturales y educativas en el ámbito de su
jurisdicción, en concordancia con la polít¡ca cultural y educativa nacional.

Artículo 49.- Funciones del Centro Cultural
Son Funciones Generales del Centro Cultural:

a) Organizar y ejecutar act¡v¡dades de promoción y difusión de temas Culturales, preferentemente

autóctonos y valorativos de la realidad regional.

b) Supervisar la organ¡zación de los talleres, teatro, música, folklore, artes Plásticas (Dibujo,

P¡ntura, Escultura y Cerámica) y otras manifestaciones culturales de nuestra región, de modo que

lleguen a la comunidad y la población en general.

) Promover y realizar expos¡ciones o concursos de pintura, escultura, cerám¡ca, artesanía y

actividades de orden artístico folklórico, etc.

d) Promover el intercambio cultural con las inst¡tuc¡ones culturales, universidades a nivel regional,

nacional e internac¡onal.

e) Dirig¡r reuniones y presid¡r comis¡ones especializadas en el ámb¡to de su competencia.

f) Emit¡r informes técnicos que le solicite la Dirección Regional de Educación.

g) Elaborar y presentar informes de rendición de cuentas, evaluac¡ones de planes y otra información

que la DRE solicite.

h) Contribuir a la formación integral, promoviendo y difund¡endo la producción artística, ed¡tor¡aly

bibliográfica a nivel reg¡ón y nacional.

i) Aprobar los requerimientos que la Administrac¡ón presente en base a las necesidades

identificadas por las Unidades Orgánicas.

j) Aprobar sus instrumentos de gestión, con elvisto favorable de la DRE san Martín.

k) Dirigir las acciones de comun¡cación ¡nst¡tucional ¡nterna y externa del Centro cultural, imagen

¡nst¡tucional, protocolo y relac¡ones públicas; ejecutar las estrategias, acciones y campañas

dir¡gidas a la ciudadanía coord¡nadas con la DRE.

l) Administrar el portal institucionaly las redes sociales del Centro Cultural, en coordinación con las

oficinas y direcciones respect¡vas.

m) Realizar otras funciones que le as¡gne el Director de la ORE en el ámbito de su competenc¡a.

órgano de Dirección

Artículo 50.- D¡rección del Centro cultural
La Dirección del Centro Cultural es la máxima instancia técn¡ca y adm¡nistrativa, depend¡ente de la
Dirección Regional de Educación de 5an Martín. Es responsable de dirigir y supervisar con enfoque

estratégico el cumplimiento de las funciones asignadas a los órganos que conforman el Centro Cultural.

Representa al Gobierno Regional en los asuntos de su competencia. Asimismo, aprueba, conduce la

formulación, ¡mplementación y evaluación de acc¡ones culturales y educat¡vas regiona¡es, conforme las

competenc¡as asignadas y las disposiciones establec¡das por el Gobierno Regional y Ia DRE. Este a cargo

de un Director quien depende del Director de la DRE. Ejerce las relaciones ¡nter¡nstituc¡onales,
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intergubernamentales e intersectoriales del Centro Cultural con los diferentes actores, tanto de nivel

nacional, regional y local, orientadas al logro de sus objetivos.

Artículo 51.- Funciones de la Dirección

Las funciones de la Dirección son las siguientes:

a) Dir¡gir y evaluar la implementación de acciones culturales educativas de acuerdo a la

normat¡v¡dad regional y nacional en el ámbito de su jurisdicción, dando cuenta de los logros,

resultados y med¡das correctivas empleadas a la DDRE.

b) Dirigir la formulación y ejecución de estrateg¡as en el marco de la implementac¡ón de las políticas

c)

del Proyecto Educativo ReBional, informando a la DRE, los avances y logros.

Dirigir la admin¡stración de los recursos para el funcionamiento del Centro Cultural; asícomo, las

acciones de acompañamiento, supervisión y monitoreo a las unidades de línea y soporte del

entro cultural.

gir la evaluación permanente de la gestión del Centro Cultural, adoptando oportunamente las

iones preventivas y correctivas pertinentes; y, presentar los informes de su gestión a la DRE

iriglr la formulación, ejecución y evaluación el planeamiento operat¡vo ¡nstitucional del Centro -

Cultural; así como del proyecto de presupuesto, el cual será presentado a la DRE para su

aprobac¡ón.

f) Dirigir y superv¡sar la gestión de los recursos asignados al Centro Cultural, a través de sus

idades orgánicas, y proveer información, oportunamente, de los procesos y resultados de su

ón a la DRE.

dar, permanentemente, informac¡ón fiable y oportuna de la s¡tuación de los servicios a lan

(E

u5cribir convenios de colaboración ¡nterinst¡tucional con entidades del sector público y del

sector privado que contribuyan a mejorar la calidad del servicio del Centro Cultural en el ámb¡to

de su competencia.

Resolver, en pr¡mera ¡nstancia, los recursos de apelación interpuestos contra los actos

administrativos en el ámbito de su competenc¡a.

Participar, activamente, en las reuniones de coordinación y articulación con los equipos de la DRE

y velar por la gest¡ón partic¡pat¡va y transparente del Centro Cultural.

k) Promover la participación de los actores interinst¡tuc¡onales, intersectoriales,

¡ntergubernamentales y sociedad civil en la gestión del Centro Cultural a nivel regional y nacional,

con el fin de lograr sinergias y valor compartido para la gestión del servic¡o.

Dirigir las acciones de comunicac¡ón inst¡tucional interna y externa del Centro Cultural; ima8en

instituc¡onal, protocolo y relaciones públicas; y ejecutar las estrategias, acciones y campañas

educativas culturales dirigidas a la ciudadanía en el marco de la transparencia y las dispuestas

por la DRE.

m) Dirigir las acciones en materia de transparencia, ét¡ca públ¡ca y lucha contra la corrupción, en el

marco de sus competenc¡as y la normativa aplicable.

órgano de Asesoría

Artículo 52.- Of¡cina de planificación y organización
La Oficina de planificación y organ¡zación es el órgano depend¡ente de la Dirección del Centro Cultural
que desarrolla func¡ones de asesoría, responsable de d¡r¡gir, monitorear, asesorar y opinar en materia de

i)
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n.

planeam¡ento, presupuesto y desarrollo inst¡tuc¡onal. Coordina y ejecuta sus acciones con todas las

unidades y oficínas del Centro Cultural.

a. Diseñar e implementar la estrategia para planificar y organizar los requer¡m¡entos necesarios

en materia de personal y servicios de necesidades de cada un¡dad del Centro Cultura¡.

b. Dirigí la elaboración del Plan Operativo Anual del Centro Cultural.

c. Elabora la programación presupuestal de las diferentes unidades del Centro Cultural

d, Diseñar y elaborar herramientas de seguimiento y organ¡zación del Centro Cultural.

e. Elaborar informes de evaluación en relación a las metas físicas del Plan Operativo.

f. Realizar el segu¡m¡ento y la evaluación de la ejecución presupuestal del Centro cultural.

g. Coordinar con las Unidades de línea y soporte la ¡mplantación y evaluación de las acciones y

prioridades del Centro Cultural.

h. Proponer, formular, actual¡zar, mon¡torear y evaluar los documentos de gestión ¡nstitucional

del Centro Cultural.

i. Elaborar y actual¡zar el Manual de Operac¡ones del Centro Cultural.

j. Elaborar y evaluar los procedimientos del Centro Cultural

k. Elaborar y sens¡bilizar a los servidores del Centro Cultural, sobre el Reglamento lnterno y

otros documentos de gestión del Centro Cultural.

l. Elaborar protocolos de gestión, que perm¡ta una organizac¡ón ef¡c¡ente y oportuna.

m. Desarrollar, promover, asesorar y evaluar el proceso de modernización, diseño

organizacional, mejora continua de los procesos y procedimientos del centro Cultural.

n, Realizar otras funciones que le asigne el Director del Centro Cultural en el ámbito de su

competenc¡a.

Artículo 54.- Oficina de Administración
Oficina de Gest¡ón Admínistrat¡va es el órgano dependiente de la D¡recc¡ón del Centro Cultural

desarrolla funciones de apoyo, es responsable de la gestión de los s¡stemas administrativos de tesorería,

contab¡l¡dad, logística, patrimonio y recursos humanos, asícomo responsable de desarrollar acciones en

materia de soporte tecnológico de la institución.

a. D¡rigir, adm¡nistrar y controlar diligentemente el almacenamiento, la custodia y la d¡str¡bución

oportuna de los bienes necesarios para la operación ¡nstituc¡onal; así como brindar seguridad a

los almacenes, propios o alquilados.

b. Organizar,coord¡nar,supervisaryevaluarel adecuado manejo de los diversos espacios del Centro

Cultural, asícomo los equipos necesarios para la realización de las diversas actividades culturales.

c. Organ¡zar, coordinar y supervisar la aplicación de procesos en la adm¡n¡stración de recursos

órgano de Apoyo

O R¿l

0e

Gob¡erno Reg¡oñal de Sañ Me.tín J O¡recc¡ón Regioñel de Educáa¡ón I Manual de operaciones
39

Artículo 53.- Funciones de la Oficina planificación y organización
Las funciones de la Oficina de planificación y organizac¡ón son las s¡guientes:

Artículo 55.- Funciones de la oficina de Administración
Las funciones de la Oficina Adm¡nistración son las si8uientes:



humanos, tecnológicos, bienes y servic¡os del Centro Cultural.

d. Estudiar, formular y/o adecuar normas y proced¡m¡entos administrat¡vos, para el desarrollo de

ultural.

rcer el control de los bienes existentes en el Centro Cultural y dirigir el inventario y

ntenim¡ento de los bienes.

pervisar el func¡onam¡ento de las normas y procedimientos del trabajo interno del personal

administrativo del Centro Cultural.

Llevar un reg¡stro de normas, fel¡citac¡ones y sanciones del personal del Centro Cultural.

Elevar a la Dirección del Centro Cultural, informes técnicos relacionados con asuntos laborales,

dqu¡s¡c¡ones de bienes, servicios e ¡nfraestructura.

eal¡zar otras funciones que le asigne el D¡rector del Centro Cultural en el ámbito de su

competenc¡a.

órgano de LÍnea

ículo 56.- Órganos de línea del Centro Cultural
ituyen Órganos de Línea del Centro Cultural

.1 Unidad de Gest¡ón de Eventos
01.2 Unidad de Gestión de Talleres Fo¡mativos

Artículo 57,- Unidad de Gestión de Eventos
Unidad de Gestión de Eventos es el órgano depend¡ente de la Dirección del Centro Cultural, desarrolla

nes de línea, responsable de d¡rigir, coordinar, organizar, desarrollar las acciones de eventos
rales educativos, a n¡vel regional y nacional, supervisando y monitoreando las acc¡ones y el

rrollo de los procesos. Coordina y ejecuta sus acc¡ones con todas las unidades y oficinas del Centro

Itural en lo que corresponda

Artículo 58,- Funciones de la Unidad de Gest¡ón de Eventos

Las funciones de la Unidad de Gestión de Eventos son las sigu¡entes:

a. Promover y difundir permanentemente las actividades artist¡co culturales programadas por el

Centro Cultural, mediante los órganos de comunicac¡ón ¡nst¡tucional.

b. Elaborar revistas, bolet¡nes, af¡ches entre otros necesar¡os para la difusión de las actividades.

c. Establecer relaclones con diversos organ¡smos culturales, embajadas, universidades, grupos

artíst¡cos, etc.

d. Organizar y promover exposiciones permanentes y temporales de arte y otros relacionados con

la cultura y la educación.

e. D¡fund¡r la oferta del Centro Cultural en eventos regionales, nacionales e internac¡onales.

f. Promover conven¡os y contratos con ent¡dades privadas y públicas a nivel regional y nacional.

g. D¡señar una estrategia de market¡ng que promueva la innovación, creativ¡dad y difusión de las

ofertas de serv¡cio del Centro Cultural.

h. Establecer mecanismos de organizac¡ón y planificación de tos eventos que permita optimizar
tiempos y servicios.
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las actividades en el Centro Cultural.

Organizar la recepción, reunión, clasificac¡ón y reBistro de bienes, documentos y otros del Centro



i. Proponer in¡c¡at¡vas, estrategias, med¡os y otras acciones, que permita posicionar al Centro

Cultural, como un espacio de difusión y formación, en el ámbito regional y nacional.

k. Otras funciones que le asigne el Director del Centro Cultural en el ámb¡to de su competenc¡a.

Artículo 59.- Unidad de Gestión de Talleres Format¡vos
La Unidad de Gestión de Talleres Formativos es el órgano dependiente de la Dirección del Centro

Cultural que desarrolla funciones de línea, responsable de dirigir, coordinar, organ¡zar, desarrollar las

acciones de los talleres format¡vos, realizando la supervisión, monitoreo y acompañamiento. Coordina

y ejecuta sus acciones con todas las direcciones y oficinas del Centro Cultural, en lo que corresponda.

Artículo 60,- Funcíones de la Unidad de Gestión de Talleres Formativos

Las funciones de la Un¡dad de Gestión de Talleres Formativos:

Planificar, organizar, coordinar, supervisar y evaluar los talleres artíst¡cos y formativos de

aspectos culturales educativos.

Proponer estrategias y mecanismos que ayuden a difundir las ofertas formativas y artísticas.

Presentar a Dirección una planificación anual de las ofertas propuestas en base a demandas

identificadas.

Propiciar la creación de talleres de arte en las diversas manifestaciones artÍstico culturales.

Coordinar con d¡ferentes instituc¡ones y entidades actividades de orientac¡ón artíst¡ca y cultural,

así como, la difusión de talleres o programas format¡vos.

Selecc¡onar y evaluar a los profesionales que desarrollaran los talleres format¡vos en base a

instrumentos y evaluaciones psicológicas y pedagógicas.

Superv¡sar el cumplimiento de los objetivos de los talleres que brinda el Centro Cultural.

Em¡tir op¡n¡ón sobre asuntos técnicos pedagógicos de su competencia.

Otras func¡ones que le asigne el Director del Centro Cultural en el ámbito de su competencia.

0
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TITULO III

DE rOS PROCESOS

Artículo 51.- Bienes, Servicios y Procesos

La Dirección Regional de Educación ha determinado los s¡guientes procesos

Artículo 62.- Procesos de la Dirección Regional de Educación

Procesos Operativos de la DRE

Poo1. Gest¡onar programas de educación especial

PO02. Gest¡onar requer¡m¡ento de recursos humanos de las ll.EE - IES -EES

PO03. Gestionar el sum¡n¡stro de recursos educativos a UGEL - IES y EES

PO04, Reforzar la gestión pedagóg¡ca, adm¡nistrativa e ¡nst¡tucional de UGEL, IES y EES

PO05. Superv¡sar y evaluar la gestión pedagógica, adm¡n¡strat¡va e institucional de

UGEI IES y EES y gestionar los resultados

r(6¿

t

Procesos de Soporte de la DRE

PS01. Gestionar los recursos financieros

PS02. Adm¡n¡stración de la logística y patr¡monio

PS03. Adm¡n¡stración de los recursos humanos

P504. Gest¡onar los asuntos legales y juríd¡cos

PS05. Gestionar la Atención al Usuario y administrar el acervo documentario

PS06. Admin¡stración de los sistemas y tecnologías de la información

PE. Procesos Estratég¡cos de la DRE

PE01. Gest¡onar la planificación educat¡va regional

Tiene como objetivo garanti¿ar la articulación de las políticas nacionales, sectoriales y regionales con los

bjetivos inst itucio na les, así como, evaluar y mejorar las líneas de acción multianuales y estratégicas,

la finalizada de lograr los objetivos propuestos en el Proyecto Educativo Regional

esos de nivel 1
. PE01.1. Adecuar las polít¡cas y el proyecto educat¡vo al contexto Regional.

. PEOL.2. Formular, Programar y Evaluar el presupuesto instituc¡onal

. PE01.3. Evaluar el Desempeño Educat¡vo e lnstitucional

PE02. Gestionar el desarrollo institucional

lncorporar estrategias y acciones en el marco de la política de modernización de la gestión pública,

¡nnovac¡ones y contribuir con la mejora de la calidad de los servicios educativos, el cumplimiento de las

normas, la simplif¡cación administrativa que contribuya a una gestión eficaz de los recursos de la
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Procesos Estratégicos de la DRE

PE01. Gestionar la planificación educativa reg¡onal

PE02. Gest¡onar el desarrollo inst¡tucional

PE03. Gest¡onar el s¡stema de control interno

PEO4. Gestionar la ¡magen inst¡tucional y relaciones interinst¡tucionales.



organ¡zación

Procesos de nivel I
o PE02.1. Gestionar la calidad y la mejora de procesos

. PEOz.2. Formular documentos de gestión inst¡tucional

P803. Gestionar el sistema de control interno
Desarrollar lineamientos, herramientas y métodos que permitan promover la seguridad razonable de

las operaciones, la fiabilidad de la información, la admin¡stración integral de los riesgos, la prevención y

resguardo de los recursos y bienes del Estado, en el marco de la Ley de Control lnterno de las Ent¡dades

del Estado y promoción de la ética en la gest¡ón pública y lucha anticorrupción.

rrAS l4 cesos de n¡vel 1
R€0 /o.

4

. PE03.1. Gestionar los Riesgos

o PE03.2. Planificar las operaciones de control interno

o PE03.3. Evaluar el desempeño del control interno

o PE04.1. Gest¡onar comunicación social

o PE04.2. Gest¡ón de contenidos
. PE04.3. Gestionar el monitoreo de med¡os y evaluación

. PE04.4. Gestión de eventos

. PE04.5 Gestlonar la lmagen lnstituc¡onal.

9

PE04. Gest¡onar la imagen ¡nstitucional y relaciones interinstituc¡onales

Promover la part¡c¡pac¡ón de los actores interinstituc¡onales, ¡ntersector¡ales, ¡ntergubernamentales y

sociedad civil en la gestión de la educación a nivel regional, con el fin de lograr sinergias y valor

compart¡do para la gestión del servicio educat¡vo, y promoviendo la comunicación y transparencia de

las acciones que realiza la institución.

Procesos de n¡vel 1

AT¡BA

\\

PO. Procesos Operativos de la DRE

1. Gest¡onar programas de educación especial

ormular proyectos para implementar programas de educación especial orientados a atender

requer¡m¡entos especiales de acuerdo a la coyuntura socio económica y cultural de cada región de tal

manera que toda la población tenga acceso a la educación, eliminando el analfabetismo y barreras

socioculturales, promoviendo la ¡dent¡dad regional mediante la práct¡ca del folklore (música, danza y

artesanía), y propiciando una buena salud med¡ante la práctica de alguna disciplina deportiva.

Procesos de nivel 1

. PO01.1. Formular proyectos de programas de educación especial

. PO01.2. lmplementar programas de educación especial

. Po01.3. Evaluar los resultados alcanzados

PO02. Gestionar requerim¡ento de recursos humanos de las ll.EE - IES -EES

Asegurar la gestión y la dotación de personal directivo, docente,.¡efes de unidad/área y adm¡n¡strativo
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en las lES, EES a través de la identificación de neces¡dades y excedencias según metas de atención;

verificando la adecuada y oportuna contratación, adjudicación de cargos y desplazamientos, según el

perfil de contratac¡ón requerido y la demanda educativa.

Procesos de n¡vel 1

. PO02.1. Gestionar la dotac¡ón de personal de ll.EE - IES y EES públicas"

. POO2.2. Gestionar el desarrollo del personal

PO03. Gestionar el suministro de recursos educativos a UGEL - IES y EES

lmplementar el servicio educativo en lES, EES a nivel regional y según contexto, med¡ante la dotac¡ón de

los recursos necesarios para dicho fin y en coordinación con las UGEL.

Procesos de nivel 1

. PO03.1. Coordinar, verif¡car y mon¡torear la provisión y distribución de materiales y recursos

o PO03.2. lnspeccionar la ¡nfraestructura y equipamiento de IES y EES

PO04. Reforzar la gest¡ón pedagógica, administrativa e ¡nstitucional de UGEL, IES y EES

Reforzar la Gestión Pedagógica, Administrat¡va e lnst¡tucional de UGEL - IES y EES con la finalidad de

asegurar la calidad del servicio educat¡vo.

de nivel 1

04.1. Br¡ndar soporte pedagóg¡co a UGEL, IES y EES para la mejora del servic¡o educativo

=
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2. Br¡ndar soporte de gestión administrativa e inst¡tuc¡onal a UGEL, IES y EES para garantizar

lidad ed ucativa

.3. Evaluar y autorizar la creación de UGEL

.4. Evaluar y autorizar la creación y el funcionamiento de lES, EES y clausura de

establecimientos informales

o04.5. Autorizar las Redes Educativas

04.6. Gestionar las condiciones favorables de educabilidad

PO04

lfpJ,'Sunervisar y evaluar la gestión pedagógica, administrativa e inst¡tucional de UGEL, IES y EES y
gest¡onar los resu ltados

rientar y evaluar la supervis¡ón a la Gestión Pedagógica, adm¡nistrativa e lnstitucional de UGEI IES y

ara gestiona r resultados.

sos de nivel 1

. PO05.1. Supervisar y evaluar la gestión pedagógica de UGEL, IES y EES

. PO05.2 Supervisar y evaluar la gest¡ón adm¡n¡strativa e inst¡tuc¡onal de UGEL, IES y EES

. PO05.3. Gestionar los resultados para el logro de las metas planteadas

Procesos de Soporte de la DRE

PS01. Gest¡onar los recursos financieros

Proceso de soporte que comprende las act¡v¡dades de administración, ejecución, registro y poster¡or

rendición de cuentas de los recursos económicos de la DRE/UGEL. Comprende las actividades de

recaudaclón de los ingresos, ejecución de egresos de fondos, control de la ejecución presupuestal y
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rendición de cuentas.

PS02. Administración de la logística y patrimonio

Aplicar los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos para asegurar que las

act¡vidades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz,

maximizando los recursos con los que cuenta, promoviendo una gest¡ón articulada e ¡ntegrada, bajo el

enfoque de la gestión por resultados para una gestión moderna.

Procesos de nivel 1

. PS 02.1. Programar contrataciones y adqu¡s¡c¡ones

. PS 02.2. Admlnistrar contratac¡ones

o PS.02.3. Adm¡nistrar bienes y servicios

. PS.02.4. Adm¡n¡strar patrimon¡o

PS03. Administración de los recursos humanos

Planificar, Organizar y desarrollar actividades orientadas a promover el desempeño eficiente y eficaz del

personal de las DRE/UGEL desde su incorporación, desarrollo y desvinculación. El cap¡ta¡ humano es, por

lo tanto, una forma de valorar y cuant¡f¡car las habilidades personales de cada miembro de la entidad

identificándose con la entidad.

Procesos de nivel 1

. PS03.1. Planificar y organizar el Recurso Humano

PS03.2. Admin¡strar empleo

i. PS03.3. Adm¡n¡strar las compensaciones

. PS04.4. Adm¡nistrar el rend¡miento y el desarrollo del recurso humano

. PS04.5 Administrar las relaciones humanas y sociales en el trabajo

04. Gestionar los asuntos legales y jurídicos

rindar asesoramiento juríd¡co a la entidad de manera oportuna y efectiva. Así m¡smo defender de

anera oportuna y efectiva, a fin de evitar o minimizar el perjuic¡o que le pueda ocas¡onar alguna

accione legal y cumplir con los mandatos judiciales respectivos.

Procesos de nivel 1

. PS04.1. Br¡ndar asesoría legal

. PS04.2. Gestionar la defensa jurídica en los procesos judiciales

o PS04.3. Procesar y tramitar informes de opinión

PS05. Gestionar la Atención al Usuario y administrar el acewo documentario

El proceso cons¡ste en la atención de las sol¡citudes de trám¡te de los usuarios externos a la DRE

¡nterv¡niendo las áreas involucradas en la recepción, revisión, análisis, respuesta, notif¡cac¡ón y archivo

documentario de los resultados de la gestión del trám¡te de acuerdo a las condiciones y plazos

establecidos en el TUPA y MAPRO.
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Procesos de n¡vel 1

. PS01.1. Real¡zar la gestión contable
o PS01.2. Administrar el proceso de ejecución de ingresos y egresos

,l



Procesos de nivel 1

. PS05.1. Admin¡strar el trámite documentar¡o

. PS05.2. Admin¡strar el arch¡vo

PS06. Admin¡stración de los sistemas y tecnologías de la información

Garant¡za la calidad, oportunidad y seguridad de los recursos tecnológicos de ¡a institución

Procesos de nivel 1

. PS06.1. Desarrollar soluciones tecnológicas y admin¡strar redes

. P506.2. Desarrollar plataformas de soporte tecnológ¡co a los s¡stemas de información y

comunicación

$,¡n
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cldentificación de Productos (Matriz Producto - Usuar¡o) - recc¡ón Regio

Garantizar la articulac¡ón de las polÍt¡cas

nacionales, sector¡ales y reg¡onales con los
propósitos ¡nst¡tuc¡onales, así como, evaluar y
mejorar las líneas de acc¡ón multianuales y

estratégicas, con la finalidad de lograr los

propósitos propuestos en el Proyecto Educativo
Reg¡onal

Polít¡cas Educativas Regionales

ión (DRE)c

Comunidad educativa - autoridades - docentes y

directores de las llEE

1

lnformes de evaluac¡ón del PER programas, planes estratég¡cos y
proyectos

Plan educativo regional

Lineamientos y orientaciones para mon¡torear y evaluar planes

Comun¡dad educativa - autoridades - docentes y

directores de las llEE

Comun¡dad educativa - autor¡dades - docentes y
d¡rectores de las llEE

Comun¡dad educativa - autor¡dades - docentes y
directores de Ias llEE

J
estratégi cos educativos

2

Garantizar la articulación de acciones, así como
la adecuada programación presupuestal y la

evaluación a la calidad del gasto.

lnformes de calidad delgasto

Presentaciones de resultados

Gob¡erno Reg¡onal - comun¡dad educat¡va -
Folletos con resultados

autor¡dades - doce ntes y directores de las llEE

i lncorporar estrategias y acciones en el marco de

la polÍt¡ca de modern¡zac¡ón de la gestión
pública, innovaciones y contribuir con la mejora
de la calidad de los servicios educativos, el

cumplim¡ento de las normas, la simplificación
admin¡strativa que contribuya a una gest¡ón

eficaz de los recursos de la organización.

Mapa de Procesos

Manuales de Gestión de Procesos y Procedimientos

lnformación actualizada de los s¡stemas educat¡vos

Gob¡erno Reg¡onal - Comunidad educativa -

autor¡dades - docentes y d¡rectores de las llEE

Gobierno Regional - UGEL

Gobierno Regional - UGEL3

lnformes de hallazgos

comunicados de hallazgos a ¡nteresados

lnforme con resultados

Gob¡erno Reg¡onal ' UGEL

Gobierno Regional - UGEL

Gobierno R ional ' UGEL

Def¡n¡r la planificación, los parámetros y

lineamientos para la ¡mplantación de la

estrategia comun¡cacional

Plan anual de comun¡cac¡ones aprobado

Directivas aprobadas y publicadas

Gobierno Regional - UGEL

Gobierno Regional - UGEL
4

stud¡os comun¡cac¡ones elaborados

rtes en relac¡ón a temas comunicacionales

Gobierno Regional - UGEL

Gobierno Regional - UGEL

Gob¡e rno Regional Comunidad educativa -
Contenrdos com u nicacio n ales iAutor

i Gobie
D¡fus¡ón en prensa

idades Docentes y directores de las llEE

rno Reg¡onal - comunidad educat¡va -

Autoridades - Docentes y directores de las llEE
5

O¡señar estrateg¡as y herram¡entas para

establecer la comunicación con los usuarios, a

través de comun¡cados, reportes y otros Notas de prensa

Diseños de difus¡ón

Gob¡erno Reg¡onal - Comun¡dad educat¡va -

Autor¡dades - Docentes y directores de las llEE

Gob¡erno Reg¡onal - comun¡dad educat¡va -

Autor¡dades - Docentes directores de las llEE
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N" Propós¡to Producto externo (B¡enes y/o servlc¡osl Usuarios

Gobierno Regional - comunidad educativa -

autor¡dades - docentes y d¡rectores de las llEE

Gobierno Regional - Comunidad educativa -

autoridades - docentes y directores de las llEE
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Real¡zar el seguim¡ento a las actividades internas
y externas de comunicación e imagen

instituc¡onal, perm¡tiendo realizar mejoras en
rrelac¡ón a los resultados

lnstrumentos y metodología mon¡toreo a comu ni

S¡stema de monitoreo al proceso de

lnformes de resultados

lnformes, comunicados y otros

no Reg¡onal - Comunidad educat¡va -

¡d ades - Docentes y d¡rectores de las llEE

¡erno Regional - Comunidad educativa -

Autoridades - Docentes y directores de

Gobierno Regional - UGEL

Gobierno Reg¡onal - UGEL

Gobierno Regional - UGEL

ias IIE E

Gobierno Regional - Comun¡dad educativa -

Autor¡dades - Docentes y d¡rectores de las llEE

Gobierno Regional - Comun¡dad educativa -

Autoridades - Docentes y directores de las llEE

Gobierno ReBional - Comun¡dád educativa -

Autoridades - Docentes y directores de las llEE

Gobierno Regional - Comunidad educativa -

Autoridades - Docentes y d¡rectores de las llEE

Gob¡erno Reg¡onal - Comunldad educat¡va -

Autoridades - Docentes y d¡rectores de las llEE

Gobierno Regional - Comunidad educativa -

Autoridades - Docentes y d¡rectores de las llEE

- 
Gob¡erno Reg¡onal ' UGEL - Comunidad educat¡va

Gob¡erno Reg¡onal - UGEL - Comunidad educativa

Gob¡erno Regional - UGEL - Comun¡dad educativa

Videos e ucativos e info

comuntcacton

Garant¡zar e¡

7 herramientas
inst¡tucional

y act¡vidades ¡nst¡tuc¡onales

Campañas comunicaciones ¡nternas implementadas

d¡seño de estrateg¡as y : P¡ezas gráf¡cas d¡señadas
para establecer la imagen

Reporte de la medición de la imagen ¡nstituc¡onal

Boletín ¡nformat¡vo de la ¡nstituc¡ón

8

ldentif¡car las necesidades para el cierre de
brechas en relación a la educación especial, para

lo cual se elaboran proyectos de acuerdo a la

coyuntura soc¡o económ¡ca y cultural de la

reg¡ón de tal manera de que toda la población

tenga acceso a la educación, eliminando el

analfabetismo y barreras socioculturales,
promoviendo la ident¡dad regional.
Gestionar la implementación de los proyectos

aprobados y financiados en relación a los
programas de educación espec¡al or¡entados a

atender requerim¡entos presentados por la

comunidad, UGEL o alguna organ¡zación en bien
del cierre de brechas.

Proyectos elaborados

Comunicaciones a diferentes instituciones

Proyectos aprobados

Coordinaciones con ¡nstituciones

lnformes de seguimiento ¿ los proyectos

Reportes de avance de los proyectos

UGEL - Comunidad educ¿tiva

UGEL - Comun¡dad educativa

UGEL - comun¡dad educativa9

Gobierno

Gobierno

Gobierno

Reg¡onal

Regional

Reg¡onal

Reporte de alertas en la implementación

Gob¡erno Reg¡onal de san Martfn I D¡r.cción Reg¡onal dé Educa.¡ón I Manual de operaciones

Gobierno Regional - UGEL - comunidad educativa

. lnformes de mejora en relación a comunicaciones internas y 
Gob¡erno Reg¡onal _ UGELiexternas

t'

: Mensajes - reportes e información ¡nst¡tucional
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Plan de evaluación de los resultados del proyecto

lnformes de evaluación de los programas educativos
Reportes de la evoluc¡ón

RD de comisión conformada para evaluar requerimientos de
plazas

. RD de actos administrat¡vos de personal

lnformes de los procesos real¡zados en la dotac¡ón de personal

Reportes de avances de los procesos desarrollados
Comunicaciones de los resultados en relación a la dotación de
docentes
Plan de fortalec¡m¡ento del personal

RD aprobando el plan de fortalecimiento
Programas, cursos y actividades con las UGEL

Programas, cursos y activ¡dades con las IES EES

informe de evaluación del plan de fortalecimiento
Establecer las coordinaciones con las inst¡tuciones involucradas

Asegurar a través de las coordinaciones, 'V¡sitas a las UGEL - IES -EES

mon¡toreo y ver¡f¡cac¡ón la dotac¡ón de recursos lnformes de verificac¡ón a los IES - EES

educat¡vos en lES, EES a n¡vel regional y las UGEL. 
, Reportes de monitoreo a la distr¡bución de mater¡ales y recursos

lnforme de evaluación del proceso de dotación de materiales

Realizar inspecc¡ones a los locales de los IES y

EES que perm¡ta evidenc¡ar la actuals¡tuac¡ón de
la infraestructura y el equ¡pamiento,
permitiendo elaborar demandas y haciendo
v¡sibles las necesidades presentadas.

la reparación de la

lnformes de balances y resultados

Plan de investigación curricular
Propuesta pedagóBica regional

lnformes y reportes de la conducción de la propuesta pedagógica

PIan de asistencia pedagóg¡ca a UGEL

Plan de as¡stenc¡a pedagóg¡ca a IES EES

lnforme de evaluación de la implementación curr¡cular
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Gobierno Regional - UGEL - Comun¡dad educat¡va

Gobierno Regional - UGEL - Comun¡dad educat¡va

Gob¡erno Reg¡onal - UGEL - Comun¡dad educativa

Directores - docentes y serv¡dores públ¡cos

I
01

Real¡zar evaluac¡ones que permita evidenciar los

resultados esperados y hacer visible las alertas y
retos que se están presentando, para garantizar
el impacto esperado de los proyectos
flnanciados en relación a los programas de
educac¡ón especial or¡entados a atender
requer¡mientos presentados por la comun¡dad,
UGEL o alguna organ¡zación en bien del cierre de
brechas.

Reforzar la Gestión Pedagógica, de UGEL - lEs -

EES con la final¡dad de asegurar la calidad del
serv¡c¡o educat¡vo.

. Directores - docentes
D¡rectores - docentes

Directores - docentes

rcos

¡cos

icos

D¡rectores - docentes y servidores públ¡cos

Directores - docentes y serv¡dores públicos

Directores - docentes y servidores públ¡cos

Directores - docentes y servidores públicos

y serv¡dores públ
y servidores públ

y servidores pú bl

, Fortalecer competencias y capacidades de los

" . espec¡al¡stas, d¡rect¡vos y otros de la UGEL - ISP -rl __--- EEs en relac¡ón a sus funciones y necesidades
¡dentif¡cadas

72

13

D¡rectores -

Directores -

Directores -

Directores -

. Directores -

. D¡rectores -

Directores -

Directores -

docentes y servidores

docentes y servidores

docentes y servidores
docentes y servidores

docentes y servidores
docentes y serv¡dores

docentes y servidores

docentes y servidores

públicos

públicos
públicos

públicos - UGEL

públicos - UGEL

públ¡cos - UGEL

públicos - UGEL

públ¡cos - UGELPlan de inspecc¡ón a IES EES

Reporte de monitoreo al cumpl¡miento de
infraestructura proBramada

Reportes sobre ejecución de proyectos

Directores - docentes y servidores públicos - UGEL

oirectores - docentes y servidores públicos - UGEL

docentes y servidores públicos

docentes y serv¡dores públicos

docentes y servidores públicos

L4

Directores

O¡rectores

Directores

UGEL

UGE L

UGE L

UGEL

UGEL

UGEL,

D¡rectores - docentes y servidores públ¡cos

D¡rectores - docentes y servidores públicos

D¡rectores - docentes y serv¡dores públicos
IE5 - EES

' Directores - docentes y servidores públicos - UGEL -

IES - EES
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Evaluar ba.io cr¡ter¡os la creac¡ón de REDES en el

ámbito local y regional, que permita llegar a los

usuar¡os de manera ef¡ciente y oportuna con el

servic¡o educat¡vo

orientar, diseñar, conduc¡r y evaluar las

I RD de mod¡ficac¡ón acc¡ones en las llEE y IES

RD de cierres o suspensiones de lEs EEs

Registro ' oficios- comun¡cados
suspens¡ón o cierre de IES y EES

Conf¡rmación de recepción del expediente

Observac¡ones real¡zadas al exped¡ente comun¡cadas a los

usuar¡os

Reportes de cumplim¡ento en relación al levantamiento de
observaciones

Emitir la RD de autorización

Estrateg¡as de articulación

D¡rectores - docentes y serv¡dores públ¡c

IES - EES

Comun¡dad educat¡va - Autor¡dades y pú

oporte y ca mas admin¡strat - docentes y servidores públ¡cos - UGEL -

instituc¡onales
lnformes regionales de I aa ación de los sistemas ores - docentes y servidores públicos - UGEL -

adm¡nistrativos IES - EES

lnformes y reportes de la as¡stencia técn¡ca a las UGEL
Directores - docentes y servidores públ¡cos - UGEL -
IES - EES

lnformes y reportes de la as¡stencia técn¡ca a los IES - EEs
D¡rectores - docentes y serv¡dores públ¡cos - UGEL -

IES - EES

Observac¡ones comunicadas a los usuarios
Directores - docentes y serv¡dores públicos - UGEL -
IEs - EES

Directores - docentes y servidores públicos - UGEL -

IES - EES

Directores - docentes y servidores públ¡cos - UGEL -

IES - EES

RD de autor¡zac¡ón en relación a la creación de ll. EE y IES
Directores - docentes y servidores públ¡cos - UGEL -
IES . EES

Reg¡stro - of¡cios- comun¡cados sobre resultados de la evaluac¡ó
Directores - docentes y servidores públ¡cos - UGEL -
IES - EES

D¡rectores - docentes y servidores públ¡cos - UGEL -

IES. EES

D¡rectores - docentes y servidores públ¡cos - UGEL -

IES - EEs

sobre modificació n Y/o

n

i

OS - UGE L

blico en

16

71

general

Comunidad educativa - Autor¡dades y públ¡co en
general

Directores - docentes y serv¡dores públicos - UGEL -

IES - EES

Dlrectores - docentes y serv¡dores públicos - UGEL -

IES - EES

estrateg ias de educabilidad y de acceso al

0
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Directores - docentes y servidores públicos - UGEL -
IES - EES

I

l

Reforzar la Gestión adm¡nistrativa e Reportes de cumpl¡m¡ento al levantam¡ento de observaciones

L5 institucional, de UGEI - IES - EES con la final¡dad

de asegurar la calidad del servicio educativo. RD de creación de UGEL

extr
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serv¡c¡o educat¡vo, así como la inc¡denc¡a en los
aprendizajes deseados de los n¡ños,
adolescentes y jóvenes en el ámb¡to reg¡onal.

Comun¡car e incorporar los resultados y las
propuestas de mejora en la planificación,
instrumentos de gest¡ón y acciones que
desarrolle la DRESM

Coordinar act¡v¡dades en relac¡ón a salvaguardar
los ingresos y atender de manera oportuna las

obligaciones y los pagos respectivos de la

entidad

Eventos y actividades vinculados con la cultura y desarrollo local
D¡rectores - docentes y servidores públicos - UGEL -

IES - EES

Segu¡miento a los compromisos de las autoridades y la
comun¡dad con la educac¡ón

D¡rectores - docentes y servidores públicos - UGEL -

IES . EEs

Reporte de resultados a la supervisión real¡zada
D¡rectores - docentes y servidores públicos - UGEL -

IES . EES

lnformes de las v¡sitas realizadas UGEL, IES y EES
Directores - docentes y servidores públ¡cos - UGEL -

IEs - EES

Reporte de resultados a las visitas rea¡izadas
Directores - docentes y serv¡dores públicos - UGEL

IES. EES

Reporte de logros educativos
Directores - docentes y servidores públicos - UGEL -

IES - EES

lnforme de mejoras en temas pedagógicos e instituc¡onales
D¡rectores - docentes y servidores pÚblicos - UGEL -

IES - EES

Documentos de gestión revisados e incorporando sugerencias y D¡rectores - docentes y servidores públicos - UGEL -

IES - EESm o opuestas

Comprobantes de pago
Comunidad educativa - autor¡dades - docentes y

d¡rectores de las llEE

Bases elaboradas en relación a procesos de adquisición Proveedores

Proveedores para bienes y servicios contratados Proveedores

Órdenes de compras Proveedores
Órdenes de serviclo Proveedores

i

t

18

79

Ver¡f¡car la cant¡dad y cal¡dad de los bienes Conformidad de la recepc¡ón
20 lsum¡nist

lpedidos

t

rados a la organizac¡ón y atender los
PECOSA Proveedoresde las áreas usuarias

Proveedores

Procesos convocados Proveedores

Puestos adjud¡cados Proveedores

Adm¡nistrar las diferentes actividades del
personal en el sistema de gestión de recursos
humanos

Constancias de trabajo emitidas

Contratos de Personal Proveedores
21, Público en eneral

lnformes de Precalificación

Boleta de pago

Plan de Desafrollo de las Personas

lnformes de ión de Ias activ¡dades de capacitac¡ón

Público en general
Público en general

Especialistas de UGEL
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Constancias y certif¡cados de trabajo Público en general

Especial¡stas de UGEL
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Contar con servidores que van mejorando su

desempeño y aportando a las metás y
propósitos de la ent¡dad

Plan de evaluación desempeño

Convenios ac¡ón suscritos dades for alistas

pecialistas de

ES ialistas de UGEL

Plan de mejora Especialistas de UGEL

Colocar Productos lnternos

Plan operativo elaborado y aprobado - lnformes de monitoreo y segu¡miento a las

act¡vidades lnformes de evaluación del POA
1

Garant¡zar la articulación de acciones, asÍ como la adecuada programación
presupuestal y la evaluación a la cal¡dad del gasto.

Certificació uestal

4 Mod¡ficac¡ones presupuestales

6

5 P¡an de evaluac¡ón del desem ¡nstituc¡onal

lnstrumentos apl¡cados para evaluar desempeño inst¡tucional
Garantizan el seguimiento al cumplimiento de resultados y la evaluación de los

objetivos institucionales, asícomo, una evaluación de la calidad del gasto y el

análisis sobre la efectividad del desarrollo de las actividades.

lncorporar estrategias y acciones en el marco de la política de modernización de la

gestión pública, innovaciones y contr¡buir con la mejora de la calidad de los servic¡os

educat¡vos, el cumpl¡m¡ento de las normas, la simplificación adm¡nistrat¡va que

contr¡buya a una gest¡ón eficaz de los recursos de la organización

Adecuar y actualizar los instrumentos de gest¡ón, el cumplimiento de orientaciones
para una gest¡ón eficaz de los recursos de la organización.

7 Reportes de resultados en relación al desempeño institucional

Proyectos de mejora de procesos8

9 Manuales de procesos

10 Reportes de avances

77 Texto Único de Proced¡mientos Adm¡nistrativos

13 lnforme de evaluación de los instrumentos de

Base de reg¡stro de r¡esgos

71 Plan de acc¡ón a los riesgos

18 Diagnóstico de riesgos estratégicos
Establecer mecan¡smos que permitan identificar, valorar, evaluar, analizar y tratar
los riesgos de la institución

19 Diagnóstico de riesgos de imagen

20 Dia.gnó¡¡ico de ¡1esgo_,9 Iinancielos
27 Herramientas para ejercer el control

ln22 s1¡umenlog d9 segu!1m¡ento al control
23 Mecanismos de difusión

ldentificar, diagnosticar y planificar operaciones de control interno

24 Escala de clasif¡cación
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serv¡dores evaluados en su desempeño.

Presupuesto programado y formulado

. ' ---'''.'-','-,,''' ' '-,''J

2

3

12 Formular instrumentos de gestión institucional

1.4 Propuestas de mejora a los instrumentos de gestión

15 Reportes de avances en la mejora de instrumentos de gestión



Herram¡entas e instrumentos de control interno
Real¡zar evaluac¡ones a empeño del proceso de control interno que realiza la
inst¡tuc¡ ón, los hallazgos encontrados y las acciones realizadas frente a los hall

Desarrollar actividades que v¡s¡b¡l¡cen acciones y logros de la DRE

s

Planes ra eventos ¡nstitucionales

lnformes de eventos y act¡v¡dades desarrolladas
lnformes de me.ioras en relac ión a las act¡v¡dades ¡nstitucionales

0

E

25

26

27

28

29

31

33

36

37

34

Plan de mejora en relación a los programas educativos

lnforme de evaluación del plan de soporte en sistemas adm¡nistrat¡vos e
¡nstitucionales

Real¡zar evaluac¡ones que perm¡ta ev¡denc¡ar los resultados esperados y hacer
v¡sible las alertas y retos que se están presentando, para garantizar el impacto
esperado de los proyectos financiados en relación a los programas de educación
especial or¡entados a atender requerimientos presentados por la comun¡dad, UGEL

o al una organización en bien del cierre de brechas,
Asegurar la gest¡ón y la dotación de personal direct¡vo, docente, jefes de
unidad/área y administrativo en las lES, EES a través de la identificación de
necesidades y excedencias según metas de atención; ver¡ficando la adecuada y
oportuna contratación, adjudicación de cargos y desplazamientos, según el perfil
de contratación requerido y la demanda educativa
Reforzar la Gestión Pedagógica, de UGEL - IES - EES con la final¡dad de asegurar la

calidad del servicio educativo.

Exped¡ente revisado en relación a sol¡c¡tudes de creaciones de UGEL

Evaluar bajo cr¡terios la creación de UGEL en el ámbito de la región, que permita
llegar a los usuar¡os de manera efic¡ente y oportuna.

Plan para evaluar la creación de IES EEs

lnforme sobre exped¡ente rev¡sado

Plan de supervis¡ón de la gestión pedagóg¡ca de UGEL, lEs y EEs

lnformes de las vis¡tas realizadas a las UGEL, IES y EES

38 Plan de supervis¡ón a la gest¡ón ádmin¡strat¡va e ¡nstitucionalde UGEL, IES y EES

39 lnforme técn¡co para em isión de Resolución Adm¡n¡strat¡va de autorización de pago.

40 Registros contables

41, tados f¡nancieros.

42 lnforme técn¡co sobre reconoc¡miento de deuda.

43 lnformes de ejecución presupuestal a nivel devengado

Garantizar el servicio y el cierre de brechas es necesario evaluar la autor¡zac¡ón de
la creación y el func¡onamiento de lES, EES y clausura de establec¡mientos
¡nformales

Evaluar bajo criter¡os la creac¡ón de REDES en el ámbito localy regional, que perm¡ta
llegar a los usuarios de manera eficiente y oportuna con el servicio educativo

Orientar y evaluar la superv¡s¡ón a la Gest¡ón Pedagóg¡ca de UGEL, IES y EES para
gestionar resultados.

Orientar y evaluar la superv¡s¡ón adm¡n¡strat¡va e lnst¡tuc¡onal de UGEL, IES y EES

para gest ionar resultados.

Armonizar y homogenizar la contabilidad de la ent¡dad

44 carta f¡anza
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Producto lnterno

I 30 lnforme de neces¡dades de personal

Obletivo

32 Confirmación de recepción del expediente
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lnforme de ma tca

Custod¡a de cartas fianza

Ejecución del cobro de penalidad de acuerdo a los informado por logíst¡ca

Recaudaciones

cuadro de neces¡dades

Plan Anual de contrataciones

coord¡nar activi ción a salvaguardar los ingresos y atender de manera

oportuna las obligaciones y los pagos respectivos de la entidad

Defin¡r los bienes y serv¡cios que se contratarán en el año fiscal para el cumpl¡miento
de los objetivos y actividades de la organización.

D¡r¡gir, programar y ejecutar la adm¡nistración del sistema admin¡strat¡vo de

abastecimiento conforme a los lineamientos y políticas de la entidad, normas
presupuestarias, técn¡cas de control sobre adquisiciones.

Verificar la cantidad y cal¡dad de los bienes suministrados a Ia organizac¡ón y

atender los pedidos de las áreas usuarias.

Llevar un registro del movim¡ento de los b¡enes patr¡moniales de la organizac¡ón

Cuadro de necesidades

Plan Anual de contrataciones

Requerimientos elaborados

Ex ediente de contratación elaborado

lor referencial y est¡mado determinado

comité de selección conformado

Bienes almacenados

Bienes custodiados.

Pedido a probado

Bienes entregados

lnventario fís¡co
-lBienes dados de baja

¡stro de las existencias

45

46

47

48

49

51

50

52

53

54

55

56

57

59

58

60

61

62

63

67

64

65

66

68

69

Pres esto Anual de Recu,sos Humanos.

Plan de Gest¡ón de Recursos Humanos

lnd¡cadores de gestión de Recursos Humanos

Reglamento lnterno de Trabajo.
Elaboración de documento y/o d¡rect¡vas ¡nternas.

Planif¡car y Organ¡zar la gest¡ón ¡nterna de recursos humanos, congruente a los

ob.ietivos estratég¡cos de la entidad

Administrar las d¡ferentes actividades del personal en el s¡stema de gestión de
recursos humanos

Re rtes ¡ón presupuesto CAS

70 lnforme de anál¡sis de necesidades de personal.

77 Mapeo de puestos

72

73 Plan de lnducc¡ón

74 orte de evaluación del período de prueba

75 de ersonal físico y virtual aperturado y cerrado
76 Documentos ver¡ficados que sustenta el legajo del personal
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Dotac¡ón y formulación del cAP.



71

Reportes para la gestión del recurso humano (liquidac¡ones de beneficios s
bienestar, procesos disciplinarios, desplazamientos, compensaciones,

desvinculación, entre otr
Reportes de asistencia del personal act¡vo y no activo (tardanzas, ¡nasistenc¡as,

permisos, licencias, vacaciones)

Reportes de serv¡dores desplazados

80 lnforme de absolución de asuntos laborales
81 Procedimientos Disciplinarios

78

79

82 ePoJles de entrega de cargoR

z
,n

0

r

83 Planilla de pago

a4 Planilla de vacaciones truncas

85 Plan¡lla de AFP

86 PDT 601-PLAME SUNAT
Otorgar los beneficios a los servidores de acuerdo a su puesto en la entidad

Contar con servidores que van mejorando su desempeño y aportando a las metas y

objetivos de la entidad

87 lcación de Planilla mens-ual en pégin a web transparenciaPubl

88 Reporte de a Itas y bajas de al

89 Plan y ramas de segur i9ad Y salud en el trabajoro

90 Pla n de capacit aciones en SST

91 Reportes de incidentes por seguridad y salud en el tra o

92

93 Convenios con instituciones pa ra actividades de bienestar social

94 Plan de Comunicac¡ón lnterna !
I

95 Propuesta de acciones de mejora de cl¡ma laboral

96 lnformes Legales

97 Actas de acuerd les
sesorar legalmente a la Dirección en el proceso de conducción y normatividad

Preparar opiniones legales y proyección de actos resolutivos
98 lnformes les

99 Proyectos de actos resolutivos

100 of¡c¡os a Procuraduría

101 lnformes con opin¡ones I les
Preparar op¡n¡ones legales y proyección de actos resolutivos

702 lnformes con respuestas en relac¡ón solicitudes

103

104

Documentos tramitados entregados

Sistema de administración del trámite documentario
Conduc¡r la recepción y envío de documentos

L05 Archlvos institucionales
Gestionar los documentos desde la transferencia, organ¡zac¡ón y conservar el

acervo documental
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Plan de bienestar soc¡al.
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icativos desarrollados e ¡nstalados

Apl¡cativos con mantenimiento
Usuarios ¡nternos capacitados en el uso de apl¡cativos

Manuales de usuarios

Manuales de sistemas

hosting en buen func¡onamiento.

Análisis y pruebas desarrolladas para la seguridad informática

Desarrollar y dar soporte a los aplicativos ¡nformativos necesar¡os para la gest¡ón del
fondo y asegurar el buen funcionam¡ento de los servic¡os ten¡endo en cuenta la
segur¡dad ¡nformát¡ca

Gest¡onar las soluc¡ones de Tl con el fin de br¡ndar a la inst¡tuc¡ón y usuar¡os
serv¡cios y soporte ¡nformát¡co eficientes para el cumplimiento misional de la
institución

lnventar¡o de los software

lnventar¡o de los equ¡pos ¡nformáticos

Ped¡dos tecnol cos atend¡dos

716 Software instalados

1,17 Redes tecn s instaladas

0

106

ct1,O7

108

109

110

111

113

714

115

Colocar Matr¡z de B¡enes, Serv¡c¡os y Procesos

M ¡s¡ona I

Gest¡onar
requer¡miento de
recursos humanos de
las ll.EE - IES -EES

A través de procesos de
requer¡m¡entos y
rac¡onal¡zac¡ón, realizar una
adecuada dotación de

Asegurar la gestión y la dotac¡ón de personal

d¡rect¡vo, docente, jefes de unidad/área y

admin¡strativo en las lEs, EEs a través de la

Proyectos elaborados

Comunicac¡ones a d¡ferentes lnstituc¡ones

Proyectos aprobados
Coordinac¡ones con inst¡tuciones

lnformes de seguim¡ento a los proyectos

Reportes de avance de los proyectos

Reporte de alertas en la ¡mplementac¡ón
Plan de evaluación de los resultados del proyecto

lnformes de evaluac¡ón de los programas educat¡vos

Reportes de la evaluación

Gestionar pro8ramas
de educación especial

Plan de mejora en relación a los programas educativos

lmpulsar acc¡ones y solucionar
problemas específicos, a través
de proyectos y programas

educativos en el ámbito
regional, que conlleve al logro
de los objetivos y las polít¡cas

regionales

Formular proyectos para implementar
programas de educación especial or¡entados
a atender requer¡mientos especiales de
acuerdo a la coyuntura soc¡o económica y
cultural de cada región de tal manera que

toda la población tenga acceso a la

educación, eliminando el analfabetismo y

barreras socioculturales, promoviendo la

¡dentidad reg¡onal med¡ante la práct¡ca del
folklore (música, danza y artesanía), y
prop¡ciando una buena salud med¡ante la
práctica de alguna disciplina deport¡va.

lnforme de necesidades de personal

RD de com¡sión conformada para evaluar requer¡m¡entos
de plazas

RD de actos administrativos de personal

Gob¡erno Reg¡onal de san Marttn I D¡recc¡óñ Reg¡onal de Educáclón I Manual de operaciones 56

¡dentificación de necesidades y excedencias

172
l

Tipo de
Proceso

Descr¡pción del Proceso nivel
0

Productos (Bienes y Servic¡osl que se entregan
Nombre del proceso

nivel0



lnformes de los procesos realizados en la dotac¡ón de
personal

Reportes de avances de los procesos desarrollados

comunicaciones de los resultados en relación a la

dotac¡ón de docentes

Plan de fortalec¡miento del personal

RD aprobando el plan de fortalecimiento

Programas, cursos y actividades con las UGEL

Programas, cursos y actividades con las IES EES

según metas de atención; verificando la

adecuada y oportuna contratac¡ón,
adjud¡cac¡ón de cargos y desplazamientos,
según el perfil de contratación requerido y la
demanda educat¡va.

lnforme de evaluac¡ón del plan de fortalecim¡ento

docentes, directivos, auxil¡ares,

admin¡strativos y otros, que
cubran las necesidades
educat¡vas de la región,
pr¡orizando las zonas rurales y

de extrema distanc¡a.

Establecer las coordinaciones con las ¡nstituciones
involucradas

Vis¡tas a las UGEL - IES -EES

lnformes de ver¡ficac¡ón a los IES - EES

Reportes de mon¡toreo a la d¡stribuc¡ón de mater¡ales y

recursos

lnforme de evaluación del proceso de dotación de
materiales

Plan de ¡nspecc¡ón a IES EES

Reporte de mon¡toreo al cumplimiento de la reparación
de la ¡nfraestructura programada

Reportes sobre eiecuc¡ón de proyectos

lnformes de balances y resultados

Dotar a las instituciones
educat¡vas con los materiales y

equ¡pos necesar¡os para

desarrollar procesos

pedagóglcos en el aula y

asegurar cal¡dad educat¡va y

aprendizajes en los

estudiantes.

lmplementar el serv¡cio educat¡vo en lES, EES

a nivel regional y según contexto, med¡ante
la dotación de los recursos necesar¡os para

dicho fin y en coordinación con las UGEL.

Gest¡onar el suministro
de recursos educat¡vos

a UGEL - IES y EES

Plan de invest¡gación curricular

Propuesta pedagógica regional

lnformes y reportes de la conducción de la propuesta
pedagóg¡ca

Plan de asistencia pedagóg¡ca a UGEL

Plan de as¡stenc¡a pedagóBica a IES EES

lnforme de evaluación de la implementación curricular

Reforzar la gestión
pedagógica,

adm¡n¡strat¡va e

¡nst¡tucional de UGEL,

IES y EEs
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Br¡ndar as¡stenc¡a técnica,

acompañamiento y monitoreo
en los procesos de gest¡ón,
pedagógicos y admin¡strat¡vos
a las Unidades de Gest¡ón
Educativa, asÍ como a las ll.EE

que permita mejorar sus

57

Reforzar la Gest¡ón Pedagógica,

Adm¡n¡strat¡va e lnst¡tuc¡onal de UGEL - lEs y

EEs con la f¡nalidad de asegurar la calidad del

servic¡o educat¡vo.

(( (( ((((( (((((( (( ((( (((((( ((((( (((( ((((((((((( (( (

EH"/-5§
Objet¡vos del Proceso nivel 0

Nombre del proceso
n¡vel0

Tipo de
Proceso

Productos (Bienes y Serv¡c¡os)
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os, obtener resultados y

lograr objet¡vos

act

Plan de soporte y capac¡tac¡ón en sistemas
adm¡n¡strat¡vos e ¡nst¡tucionales
lnformes regionales de la art¡culación de los sistemas
admin¡strat¡vos

lnformes y reportes de la asistenc¡a técn¡ca a las UGEL

lnformes y reportes de la as¡stenc¡a técnica a los IES - EES

lnforme de evaluac¡óñ del plan de soporte en s¡stemas
adm¡nistrat¡vos e ¡nst¡tuc¡onales

Conf¡rmac¡ón de recepción del expediente

Expediente revisado en relación a sol¡c¡tudes de
creac¡ones de UGEL

Observac¡ones comun¡cadas a los usuarios

Reportes de cumplimiento al levantamiento de
observaciones

RD de creác¡ón de UGEL

Plan para evaluar la creac¡ón de IES EES

RD de autor¡zación en relación a la creación de ll.EE y IES

Registro - ofic¡os- comunicados sobre resultados de la
evaluación

RD de modif¡cación acciones en las llEE y lEs

RD de cierres o suspens¡ones de IES EES

Reg¡stro - oficios- comunicados sobre modificación y/o
suspens¡ón o c¡erre de IES y EES

Confirmación de recepción del exped¡ente

lnforme sobre expediente revisado

Observaciones realizadas al expediente comunicadas a

los usuarios

Reportes de cumplimiento en relación al levantam¡ento
de observac¡ones
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Tipo de
Proceso

Nombre del proceso
nivel O
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C
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ó
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Emitir la RD de autor¡zación
Estrategias de art¡culación
Eventos y act¡v¡dades v¡nculados con la cultura y

desarrollo local

segu¡miento a los comprom¡sos de las autoridades y la
comun¡dad con la educación
Plan de supervisión de la gest¡ón pedagóg¡ca de UGEL,

IES y EES

lnformes de las vis¡tas real¡zadas a las UGEL, IES y EES

Reporte de resultados a la supervisión realizada

Plan de superv¡s¡ón a la gestión adm¡n¡strativa e

institucional de UGEL, IES y EES

lnformes de las v¡sitas real¡zadas UGEL, lEs y EEs

Reporte de resultados a las vis¡tas real¡zadas

Reporte de logros educat¡vos

lnforme de mejoras en temas pedagóg¡cos e

institucionales

Documentos de gestión revisados e incorporando
sugerencias y mejoras propuestas

supervisar y evaluar los
procesos de educat¡vos, a

través de metodologÍas,
¡nstrumentos y procesos, que
perm¡ta la retroal¡mentac¡ón,
mejora y/o ajuste de
act¡vidades, acc¡ones y

estrateg¡as pedagógicas, de
gestión y administrat¡va

Or¡entar y evaluar la supervisión de la Gestión
Pedagógica, adm¡n¡strativa e lnstitucional de
UGEt, IES y EES para gest¡onar resultados.

Supervisar y evaluar la

gestión pedagógica,

adm¡n¡strativa e
instituc¡onal de UGEL,

lESyEESygest¡onar
los resultados

Polít¡cas Educativas Reg¡onales

lnformes de evaluación del PER programas, planes

estratég¡cos y proyectos

Plan educat¡vo reg¡onal

Lineamientos y orientac¡ones para mon¡torear y evaluar
planes estratég¡cos educat¡vos

Presupuesto programado y formu lado

Certificación presupuestal

Mod¡f¡cac¡bnes presupuestales

lnformes de cal¡dad del gasto

Estratégico
Gestionar Ia

planificación educativa
regional
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Art¡culada las políticas,
l¡neam¡entos y estrateg¡as
nacionales con las regionales, a

través del Proyecto Educat¡vo
Regional. En base a ello, se

desarrolla la planificación
mult¡anual y anual en las

d¡ferentes instanc¡as de
gest¡ón.

59

Tiene como ob.iet¡vo garant¡zar la art¡culac¡ón
de las polít¡cas nac¡onales, sector¡ales y

regionales con los objet¡vos instituc¡onales,
asÍ como, evaluar y mejorar las lÍneas de
acc¡ón mult¡anuales y estratég¡cas, con la

fina¡ldad de lograr los objet¡vos propuestos
en el Proyecto Educat¡vo Regional
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T¡po de Nombre del procéso
nivel 0

I oescr¡pc¡¿n aN€¡nEtro n¡rd
I o'\t119l

t/\

Plan operat¡vo elaborado y aprobado - lnformes de
mon¡toreo y segu¡miento a la actividad lnformes de
evaluación del POA
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Plan de evaluación del desempeño ¡nstitucional ':sY.--'
lnstrumentos aplicados para evaluar desempeño
¡nstituc¡onal
Reportes de resultados en relación al desempeño
¡nst¡tuc¡onal

Presentaciones de resultados
Folletos con resultados

\íÍg

Mapa de Procesos

Manuales de Gestión de Procesos y Procedim¡entos
Proyectos de mejora de procesos

Manuales de procesos

Reportes de avances

Texto Un¡co de Proced¡mientos Administrat¡vos

Formular ¡nstrumentos de gest¡ón inst¡tucional
lnforme de evaluac¡ón de los instrumentos de gestión

Propuestas de mejora a los instrumentos de gestión

Gestionar el desarrollo
inst¡tucional

Reportes de avances en la mejora de instrumentos de
gestión

Llevar a la inst¡tuc¡ón a un
proceso de modern¡zación y lo
que ¡mplica cada uno de Ios
p¡lares, gest¡onando por
procesos para obtener
resultados, respond¡endo a las

necesidades del ciudadano.

lncorporar estrateg¡as y acc¡ones en el marco
de la polÍtica de modernizac¡ón de la gestión
públ¡ca, innovaciones y contr¡bu¡r con la

mejora de la calidad de los servicios

educat¡vos, el cumpl¡m¡ento de las normas, la

simpl¡ficac¡ón adm¡n¡strat¡va que contr¡buya
a una gest¡ón eficaz de los recursos de la
organización.

Base de reBistro de r¡esgos

lnformac¡ón actual¡zada de los s¡stemas educat¡vos

Plan de acción a los riesgos

Diagnóstico de r¡esgos estratégicos
Diagnóstico de r¡esgos de imagen

Diagnóstico de r¡esgos f¡nanc¡eros

Herram¡entas para e.¡ercer el control
lnstrumentos de seguimiento al control
Mecanismos de difusión
Escala de clasificación

Herramientas e ¡nstrumentos de control interno
lnformes de hallazgos

Comun¡cados de hallazgos a ¡nteresados

Gestionar elsistema de
control interno.

lnforme con resultados

Establecer puntos de
verificación y control, que
permita a Ia institución
solucionar problemas, mejorar
procesos y procedimientos,
reduc¡r t¡empos y responder de
manera oportuna y de calidad a

los usuarios.
Establecer mecan¡smos de
¡nvestigac¡ón y sanc¡ón de ser
necesar¡o a la ¡dent¡ficac¡ón de
irregularidades o faltas
administrat¡vas.

Desarrollar Iineamientos, herram¡entas y
métodos que permitan promover la

seguridad razonable de las operaciones, la

fiabilidad de la información, la administración
¡ntegral de los r¡esgos, la prevención y
resguardo de los recursos y b¡enes del Estado,
en el marco de la Ley de Control lnterno de
las Entidades del Estado y promoc¡ón de la
ética en la gest¡ón pública y lucha

ant¡corrupc¡ón.
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Tipo de
Proceso

Nombre delproceso
nivel0 iNü*Z',' Proceso nivel o

7/ 0
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Plan anual de comunicac¡ones aprobado
Directivas aprobadas y publ¡cadas

Estudios comun¡caciones elaborados
Reportes en relac¡ón a temas comunicacionales
contenidos comunicac¡onales

D¡fus¡ón en prensa

Notas de prensa

Diseños de difusión
Videos educat¡vos e informat¡vos
lnstrumentos y metodología para el monitoreo a
comunicaciones
Sistema de mon¡toreo al proceso de comun¡cac¡ón

lnformes de resultados

lnformes, comun¡cados y otros
lnformes de mejora en relación a comunicaciones
¡nternas y externas
Planes para eventos instituc¡onales

Eventos y actividades instituc¡onales
lnformes de eventos y act¡v¡dades desarrolladas

Campañas comunicaciones internas implementadas
P¡ezas gráficas d¡señadas

Reporte de la med¡ción de la ¡magen ¡nst¡tuc¡onal

Boletín ¡nformativo de la ¡nst¡tuc¡ón

Gest¡onar la ¡magen
inst¡tucionaly

relaciones
¡nterinst¡tucionales

Mensajes - reportes e información inst¡tuc¡onal

Art¡cular alianzas, esfuerzos y

todo tipo de cooperación con
los diferentes niveles de
gobierno e instituciones, con la
f¡nal¡zad de articular esfuerzos
en la búsqueda de logro de
objet¡vos.
lnformar de manera oportuna a

la comun¡dad educativa,
¡nstancias e instituc¡ones
públ¡cas y pr¡vadas las acciones
que se están desarrollando en

el marco de las polít¡cas

educat¡vas.

Promover la part¡cipación de Ios actores
inter¡nst¡tuciona les, intersector¡a les,

¡ntergubernamentales y sociedad civil en la
gestión de la educación a nivel regional, con
el fin de lograr s¡nerg¡as y valor compart¡do
para la gest¡ón del servicio educat¡vo, y
promov¡endo la comunicación y

transparenc¡a de las acciones que realiza la

lnstitución.

lnforme técn¡co para emisión de Resolución
Adm¡n¡strativa de autorización de pago.

Registros contables

lnforme técn¡co sobre reconocim¡ento de deuda

Informes de ejecución presupuestal a n¡vel devengado

Soporte
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Gestionar los recursos
financieros

Comprende las actividades de
recaudac¡ón de los ingresos,
ejecución de egresos de
fondos, control de la ejecución
presupuestal y rendic¡ón de
cuentas.

Proceso de soporte que comprende las

activldades de admin¡stración, ejecución,
registro y posterior rend¡ción de cuentas de

los recursos económicos de la DRE/UGEL.

comprende las actividades de recaudación de
los ingresos, ejecuc¡ón de egresos de fondos,

6l
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Nombre del proceso

ll..'1.., nivel O
] rlpo de
I Proceso

-*;:fz
Ob¡etivos del Proceso nivel 0

lnformes de mejoras en relación a las activ¡dades
instituc¡onales

lnforme de consolidac¡ón e integración de estados
f¡nancieros.
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Comprobantes de pago

Ejecución de carta fianza

lnforme de manejo de caja ch¡ca

Ejecución del cobro de penal¡dad de acuerdo a los

¡nformado por logíst¡ca

Recaudaciones

bÑ ¿" la ejecuc¡ón

-rendición 
de cuentas.

presupuestal y

Cuadro de necesidades

Plan Anual de contrataciones
cuadro de necesidades

Plan Anual de contrataciones

Requer¡m¡entos elaborados
Expediente de contratación elaborado
Valor referenc¡al y estimado determinado
Comité de selección conformado
Bases elaboradas en relac¡ón a procesos de adquisición
Proveedores para b¡enes y serv¡cios contratados

Órdenes de compras
Órdenes de servicio

Conformidad de la recepción

B¡enes almacenados

B¡enes custod¡ados.

Pedido aprobado
PECOSA

Bienes entregados

lnventario fÍs¡co

Bienes dados de baja

Administrac¡ón de la

logística y patrimon¡o.

Registro de las existenc¡as

Elabora el cuadro de
necesidades de la ¡nstituc¡ón,
rev¡sa y gest¡ona los d¡ferentes
requer¡mientos de bienes y
serv¡cios, adquiere bienes y los

distr¡buye en relac¡ón a las

necesidades de las oficinas y

D¡recciones.

Aplicar los princ¡p¡os, definiciones,
compos¡ción, normas y procedim¡entos para

asegurar que las actividades de la Cadena de
Abastecim¡ento Público se ejecuten de
manera efic¡ente y ef¡caz, max¡m¡zando los
recursos con los que cuenta, promoviendo
una gestión articulada e integrada, ba.io el
enfoque de la gest¡ón por resultados para una
gestión moderna.

Presupuesto Anual de Recursos Humanos.

Plan de Gest¡ón de Recursos Humanos.

lndicadores de gestión de Recursos Humanos

Reglamento lnterno de Traba.io

Admin¡strac¡ón de los

recursos humanos.

Desarrolla procesos para

garantizar un capital humano
capac¡tado, empoderado y de
acuerdo a lo requerido en el

Planif¡car, Organ¡zar y desarrollar activ¡dades
orientadas a promover el desempeño
ef¡c¡ente y eficaz del personal de las

DRE/UGEL desde su incorporación, desarrollo

62

Tlpo de
Proceso

Nombre del procisa)
n¡vel0 .@*0

Custod¡a de cartas fianza
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sistema de recursos hu manos
impulsado por SERVIR.

63

y desvinculación. El capital humano es, por lo
tanto, una forma de valorar y cuantificar las

hab¡lidades personales de cada miembro de

la ent¡dad ¡dentificándose con la ent¡dad.

(( ((((((( (((t(((( (((((((((((((( ((( ( (((( ((((((

Elaboración de documento y/o direct¡vas ¡nternas.

Reportes de ejecución presupuesto CAS

lnforme de análisis de necesidades de personal.

Mapeo de puestos

Dotac¡ón y formulac¡ón del CAP.

Puestos adjudicados
Contratos de Personal

Constancias de trabaio emit¡das
Plan de lnducc¡ón

Reporte de evaluación del período de prueba

Legajo de personal físico y virtual aperturado y cerrado
Documentos verificados que sustenta el legajo del
personal

Reportes para la gestión del recurso humano
(liquidaciones de beneficios sociales, b¡enestar, procesos

d¡sc¡plinar¡os, desplazamientos, compensac¡ones,
desvinculac¡ón, entre otros)
Reportes de asistenc¡a del personal act¡vo y no act¡vo
(tardanzás, ¡nasistenc¡as, perm¡sos, licenc¡as, vacaciones)

Reportes de servidores desplazados

lnforme de absolución de asuntos laborales

Procedimientos Disc¡pl¡narios

Reportes de entrega de cargo

Constanc¡as y cert¡f¡cados de trabajo

Planilla de pago

Boleta de pago

Planilla de vacaciones truncas
Plan¡lla de AFP

PDT 601-PLAME SUNAT

Publ¡cación de Planilla mensual en página'web
transparenc¡a

{(((

Tipo de
Proceso

Nombre del proceso
nivel o

Productos (Bienes y Servic¡os)

\\?,,- \ ,iE,r?^.É,'.
que se>+&*¿il"

o
Obietivos del Proceso n¡vel 0

Procesos convocados

I lnformes de Precal¡ficac¡ón
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Reporte de altas y bajas de personal

Plan de Desarrollo de las Personas

lnformes de ejecución de las act¡v¡dades de capacitación.
Conven¡os de capac¡tac¡ón suscr¡tos con ent¡dades
formadoras

Plan de evaluación desempeño
Servidores evaluados en su desempeño
Plan de mejora.

Plan y programas de segur¡dad y salud en el trabajo
Plan de capac¡taciones en SST.

Reportes de ¡ncidentes por seguridad y salud en el
trabajo.
Plan de b¡enestar social

Convenios con instituc¡ones para actividades de
bienestar social.

Plan de Comunicac¡ón lnterna

Propuesta de acc¡ones de mejora de clima laboral

xglqT

lnformes Legales

Actas de acuerdos legales

lnformes Legales

Proyectos de actos resolut¡vos

Of¡c¡os a Procuraduria
lnformes con opiniones legales

Gest¡onar los asuntos
legales y juridicos

lnformes con respuestas en relac¡ón sol¡c¡tudes

Así mismo defender de manera
oportuna y efectiva, a fin de
evitar o minimizar el perjuic¡o
que le pueda ocasionar alguna
accione legal y cumplir con los
mandatos judiciales

respectivos.

Brindar asesoram¡ento juríd¡co a la entidad
de manera oportuna y efect¡va. Así mismo
defender de manera oportuna y efectiva, a fln
de ev¡tar o m¡nimizar el perju¡c¡o que le pueda

ocas¡onar alguna accione legal y cumplir con
los mandatos iud¡c¡ales respectivos.

Documentos tramitados y entregados
Sistema de administración del trámite documentario

Gestionar la Atención
al Usuar¡o y

adm¡n¡strar el acervo
documentario Archivos ¡nst¡tuc¡onales

Br¡nda una atenc¡ón al usuar¡o,
a través de los diferentes
mecanismos o s¡stemas de
atenc¡ón instalados en la

inst¡tución.

El proceso cons¡ste en la atenc¡ón de las

sollcitudes de trám¡te de los usuarios
externos a la DRE interviniendo las áreas
involucradas en la recepción, revisión,
anál¡s¡s, respuesta, notificación y archivo
documentar¡o de los resultados de la gestión

del trámite de acuerdo a las cond¡ciones y
plazos establecidos en el TUPA y MAPRO.

Aplicativos desarrollados e ¡nstalados
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T¡po de
Proceso

Nombre del proceso

nivel 0 .l
I

§r,
Ob¡et¡vos del Proceso n¡vel 0



Aplicat¡vos con mantenim¡ento
Usuar¡os ¡nternos capacitados en el uso de apl¡cat¡vos

Manuales de usuarios

Manuales de sistemas

Servicios de telefonía, internet y hosting en buen
funcionamiento.
Anál¡sis y pruebas desarrolladas para la seguridad
informática
lnventario del software

lnventario de los equipos informáticos

Ped¡dos tecnológicos atendidos

Softwares instalados

Administración de los

sistemas y tecnologías
de la ¡nformación

Redes tecnológicas instaladas

Genera cond¡ciones
tecnológicas en la instituc¡ón,
actualizando s¡stemas,
software y brindando soporte
en las d¡ferentes ofic¡nas y
especialistas que lo requieran.

Ejecuc¡ón de proyectos y manten¡mientos de
Tl culminados de acuerdo a la priorizac¡ón

del área de negocio (cumplimiento de
entregables)

Cronogramas de Proyectos POI formulados
por la Gerenc¡a de lnformática y/o áreas de
negoc¡o que cuenten con activ¡dades de Tl.
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Proceso

Nombre del proceso
nivel 0

I



lnventario de Procesos de la DRE

Procesos de n¡vel
uno

Productos
cateBoría de

proceso
Dueños del

Proceso

Políticas Educat¡vas
Reg¡onales

lnformes de
evaluac¡ón del PER

programas, planes

estratég¡cos y
proyectos

Plan educativo
regional

DP E.

01.1
Adecuar
políticas
proyecto
educat¡vo
contexto
Reg¡onal-

al

las
ye¡

L¡neam¡entos y
or¡entaciones para

mon¡torear y

evaluar planes

estratég¡cos
educat¡vos

D¡recc¡ón de
Gestión
lnst¡tuc¡onal

Plan Operat¡vo
elaborado y
aprobado
lnformes de
mon¡toreo y
segu¡miento a las

act¡vidades
lnformes de
evaluación del POA

Presupuesto
programado
formulado
Certificación
presupuestal

Mod¡ficaciones
presupuestales

D PE.

07.2
Formular,
Programar y
Evaluar el

presupuesto
¡nst¡tuc¡onal

lnformes de calidad
delgasto

D¡recc¡ón de
Gestión
lnst¡tuc¡onal

Plan de evaluación

lnstrumentos
aplicados

deReportes
resultados
Presentaciones de
resultados

Gestionar
planiflcación
educat¡va
regional

la

a

,+

R€
\1¡ &

\' t

$1Bt0Y084

DPE.

01.3
Evaluar
Desempeño
Educativo
lnstitucional

el

e

conFolletos
resultados

Estratégico

Dirección de
Gestión
lnst¡tucional

Mapa de Procesos

Manuales de
Gest¡ón de
Procesos y
Proced¡mientos
Proyectos de
me.¡ora de procesos

Gest¡onar
desarrollo
inst¡tucional

el DP E.

02.7
Gestionar la

calidad y la mejora
de procesos

deManuales
procesos

EstratéB¡co Direcc¡ón de
Gestión
Inst¡tuc¡onal
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Procesos de
n¡vel Cero

cód.

66



Y

\?

categoría de
pfoceso

Dueños del
Proceso

Procesos de
nlvelCero

cód Procesos de n¡vel
uno

Productos

deReportes
avances

Texto Único de
Proced¡mientos
Adm¡n¡strativos

de
Formular
instrumentos
gestión
inst¡tuc¡onal

\

lnforme
evaluación de
instrumentos
gest¡ón

de
los

de

Propuestas
mejora a

instrumentos
gest¡ón

de
los

de

Reportes

D¡rección de
Gestión
lnst¡tucional

I

il

I
,\ti\B

D PE.

02.2

Formular
documentos
gest¡ón

instituc¡onal

de

Base de reg¡stro de
r¡esgos

lnformac¡ón
actual¡zada de los

s¡stemas
educat¡vos

PIan de acción a los

r¡esgos

deDiagnóst¡co
riesgos

estratég¡cos

Diagnóst¡co de
riesgos de imagen3 0

Dirección de
Gestión
lnstitucional

DPE.

03.1
losGest¡onar

R¡esgos

Diagnóstico de
riesgos financ¡eros

Herramientas para

ejercer el control

ty

Planificar las

operaciones de
control ¡nterno

deEscala

clas¡ficac¡ón

órgano
Control

deCaja

herramientas
delnformes

hallazgos

Comunicados

conlnforme
resultados

Estratég¡co

deórgano
Control

Gestionar el

sistema de

control ¡nterno.

-^eg
1

DP E.

03.3

Evaluar el
desempeño del
control interno

Plan anual de
comunicaciones
aprobado

Of¡cina de
Atención al

Usuar¡o y

comun¡cación

DPE.

04.1

Gest¡onar
comun¡cac¡ón
soc¡al

Direct¡vas
aprobadas

EstratégicoGest¡onar la

¡magen
¡nst¡tuc¡onal y

relaciones
¡nter¡nstituciona
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DPE.

03.2
Instrumentos de
seguimiento al

control
Mecanismos de I

difusión I

I

I

I



Categoría de
proceso

Dueños del
Proceso

Procesos de
n¡vel Cero

cód Procesos de nivel
uno

Productos

publ¡cadas

Estudios
comun¡cacroneS
elaborados
Reportes

D¡fus¡ón

Notas

Diseños

V¡deos

DPE.

04.2
Gestión
contenidos

de

lnstru mentos
metodología

deS¡stema
mon¡toreo

delnformes
resultados
lnformes,
comunicados
otros

D PE.

04.3
Gestionar
monitoreo
medios
evaluación

el
de

lnformes de mejora

Planes

Eventos

lnformes

DPE.

04.4

deGestión
eventos

delnformes
mejoras

Campañas
comunicac¡ones
internas
¡mplementadas
P¡ezas gráf¡cas

diseñadas

Reporte

Boletín ¡nformat¡vo

Mensa.ies

reportes

les.

.4,r

ai

D PE.

04.5
Gest¡onar
lmagen
lnstitucional

la

Proyectos

elaborados
Comun¡caciones a

d¡ferentes
¡nst¡tuc¡ones

Proyectos

aprobados

DPO

.01.
1

Formular
proyectos de
programas de

educac¡ón espec¡al

Coordinac¡ones
con ¡nstituciones
lnformes
seguimiento
proyectos

de
a los

Reportes de avance

de los proyectos

DPO

.01.
2

lmplementar
programas de
educación especial

Reporte de alertas
en la

Operativo Direcc¡ón de
Gestión
Pedagóg¡ca

Gestionar
programas

educación
especial

de
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Procesos de nivel
uno

Productos
Categoría de

proceso
Dueños del

Proceso
Procesos de
nivel Cero

¡mplementación

Plan de evaluac¡ón
de los resultados
del proyecto

delnformes
evaluación
Reportes de la

evaluación

DPO

.01.

3

Evaluar
resultados
alcanzados

los

Plan de me.jora

de
de

lnforme
necesidades
personal

RD de com¡sión
conformada
RD de actos

adm¡nistrativos de
personal

lnformes de los
procesoS

Reportes de los
procesos

desarrollados

DPO

.o2.

1

Gest¡onar la

dotación de
personal de ll.EE -

IES y EES públicas

Comunicaciones de
los resultados
Plan de
fortalecim¡ento del
personal

?
RD aprobando el
plan de
fortalecimiento
ProBramas, cursos
y actividades con
las UGEL

!t

(\ RI

0r
Programas, cursos
y actividades con
las IES EES

Operativo D¡rección de
Gestión
Pedagógica

c

t0,¡t6
AR

A$¡3f,)3

xl

DPO

.o2.

2

Gestionar
desarrollo
personal

el

del

lnforme de
evaluación del plan

de fortalecimiento
Establecer las

coordinac¡ones con
las instituciones
¡nvolucradas

V¡sitas a las UGEL -

IES -EES

lnformes
verif¡cación
IES - EES

de
a los

Reportes
mon¡toreo
distribución
materiales
recur505

de
la

de
a

DPO

.03.

!

Coord¡nar,
verificar
monitorear
provis¡ón

d¡str¡buc¡ón
mater¡ales
recursoS

de

lnforme de

Operativo Direcc¡ón de
Gest¡ón
PedagóB¡ca

!§fttionar et
/áumi¡ist¡o de

recursos
educativos a

UGEL-IESyEES
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Gestionar
requer¡miento
de recursos
humanos de las

[,EE - tES -EES

I

I

I

I

I
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Procesos de
nivel Cero

cód. Procesos de n¡ve¡

uno
Productos

categoría de
proceso

Dueños del
Proceso

evaluac¡ón
proceso
dotación
mater¡ales

del
de
de

Plan de inspección
a IES EES

Reporte de
mon¡toreo al

cumplimiento de la
reparación de la

¡nfraestructura
programadaa

sobre
de

Reportes
ejecuc¡ón
proyectos

c
IMÁ

^t
Ai,lB¡

DPO

.03.
2

lnspeccionar la

¡nfraestructura y

equ¡pam¡ento de
IES y EES

delnformes
balances
resultados

dePlan

investigación
curricular
Propuesta
pedagógica

regional
lnformes y reportes
de la conducc¡ón

de la propuesta
pedagóg¡ca

Plan de asistencia
pedagóg¡ca a UGEL

Plan de as¡stenc¡a
pedagógica a IES

EE5

0

DPO

.04.

1

Brindar soporte
pedagógico a

UGEL, IES y EEs

para la mejora
del serv¡c¡o

educat¡vo

lnforme de
evaluación de la

¡mplementac¡ón
curr¡cular

Dirección de
Gest¡ón
Pedatóg¡ca

Plan de soporte y
capacitación en
sistemas
administrativos e

institucionales
lnformes
reg¡onales de la

articulac¡ón de los

s¡stemas
adm¡n¡strativos
lnformes y reportes
de la asistenc¡a

técnica a las UGEL

Brindar soporte de
gestión
admin¡strativa e

¡nst¡tuc¡onal a

UGEL, IES y EES

para garantizar la

calidad educat¡va

Reforzar la

gest¡ón
pedagógica,

administrativa e

¡nstituc¡onal de
UGEL, IES y EES

d

lnformes y reportes
de la as¡stenc¡a

técnica a los IES -

EES

Operativo

D¡rección de
Gest¡ón
lnstituc¡onal
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D¡rección de
Gest¡ón
lnst¡tuc¡onal

\r

DPO

.04.
2



q

I

Procesos de
nivelCero

cód. Procesos de n¡vel
uno

Productos
Categoría de

proceso
Dueños del

Proceso

lnforme de
evaluación del plan

de soporte en

s¡stemas
admin¡strat¡vos e
inst¡tuc¡onales

Confirmación
recepc¡ón
expediente

de

del

Expediente
revisado
Observaciones
comun¡cadas a los

usuarios

de
al

de

Reportes
cumplimiento
levantamiento
observac¡ones

DPO

.04.

3

Evaluar y autor¡zar
la creación de
UGEL

RD de autorización

Dirección de
Gest¡ón
lnstituc¡onal

Plan para evaluar la
creación de IES EES

RD de autorización

Reg¡stro - oficios-
comunicados sobre
resultados de la

evaluación
RD de modif¡cac¡ón

RD de c¡erres o
suspensiones de

IES EES

DPO

.04.

4

Evaluar y autorizar
la creación y el

funcionamiento
de lES, EES y
cla us u ra
de
establecimientos
informales

Registro - of¡cios-
comunicados sobre
modif¡cación y/o
suspensión o cierre
de IES y EES

D¡recc¡ón de
Gest¡ón
lnstituc¡onal

=u
'a

lt,

Confirmación
recepción
exped¡ente

de
del

sobrelnforme
exped¡ente
revisado

Observaciones
realizadas al

exped¡ente
comunicadas a los

usuarios
Reportes de

cumplimiento en
relación al
levantamiento de

observaciones

DPO

.04.
5

Autor¡zar las

Redes Educat¡vas.

Em¡tir la RD de
autor¡zac¡ón

Oirección de
Gestión
lnstitucional

6IO R¡

DPO Gestionar las Estrategias de Dirección d€

Y

Y
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Procesos de
nivel Cero

cód Procesos de nivel
uno

Productos
Categoría de

proceso
Dueños del

Proceso

a rticu lación

Eventos y
act¡v¡dades
vinculados con la

cultura y desarrollo
local

04
6

condiciones
favorables
educabil¡dad

de

Segu¡miento a los
compromisos de
las autoridades y la
comunidad con Ia

educación

Gestión
PedaBóg¡ca

Plan de superv¡sión
de la gestión
pedagógica de
UGEL, IES y EES

lnformes de las

v¡sitas real¡zadas a
las UGEL, IES y EEs

DPO

.05.
1

supervisar y
evaluar la gestión
pedagóg¡ca de
UGEL, IES y EES

Reporte
resultados a

superv¡sión
real¡zada

de
¡a

D¡rección de
Gestión
Pedagógica

Plan de supervisión
a la gest¡ón

adm¡n¡strativa e

institucional de
UGEL, IES y EES

lnformes de las

v¡s¡tas realizadas
UGEL, IES y EES

DPO

.05.
2

Superv¡sar y

evaluar la gest¡ón

admin¡strativa e

¡nstitucional de
UGEL, IES y EES

Reporte de
resultados a las

visitas realizadas

D¡recc¡ón de
Gest¡ón
lnstituc¡onal

Reporte de logros

lnforme de mejoras

'\,1

i!i.
0¿

Superv¡sar y

evaluar la

gest¡ón
pedagóg¡ca,

adm¡nistrativa e

institucional de
UGEL, IES y EES y
gestionar los

resultados

P\
ffi

ll

*-

§sr DPO

.05.

3

Gest¡onar los

resultados para el

logro de las metas
planteadas Documentos de

gestión rev¡sados e

incorporando
sugerenc¡as y

mejoras
propuestas

Operativo

Dirección de
Gestión
lnstitucional

lnforme técn¡co
para em¡sión de
Resolución
Admin¡strativa de
autorización de
pago.

Reg¡stros

contables.

onar los

os

eros

P.5.

1.1

Real¡zar la gestión
contable

lnforme
consolidación
¡ntegrac¡ón

estados
f¡nanc¡eros.

de
e

de

Soporte Of¡c¡na de
Adm¡nistració
n-
contab¡l¡dad
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r-

Categoría de
proceso

Dueños del
Proceso

Procesos de
n¡velCero

cód Procesos de nivel
Productos

lnforme técnico
sobre
reconoc¡miento de
deuda.
lnformes de
ejecuc¡ón
presupuestal a

n¡vel devengado
comprobantes de
pago

Ejecución de carta

fianza

lnforme de manejo
de caja chica.

Custod¡a de cartás

fia nza

Ejecuc¡ón del cobro
de penalidad de
acuerdo a los
informado por
logíst¡ca

Adm¡n¡strar el
proceso de
ejecuc¡ón de
¡ngresos y egresos

Recaudac¡ones

of¡cina de
Adm¡nistració
n - Tesorería

C

a
!,

A

P.S.

L.2

deCuadro
necesidades

Programar
contratac¡ones y

adquisiciones Plan Anual de
contrataciones
cuadro
neces¡dades

PIan Anual de
contrataciones
Requerim¡entos
elaborados

deExped¡ente
contratación
elaborado
Valor referencial y
estimado
determ¡nado

C

ll

oo.
deComité

selección

conformado
Bases elaboradas

Proveedores para

b¡enes y servicios

contratados
deórdenes

compras

Órdenes de servicio

P.S.

2.2

Admin¡strar
contratac¡ones

conform¡dad de la

recepción
B¡enes

almacenados.

Soporte Oficina de
Administració
n - Logística

Administración
de la logística y
patrimon¡o.

P.S.

2.3

Adm¡nistrar
bienes y serv¡c¡os

Bienes
custodiados.
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Procesos de
n¡vel Cero

Procesos de n¡vel
uno

Productos
categoría de

proceso
Dueños del

Proceso

Pedido aprobado

PECOSA

Bienes entregados

lnventario físico

B¡enes dados de
baja

P.S.

2.4
Adm¡n¡strar
patrimonio

Reg¡stro de las

existenc¡as

Ofic¡na de
Adm¡n¡strac¡ó
n - Patr¡monio

Presupuesto Anual
de Recursos
H u ma nos.

Plan de Gestión de
Recursos
Humanos.

lnd¡cadores
gest¡ón

Recursos
Humanos.

de
de

Reg¡amento
lnterno de Trabajo
Elaboración de
documento y/o
directivas internas.
Reportes de
ejecuc¡ón
presupuesto CAS

lnforme de análisis

de necesidades de
personal.

Mapeo de puestos

P.S.

3.1
Plan¡f¡car
organ¡zar
recurso humano

el

del
Dotación
formulación
CAP.

Proceso5

convocados

Puestos
adjud¡cados

deContratos
Personal

Constancias de
trabajo emitidas
Plan de lnducción

Reporte de
evaluación del
período de prueba

Legajo de personal
físico y virtual
apertura y cerrado

Adm¡n¡strac¡ón
de los recursos
humanos.

\§4"

6

0

§

0if

YOBAiIBA

i6, IJAL

P.S

3.2
Adm¡nistrar
empleo

Documentos
verificados que

sustenta el legajo

del personal

Soporte
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Productos
Categoría de

proceso
Dueños del

Proceso
Procesos de
nivel Cero

t:o' Procesos de nivel
uno

Reportes para la

gestión del recurso

hu mano
(l¡qu¡dac¡ones de
benef¡cios sociales,
bienestar, procesos

discipl¡nar¡os,
desplazamientos,
compensac¡ones,
desvinculación,
entre otros)
Reportes de
as¡stencia del
personal activo y

no activo
(tardanzas,

inasistencias,
permisos, l¡cenc¡as,

vacaciones)

deReportes
servidores
desplazados

lnforme de
absoluc¡ón de
asuntos laborales

Procedimientos
Discipl¡narios

Reportes de
entrega de cargo

de
Constañcias
cert¡ficados
trabajo

delnformes
Precalificac¡ón

Plan¡lla de pago

Plan¡lla de

vacac¡ones truncas
Plan¡lla de AFP

PDT 601-PLAME

SUNAT

Publicación de
Planilla mensual en
página web
transparencia

P.S.

3.3
Administrar las

compensac¡ones

Reporte de altas y

bajas de personal

Plan de Desarrollo
de las Personas

lnformes de
ejecuc¡ón de las

activ¡dades de
capacitación.

R€G/

IAR

m,^

P.S

3.4
Administrar el

rendim¡ento y el

desarrollo del
recurso humano

Conven¡os de

Y

v

Y

\7
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Productos
Categoría de

proceso

capac¡tación
suscritos
ent¡dades
formadoras

con

Plan de evaluación
desempeño
serv¡dores
evaluados en su

desempeño.
Plan de mejora

Plan y programas

de seguridad y

salud en el trabajo.
de
en

Pla n

capac¡tac¡ones
ssT.

Reportes de
inc¡dentes por
seguridad y salud
en eltrabajo.
Plan de b¡enestar
social.

Conven¡os con
instituc¡ones para

actividades de
bienestar soc¡al.

dePlan

comunicac¡ón
lnterna

I

§rsrd

o ¿

a§

Rf6,,
IMR

YOBANl

t0 NA

P.S

3.5

Administrar las

relaciones
humanas y

sociales en el
trabajo

Propuesta de
acciones de mejora
de clima laboral

of¡cina de
Adm¡nistració
n - Bienestar
del Personal

lnformes LegalesP.S

4.!
Brindar asesoría
legal Actas

lnformes Legales

Proyectos de actos
resolutivos

aOficios
Procuraduría
lnformes con
op¡n¡ones legales

Gestionar Ios

asuntos legales y
jurídicos

P.S.

4.3
Procesar y
tramitar:nformes
de opinión Informes con

respuestas en
relación sol¡c¡tudes

Soporte Asesoría

Jurídica

Documentos
tramitados
entregados

P.S_

5.1
Administrar
trámite
documentario

el

S¡stema

administración
trámite
documentario

de
del

'Wlon, la

Atención al

Usuario y
adm¡nistrar el

acervo

documentario

P.S

5.2
elAdm¡n¡strar

archivo
Archivos
instituciona les

Soporte

Ofic¡na
Atenc¡ón
Usuario

de
al
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Gestionar la

defensa jurídica en

los procesos
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I

Oficina de
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Usuario y
Comun¡cac¡ón
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v
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V

v
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:

comunicación

e

Aplicativos
desarrollados
instalados

conAplicativos
mantenimiento
Usuarios ¡nternos
capacitados en el

uso de aplicat¡vos

Manuales de

usuaflos
deMan uales

s¡stemas

Servicios de

telefonÍa, internet
y hosting en buen
func¡onamiento.

P.S

6.1
Desarrollar
so¡uc¡ones
tecnológicas y
administrar redes

Análisis y pruebas

desarrolladas para

la seguridad
informática

dellnventario
software

L lnventar¡o de los

equipos
¡nformáticos
Pedidos atendidos

Softwares
¡nstalados

Soporte

Ofic¡na de
Administrac¡ó
n - Soporte
tecnológico

Administrac¡ón
de los sistemas y
tecnologías de la
informac¡ón

!
I

ñ.

BA0

I

:$0 8€c
t rMo

\r

P.S

6.2
Desarrollar
plataformas
soporte
tecnológ¡co a

s¡stemas
información
comunicación

de

los

de

Redes instaladas
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categoría de
proceso

.Dueños del
Proceso

Procesos de
n¡velcero

cód. Procesos de nivel
uno

Productos

1
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Artículo 63.- Procesos de la Unidad de cestión Educativa Local

Procesos Estratég¡cos de la UGEL

PE01. Gestionar la planificación educat¡va Local

P802, Gest¡onar el desarrollo ¡nstitucional

PE03. Gestionar el s¡stema de control ¡nterno

PE04. Gestionar la imagen ¡nstitucional y relaciones interinstitucionales.

Procesos Operativos de la UGEL

PO01. Brindar soporte para la ¡mplementación de programas especiales

PO02. Gestionar requer¡miento de recursos humanos

PO03. Gest¡onar el sumin¡stro de recursos educativos a ll.EE y CETPRO

PO04. Reforzar la gestión pedagógica, adm¡n¡strativa e ¡nst¡tuc¡onal en ll.EE y CETPRO

PO05. Supervisar y evaluar la gest¡ón pedagógica, administrat¡va e ¡nstituc¡onal de ll.EE

y CETPRO y gest¡onar los resultados

9

0 n€6-
I

ivr0Y0BAl'184

6,ONA

a9

. Procesos de Soporte de ¡a UGEL

P501. Gestionar los recursos financieros

PS02. Administración de la logíst¡ca y patrimonio

P503. Admín¡stración de los recursos humanos

PSO4. Gestionar los asuntos legales y jurÍdicos

PS05. Gestionar la Atención al Usuario y admin¡strar el acervo documentario

P506. Administración de los sistemas y tecnologías de la ¡nformac¡ón

PE. Procesos Estratég¡cos de la UGEL

PE01. Gestionar la planificación educat¡va Local

Definir los objetivos de mediano y largo plazo, ¡dent¡ficando y programando metas y objetivos

cuantitat¡vos, y desarrollando estrategias para alcanzar dichos objetivos.

Procesos de nivel 1

. PE01.1. Adecuar las políticas y el proyecto educativo al contexto Local

o PE01.2. Programar, formular y evaluar el presupuesto ¡nstitucional

¡ PE01.3. Evaluar el Desempeño Educativo e lnst¡tuc¡onal

P802. Gest¡onar el desarrollo ¡nstitucional

Lograr el desarrollo y modern¡zac¡ón de la gestión de la organización, que le permita cumplir

con su finalidad ¡nstituc¡onal y promueva la reforma del sistema educativo.

Procesos de n¡vel 1

. PE02.1. Gest¡onar la calidad y la mejora de procesos

. PEO2.2. Formular documentos de gestión inst¡tucional

PE03, Gestionar el s¡stema de control interno

Desarrollar lineamientos, herramientas y métodos que perm¡tan promover la seguridad

razonable de las operaciones, la fiabilidad de la información, la administración integral de los

I

)}

R.S.G
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riesgos, la prevención y resguardo de los recursos y bienes del Estado, en el marco de la Ley de

Control lnterno de las Entldades del Estado y promoción de la ética en Ia gestíón pública y lucha

ant¡corrupción.

Procesos de nivel 1

. PE03.1. Gestionar los Riesgos

. PE03.2. Planificar las operaciones de control interno

. PE03.3. Evaluar el desempeño del control interno

P804. Gestionar la imagen institucional y relaciones interinstitucionales.
Promover la participación de los actores inter¡nstituc¡onales, intersector¡ales,

interguberna mentales y sociedad civil en la gestión de la educación a n¡vel reg¡onal, con el fin
de lograr sinergias y valor compart¡do para la gestión del servic¡o educativo, y promoviendo la

comun¡cación y transparencia de las acc¡ones que realiza la ¡nstitución.

Procesos de nivel I
. PE04.1. Gest¡onar comun¡cac¡ón social

. PE04.2. Gestión de contenidos

o PE04.3. Gestionar el mon¡toreo de medios y evaluación

. PE04.4. Gestión de eventos

. PE04.5. Gestionar la lmagen lnst¡tucional.

PO. Procesos Operativos de la UGEI

PO01. Brindar soporte para la implementac¡ón de programas especiales

Real¡zar las gestiones necesarias para que los programas de educación especial se implementen

de acuerdo a lo programado. Asimismo, realizar el seBu¡miento y evaluación de los programas

de educación implementados con la finalidad de verificar su cumplim¡ento y el logro de las

metas planteadas, evaluar los resultados obtenidos para plantear las medidas correctivas

necesarias que corrijan los resultados y permitan lograr las metas planteadas

Procesos de nivel 1

. PO01.1. Gest¡onar los recursos necesar¡os para la implementación de programas de

educación especial

. PO01.2. Seguim¡ento y evaluación de los programas de educación especial

implementados

. PO01.3. Gestionar los resultados para alcanzar las metas planteadas

PO02. Gestionar requerimiento de recursos humanos

Asegurar la gestión y la dotación de personal directivo, docente, jefes de unidad/área y

adm¡nistrativo en las llEE y CETPRO, a través de la identificac¡ón de necesidades y excedencias

según metas de atenc¡óU verificando la adecuada y oportuna contratación, adjudicación de

cargos y desplazamientos, según el perfil de contratación requerido y la demanda educat¡va.

Procesos de nivel I
. PO02.1. Gestionar la dotac¡ón de personal de llEE y CETPRO públicos

Y

Y

:

:
:
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PO02.2. Gest¡onar el desarrollo del personal

o**d

PO03. Gestionar el suministro de recursos educat¡vos a ll.EE y CETPRO

lmplementar el servicio educativo en llEE y CETPRO a nivel regional y según contexto, med¡ante

la dotación de los recursos necesarios para dicho fin y en coordinación con las UGEL.

Procesos de nivel 1

. Po03.1. Sum¡nistrar mater¡al y recursos educat¡vos de ll.EE y cETPRo públicos

. Po03.2.Supervisar la ¡nfraestructura y el equ¡pam¡ento de IIEE y CETPRO

eforzar la gestión pedagóg¡ca, admin¡strativa e institucional en ll.EE y CETPRO

la Calidad de la Gestión Pedagógica, Administrat¡va e lnstituc¡onal de llEE y CETPRO

s de nivel 1

t,

o Po04.1. Brindar soporte pedagóg¡co a llEE y CETPRO para la mejora del Servicio

Educativo

o PO04.2. Brindar soporte de Gestión Administrat¡va e lnst¡tucional a llEE y CETPRO para

Barantizar La Calidad Educativa

o PO04.3. Gestionar la creación, modificación, suspensión o cierre de llEE Y CETPRO y

clausura de establecim¡entos informales

. PO04.4. Promover cond¡c¡ones favorables de educab¡l¡dad en las ll.EE y CETPRO

o PO04.5. Promover la s¡stemat¡zac¡ón y difusión de buenas prácticas

PO05. Superv¡sar y evaluar la gestión peda8ógica, administrat¡va e institucional de ll.EE y

CETPRO y gestionar los resultados.

Or¡entar y evaluar la supervisión a la Gestión Pedagógica, adm¡nistrat¡va e lnstitucional de llEE

y CETPRO para gestionar resultados.

Procesos de nivel 1

. Po06.1. Evaluar la gestión pedagóg¡ca de ll.EE y cETPRo.

. PO06.2. Evaluar la gestión administrativa e ¡nstitucional de ll.EE y CETPRO.

o PO06.3. Gest¡onar los resultados para el logro de las metas planteadas en la gestión

pedagógica, administrativa e ¡nst¡tuc¡onal de ll.EE y CETPRO.

PO, Procesos Soporte de la UGEI

PS01. Gestionar los recursos financieros

Proceso de soporte que comprende las actividades de adm¡nistración, ejecución, registro y

posterior rendición de cuentas de los recursos económicos de la DRE/UGEL. Comprende las

actividades de recaudación de los ¡ngresos, ejecución de egresos de fondos, control de la

ejecuc¡ón presupuestal y rendición de cuentas.

Procesos de n¡vel 1

o PS01.1. Realizar la gest¡ón contable

o PS01.2. Admin¡strar el proceso de e.iecución de ingresos y egresos

v

:.:i.
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PS02. Admin¡stración de la logística y patrimon¡o

Apl¡car los principios, definiciones, compos¡c¡ón, normas y proced¡m¡entos para asegurar que

las actividades de la Cadena de Abastecimiento Públ¡co se ejecuten de manera eficiente y eficaz,

maximizando los recursos con los que cuenta, promoviendo una gestión articulada e ¡ntegrada,

bajo el enfoque de la gestión por resultados para una gestión moderna.

Procesos de n¡vel 1

. PS02.1. Programar contrataciones y adquisiciones

. PSOZ.2. Administrar contrataciones

o PS.02.3. Administrar bienes y servicios

. PS.02.3. Admin¡strar patr¡mon¡o

PS03. Admin¡strac¡ón de los recursos humanos

lanificar, Organizar y desarrollar actividades or¡entadas a promover el desempeño ef¡ciente y

rca z del personal de las DRE/UGEL desde su incorporac¡ón, desarrollo y desvinculación. El

pital humano es, por lo tanto, una forma de valorar y cuantificar las habilidades personales

de cada miembro de la entidad identificándose con la entidad.

Procesos de nivel 1

. PS03.1. Planificar y organizar el recurso humano

. P503.2. Administrar empleo

¡ PS03.3. Admin¡strar las compensaciones

. PS04.4. Administrar el rendim¡ento y el desarrollo del recurso humano

. PS04.5. Administrar las relaciones humanas y sociales en el trabajo

PS04. Gest¡onar los asuntos legales y jurídicos

Brindar asesoramiento jurídico a Ia entidad de manera oportuna y efectiva. Así mismo defender

de manera oportuna y efectiva, a fin de ev¡tar o min¡mizar el perjuicio que le pueda ocas¡onar

alguna accione legal y cumplir con los mandatos judiciales respectivos-

Procesos de nivel 1

. PS04.1. Brindar asesoría legal

. PS04.2. Gestionar la defensa l'urídica en los procesos judiciales

. PS04.3. Procesar y tramitar informes de opinión

PS05. Gest¡onar la Atención al Usuario y admin¡strar el acervo documentar¡o

El proceso consiste en la atención de las solicitudes de trámite de los usuarios externos a la DRE

interviniendo las áreas involucradas en la recepción, revisión, anál¡sis, respuesta, notificación y

archivo documentario de los resultados de la gestión del trámite de acuerdo a las condiciones y

plazos establec¡dos en el TUPA y MAPRO.

Procesos de nivel 1

o PS05.1. Admin¡strar el trámite documentario

. PS05.2. Administrar el archivo

PS05. Adm¡n¡stración de los sistemas y tecnologías de la información
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Garantiza la calidad, oportunidad y seguridad de los recursos tecnológicos de la inst¡tución

Procesos de nivel 1

o PS06.1. Desarrollar soluc¡ones tecnológicas y administrar redes

. PS06.2. Desarrollar plataformas de soporte tecnológico a los s¡stemas de información y

comunicación

LtA4

li0Y08AMEA
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ldentificación de Productos (Matriz Producto - Us

Formulación de la política local sobre la base de la politica y
lineamientos regionales; asim¡smo elabora y define el
modelo de gestión local con enfoque terr¡torial, y la

definición de los objet¡vos y estrateg¡as locales e

institucionales p¿ra su ¡mplementación.

Diagnóstico de la realidad
educativa local.

Política educativa local

establecida.

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

D¡rectores, Docentes, comunidad educativa, estud¡antes e ¡nst¡tuc¡ones locales

Directores, Docentes, comunidad educat¡va, estudiantes e instituciones locales

Especialistas de educación,lefes, Directivos de la lnstitución, UGEL

Decisiones de Gestión en la

lnstitución

Plan Operativo elaborado y

Formular el presupuesto necesar¡o a fin de ejecutar las

activ¡dades contempladas en el POl, programando su
ejecución y evaluando ¡a realización del presupuesto.

Evaluar los resultados de los planes educativos a nivel local,
dando cuenta de los avances de aprendizajes y el

cumplimiento de la planificación estratégica y operativa a

nivel institucional, y utilizar esa información en la toma de
dec¡siones para mejorar la calidad de la educación.

Verificación del nivel de desarrollo y efectividad del control
interno, las actividades de prevención, monitoreo y
seguimiento de las operaciones y servicios, así como la

calidad y efectividad de los controles lnternos en los
procesos y la gestión.

lnformes de monitoreo y

uimiento a las actividadesS
Especialistas de educación, Jefes, Directivos de la lnstitución, UGEL

Espec¡alistas de educación,.lefes, Directivos de la lnstitución, UGEL

2
lnformes de evaluación del
POA

3

Presupuesto educativo local

Plan de evaluación del
desempeño institucional
lnformes de evaluación de

metas fÍsicas y financieras
Reportes de resultados
gestión instituciona I y

ámbito educat¡vo

Espec¡al¡stas de educación, lefes, Directivos de la lnstitución, UGEL

Especialistas de educación, Jefes, Directivos de la lnstitución, UGEL

Especialistas de educación, Jefes y Directivos de la lnstitución

de

del Especialistas de educación, Jefes, Directivos de la lnstitución, UGEL

4

lnforme situacional de la
cton

Acciones de control
institucionaly otros

Hallazgos, y otras acciones de

supervisión y sanción

Especial¡stas de educación, Jefes, Directivos de la lnstituc¡ón, UGEL

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales
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Plan anual de comunicaciones
robado

Directores, Doce mun idad educativa, estudiantes e instituciones locales
a

5
Promover la comunicac¡ón y transparencia de las acc¡ones
que real¡za la ¡nst¡tuciÓn.

Elaborar contenidos para la difusión y comunicación de las

actividades y proyecto en desarrollo e implementados,

Realizar la ident¡ficac¡ón y análisis de los medios de

comun¡cac¡ón realizado hacia la ¡nst¡tución

Gestiona el desarrollo de los eventos de la UGEL, pequeñas

actividades y / o $an escala como conferencias o
convenciones.

Promover que el público objet¡vo se ¡dentifique con los

valores y la filosofía de la inst¡tución con la finalidad
de aumentar la fidelización de los usuarios finales,

Directivas aprob¿das y
Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

ublicadas

Estud¡os comunicaciones
elaborados

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituc¡ones locales

Reportes sobre actividades
comunicaciona les

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Conten¡dos comun¡cacionales Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e inst¡tuc¡ones locales

€)

D¡rectores, Docentes, comun¡dad educ¿t¡va, estud¡antes e ¡nst¡tuciones locales

lnstrumentos y metodología

Sistema de monitoreo Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

lnformes de resultados Directores, Docentes, comunidad educativa, estud¡antes e inst¡tuciones locales

nformes, comunicados y otros D¡rectores, Docentes, comun¡dad educat¡va, estud¡antes e ¡nst¡tuciones locales

Planes de eventos
instituciona les

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e inst¡tuciones locales

Eventos institucionales Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

lnformes de eventos
institucionales

Directores, Docentes, comun¡dad educativa, estud¡antes e instituciones locales

lnformes de mejoras en
relación a las acciones
instituciona les

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e lnstituciones locales

Campáñas comunicaciones
internas implementadas

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

P¡ezas gráf icas d¡señadas Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituc¡ones locaies

Reporte de acciones ¡nternas
de comu nicación

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

V¡deos educat¡vos e

institucionales
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Usuarios
es Y/o f

N

Drfusrón de ¡nformación
,ri,r.."r, Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Notas de prensa Dlleclole_sr Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Diseños de notas de orensa v' Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales
otros

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales
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estableciendo los objetivos de comunicación, organizando
las comunicaciones y selecc¡onando los medios de
comunicac¡ón.

Realizar las gestiones necesar¡as a f¡n de garantizar la

disponibilidad de los recursos necesar¡os para la

implementación de los programas de educación especial de
acuerdo al plan aprobado, según las cant¡dades,
espec¡f¡cac¡ones y cronograma establecido.

Realizar evaluaciones permanentes de acuerdo a las

actividades contempladas en cada programa de educación
especial implementado con la finalidad de ident¡ficar las

diferencias según lo planeado, ¿nalizar las causas y plantear
soluciones.

Establecer procedimientos y herramientas que permitan
conocer lo logros alcanzados, según los programas

implementados a nivel regional, en forma cont¡nua de tal
manera de poder establecer medidas correct¡vas para

eliminar o reducir los problemas presentados que aseguren
las metas p la ntea das

Asegurar la gest¡ón y la dotación de personal directivo,
docente, jefes de unidad/área y adm¡nistrativo en las llEE y
CETPRO, a través de la identif¡cación de necesidades y

excedencias según metas de atención; ver¡ficando la

adecuada y oportuna contratación, adjudicación de cargos y

desplazam¡entos, según el perfil de contratación requer¡do y

la demanda educativa.

Plan de mejora para la imagen

¡nstitucional
Boletín informativo

Diseño de los programas de

educación es al

D¡rectores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e inst¡tuciones locales

D¡rectores, Docentes, comun¡dad educat¡va, estud¡antes e inst¡tuc¡ones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comun¡dad educativa, estudiantes e instituc¡ones locales

D¡rectores, Docentes, comun¡dad educat¡va, estudiantes e inst¡tuciones locales

10

11

Cronograma de act¡vidades
para la implementación de los
programas de educación
e5 ci¿l ados.

Cuadro de requerimientos
necesar¡os para la

¡mplementación de los
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Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Requerim¡entos con
Directores, Docentes, comun¡dad educat¡va, estudiantes e ¡nstituciones locales

discre ancias encontradas
Diagnóstico de los resultados

alca nzados

Plan de acc¡ones correctivas

Plan de mejora en acciones
educativas y pedagógicas

Reporte de Nexus de plazas

vacantes.
Directores, Docentes, comun¡dad educativa, estud¡antes e instituc¡ones locales

Expedientes de adjudicación
de contratos de personal Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

directivo, erar utco docente
Exped¡ente de solicitud de
acc¡ón ¿dministrativa.

Directores, Docentes, comun¡dad educativa, estudiantes e ¡nstituciones locales

85
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programas

]Coordinaciones con
linst¡tuciones
lnformes de sepuimrento a los

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales
ProYectos
Drterenct¿s entre o olaneado v

lo ejecutado.

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales l

Directores, ooceniái, comun¡dad educativa, estudiantes e instituciones locales j

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

rl
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lnforme reg¡onal de metas y

brechas de atención en llEE y

CETPRO

Reportes de los procesos

desarrollados
RD de actos administrativos de

ctór{

Directores, Docentes, coriiün ad educativa, estudiantes e inst¡tuciones locales

Directores, Docentes, comunidad educat¡va, estudiantes e inst¡tuc¡ones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales
rsonal

It l0

1,4

15

¡dent¡ficar las brechas en las competencias y capacidades de

los servidores civiles, con la f¡nalidad de proponer programas

de fortalecimiento de sus competencias y capacidades,
desarroll¿ndo el capital humano para mejorar su

contribuc¡ón al logro de los objet¡vos ¡nst¡tucionales y para

contr¡buir a la mejora de la calidad de los serv¡cios br¡ndados

a los ciudadanos y las acciones del Estado.

Diseñar, organizar y asegurar la impresión y distribución de
los materiales y/o recursos educativos complementar¡os (a

los elaborados y d¡stribu¡dos por el MINEDU) par¿ las llEE y

CETPRO, a f¡n de ¡ntegrar puntos específicos de la

diversificac¡ón curricular.

Diagnóstico de necesidades de

capac¡tación.

lnforme regional de metas y
brechas de atención en ll.EE, y

CEIPRO

Evaluac¡ón de capac¡tac¡ón
(reacción, aprend¡zaje,

I

I

I

D¡rectores, Docentes, comunidad educat¡va, estudiantes e ¡nst¡tuciones locales

Directores, Docentes, comunidad educat¡va, estudiantes e instituciones locales

D¡rectores, Docentes, comunidad educat¡va, estudiantes e ¡nst¡tuciones locales

D¡rectores, Docentes, comunidad educativa, estud¡antes e ¡nst¡tuciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e ¡nstituciones locales

lic¿ción e imp.acto)

lnforme de distribución
regionalen IIE E CETPRO,

Cuadro de d¡str¡buc¡ón
regional de materiales
educat¡vos complementar¡os

llEE y CETPRO.

Términos de referencia. D¡rectores, Docentes, comunidad educativa, estud¡antes e inst¡tuciones locales

Reportes de monitoreo a la
d¡str¡bución de materiales y

recursos
Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e ¡nst¡tuciones localesPecosas firmadas

16

ldentificar necesidades de infraestructura, mobiliario y

equipamiento de locales, así como de monitorear y evaluar
las acciones que los responsables de mantenim¡ento de las

llEE y CETPRO ejecutan de forma ¡nmediata en las

edificaciones, instalaciones y mobiliario para prevenir, evitar
o neutralizar daños y/o el deterioro de las condiciones físicas

disponibles.

lnforme de verificac¡ón de
manten¡miento de

infraestructura y mob¡¡iario.

Ficha técnica de

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudlantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estud¡antes e ¡nst¡tuciones locales

manten imiento aprob
Declaración de gastos

verificada

Gob¡erno Reglonel de San Martín I Direac¡ón Regionalde Educaalón I Manual de operacrones
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lnforme consolidado de
manten¡miento de locales.

Directores, Docentes, comunidad educativa, estud¡antes e ¡nst¡tuc¡ones locales

1,7

Fort¿lecer el desempeño de los directivos y docentes a

través de la as¡stencia técnica, acompañam¡ento,
fortalecimiento de capacidades, gestión de proyectos de
innovación e investigación,la promoción de buenas prácticas
y gestión de redes, en coordinación con la UGEL para la

mejora del servicio brindado por las llEE y CETPRO.

Fortalecer el desempeño de los directivos y docentes a

través de la as¡stenc¡a técnica, acompañamiento,
fortalec¡miento de capacidades, gestión de proyectos de
innovación e investigación, la promoción de buenas prácticas
y gestión de redes, en coordinac¡ón con la UGEL para la

mejora del servicio brindado por las llEE y CETPRO.

Gestionar la creación, modificación, Suspensión o Cierre de
llEE y CETPRO y Clausura de establecim¡entos ¡nformales.

lnforme de monitoreo y

asistenc¡a técnica pedagógi CA

lnforme de acciones y

recomendaciones de las vis¡tas

realizadas a las ll,EE

lnforme de talleres de
capacitación realizados.

Plan de as¡stencia pedagógica

a ll.EE

lnforme de supervisión y

monitorea r la entrega
oportuna u uso correcto de los

recursos y materiales
educat¡vos.

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educat¡va, estud¡antes e ¡nst¡tuciones locales

Directores, Docentes, comunldad educat¡va, estudiantes e inst¡tuciones locales

Directores, Docentes, comunidad educat¡va, estud¡antes e inst¡tuciones locales

D¡rectores, Docentes, comunidad educat¡va, estud¡antes e inst¡tuciones locales

Reporte de directores
capacitados en gestión escolar
con l¡dera zgo pedagóg

lnforme de mon¡toreo y

asistencia técn¡ca

administrativa e institucional
lnforme de talleres de

capacitac¡ón real¡zados en
gestión administrat¡va e

institucional.

Dir ectores, Docente unidad educativa, estudiantes e instituciones localess, com

-l
Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

D¡rectores, Docentes, comun¡dad educativa, estud¡antes e instituciones locales
18

19

tvaluación tr¡mestral del POI

en elapl¡cativo CEPLAN V.01

Evaluación de la oferta y la

demanda educativa,

lnforme de la creación,
modificación y/o Suspensión o

Cierre de llEE y CETPRO y

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comun¡dad educativa, estudiantes e inst¡tuciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales
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Clausura de establecimientos
inform¿ les.

1"¡r:lt\

RD de autor¡zación
lnforme de mon¡toreo y

asistencia técnica pedagógica a

las redes educat¡vas,

D¡rectores, Docentes, comunidad educat¡va, estudiantes e inst¡tuciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instltuciones locales

lnforme de talleres de
fortalecimiento de
capacidades técnico-
pedagógicas y administr¿tivas
del equipo directivo de las

Redes Educat¡vas

20

Fortalecer en concordancia con los Gobiernos Locales, a las

instituciones educativas, promoviendo su autonomía,
capacidad de innovación y funcionamiento democrático, así

como la articulación intersectorial, pertenencia a redes

educativas con participac¡ón de la sociedad, contr¡buyendo a

la modernización de la gestión escolar con l¡derazgo
pedagógico.

lnforme de Talleres de

capac¡tación a los actores
educativos pertenecientes a la
Red Educat¡va.

lnforme de los encuentros
lnter - Redes Educat¡vas para

el intercambio de experiencias
exitosas.

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educat¡va, estudiantes e instituc¡ones locales

lnforme de gestión anualde la

Red Educat¡va.

Exper¡encias Exitosas

s¡stematizadas para su
posterior estímulo y
reconocim¡ento por labor
sobresal¡ente.

Directores, Docentes, comun¡dád educativa, estudiantes e instituc¡ones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

D¡rectores, Docentes, comun¡dad educat¡va, estudiantes e instituc¡ones locales

lnforme de monitoreo y

asiste ncia técnica pedagógica.

lnforme de talleres de
fortalecimiento de

capacidades técnico-
pedagógicas y administrativas
del equ¡po directivo.

27
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¡

l
I

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales l

Fortalecer en coordinación con los Gobiernos Locales, a las :

¡nstituciones educativas, promoviendo la articulación
¡ntersector¡al, con partic¡pación de la sociedad,

contflbuyendo a la optimización de la gestión escolar.

88
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observaciones realizadas al

exped¡ente comun¡cadas a los

usuar¡os

D¡rectores, Docentes, comun¡dad educat¡va, estudiantes e instituciones locales

lnforme de gestión anual.

Experiencias Exitosas

sistematizadas para su
posterior estímulo y
reconocim¡ento por labor
sobresaliente.
Plan de supervisión de la

gestión pedagógica de UG EL,

IES y EES

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educat¡va, estudiantes e instituciones locales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones Iocales

Directores, Docentes, comunidad educativa, estud¡antes e instituciones locales

22

Recolectar, analizar y utilizar información para hacer

seguimiento a la consecución de los objet¡vos de las ll.EE y
CETPRO, que contr¡buya a la toma de dec¡s¡ones oportunas y
pertinentes, en el cumplimiento de los estándares de cal¡dad

educativa de los servicios brindados.

lnformes de las visitas
realizadas a las UGEL, IES y

EES

Reporte de resultados a la

superv¡sión realiz¿da

Plan de supervisión a la gest¡ón

administrativa e instituc¡onal
Recolectar, analizar y utilizar información para hacer
seguimiento a la consecución de los objetivos de las llEE, que

contribuya a la toma de decisiones oportunas y pertinentes,
en el cumplimiento del PER y PEL.

Recolectar, anal¡zar, comunica y gestiona los planes de
mejora para der¡var a las dependenc¡as correspondientes al

logro de las metas planteadas,

de UGE L, I

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

D¡rectores, Docentes, comunidad educativa, estud¡antes e inst¡tuciones locales

Directores, Docentes, comunidad educat¡va, estud¡antes e inst¡tuciones locales

23 lnformes de las vis¡tas
realizadas UGEL, IES y EES

Reporte de resultados a las

visitas realizadas

Reporte de logros Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e inst¡tuciones locales

p ro uestas

Gob¡erno Reg¡onelde Sen Mertín I D¡rec.¡ón Regioñalde Educeción I Menua¡de operacioñes

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales

89

lnforme de mejoras

ogrcasa

24 Documentos de gestión
revisados e incorporando
sugerencias y mejoras
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Usuarios

Directores, Docentes, comunidad educativa, estudiantes e instituciones locales



)i ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )) )) ))) ) ) ) ) )) ) ) ) ) ))) ) ) ) ))) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )

lo-
a_

IO

A

(+
N

Colocar Productos lnternos - UGEL

Producto lnterno

Certificación presupuestal

Mod if ic¿ciones presupuestales

lnformes de calidad del gasto

Análisis de brechas en relación a la calidad de la gestión

Manuales de Gestión de Procesos y Proced¡mientos

Procesos y procedim¡entos.

Vlanua les de procesos

Reportes de avances

Formular instrumentos de gestión institucional

lnforme de evaluac¡ón de los instrumentos de gestión

Propuestas de mejora a los instrumentos de gestión

Niveles de aceptación de los servicios

Base de registro de riesgos

lnformación actualizada de los sistemas educativos

19 Elaborar planes, instrumentos y herramientas para ejercer el control

20 Seguimiento, monitoreo y evaluación al control lnstitucional

27
lnforme técnico para emisión de Resolución Adm¡n¡strat¡va de

autor¡zac¡ón.de pago.

Registros contables.22

23 lnforme de consolidación e integraclón de estados financieros

2'1l!!&¡np,!É*t-.g.:9F!'"q.I9J_o".ll9_ctm jgllg_d_e-_4gu{q,.

upuestal a niv€l devengado

"t0r
fin de ejecu tar las actividades contempladas en el Pol,Formular el

programando su ejecución y evaluando la realización del presupuesto

Adecuar y actual¡zar los ¡nstrumentos de gest¡ón, el cumpllm¡ento de or¡entac¡ones para una
gestión eficaz de ios recursos de la organización.

lmplementar la gest¡ón por procesos orientado a una cultura de c¿lidad en el servic¡o, llevando a

c¿bo actividades de d¡seño, implementación, medición y mejora de los procesos de la UGEL.

ldentificación, valorac¡ón, tratamiento y monitoreo de riesgos de los procesos y operaciones,
permitiendo anticipar y adoptar medidas oportunas para minimizar o eliminar su impacto en el

logro de los resultados.

Elaborar el cronograma y el plan de inspecc¡ones a realizar a las diferentes UU.OO. diseñando e

implementando controles, propon¡endo normas de control para elcumplim¡ento de los objetivos
inst¡tucionales y establecer la cultura de control interno.

Conjunto de actividades que busca registrar y procesar todas las transacciones de la entidad,
elaborando los estados financieros y complementarios, con sujeción al sistema contable.

presupuesto necesario a

,

o

1

2

3

4

5

6

7

8

I
l

I

I

9

10

11

1,2

13

74

I l

25

26

27

28 lnforme de manejo de caja chica.
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15 Plan de acción a los riesgos

16 Diagnóst¡co de riesgos estratéBicos

17 Diagnóstico de riesgos de imagen

18 D¡agnóstico de riesgos financieros

Coordinar activ¡dades en relación a salvaguardar los ¡ngresos y atender de manera oportuna las

obligaciones y los pagos respect¡vos de la entidad
l
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29 Custodia de cartas fianza

30
Ejecución del cobro de penalidad de acuerdo a los informado por

ística
i\ -4

a

c

31 Recaudac¡ones

32 Cuadro de necesidades

33

34

Plan Anual de contrataciones

Bases elaboradas en relación a procesos de adquisición

Proveedores para bienes y servicios contratados

Definir los bienes y servicios que se contratarán en el año fiscal para el cumplimiento de los

objetivos y actividades de la organización.

Dirigir, programar y ejecutar la administración del sistema administrativo de abastecimiento
conforme a los lineamientos y polít¡cas de la ent¡d¿d, normas presupuestarias, técnicas de

control sobre adquisiciones.

Verificar la cantidad y calidad de los bienes sumin¡strados a la organización y atender los pedidos

de las áreas usuarias.

Requerim¡entos elabor ados

35 Exped¡ente de contrátación elaborado

36 Valor referencial y estimado determinado

37 Comité de selección conformado -l
I ¡.t

39

40

41.

42

43

44

45

46

47

Órdenes de com ra5

Órdenes de servicio

Conformidad de la recepción

Bienes almacenados.

Eienes custodiados.

Pedido aprobado
PECOSA de b¡enes

Bienes entregados
lnventario físico

49 Bienes dados de baja

50 Registro de las existencias

Presupuesto Anual de Recursos Humanos

Plan de Gestión de Recursos Humanos

Procesos convocados

61 Puestos adjud¡cados

Gobierno Reg¡onal de san Martín I D¡rección Reg¡onal de Educac¡ón I Manual de operaciones

llevar un registro del movimiento de los b¡enes patrimon¡ales de la organizac¡ón

Planificar y Organizar la gestión interna de recursos humanos, congruente a los objetivos
estratégicos de la ent¡dad

Administrar las diferentes act¡v¡dades del personal en el sistema de gest¡ón de recursos humanos

91

5l lnd¡cadores de gest¡ón de Recursos Humanos

amento lnterno de Trabajo

oración de documento y/o directivas internas!s
56

59

60

Reportes de ejecución presupuesto CAS

lnforme de anál¡sis de neces¡dades de perso

Mapeo de puestos

( ( ( { ((( (l(((( ( (( ( (( ((((((( (((( (( ((( ( ( ( ((((( ((((((

x

Dotación y formulación del CAP.
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62 Co <2ntratos de Personal

nstancias de trabajo emitidas

64 Plan de lnducción

Reporte de evaluación del perÍodo de prueba

Legajo de personal fís¡co y v¡rtual aperturado y cerrado

Documentos verificados que sustent a el lecaj o del rsonal

68

Reportes para la gestión del recurso humano (liquidaciones de beneficios
soc¡ales, bienestar, procesos d¡sciplinar¡os, desplazamientos,

compensaciones, desv¡nculac¡ón, entre otros)
Reportes de asistencia del personal activo y no activo (tardanzas,

nasistencias, permisos, licencias, vacaciones)

70 Reportes de servidores desplazados

lnforme de absoluc¡ón de asuntos laborales

12 Procedimientos D¡sciplinarios

Reportes de entrega de cargo

74 Constanc¡as y cert¡ficados de trabajo

75 lnformes de Precalif icación

Planilla de pa8

79

Planilla de vácaciones truncas

Planilla de AFP

BO PDT 601-PLAM E SUNAT

Publicación de Planilla mensualen páginá web transparencia

o

// Bnlerd dP pdgo

Otorgar los beneficios a los servidores de acuerdo a su puesto en la entidad

65

66

67

81

82 Reporte de altas y bajas de personal
l

(; ()

)

83 Plan de Desarrollo de las Personas

84 lnformes de ejecución de las actividades de capacitación

Plan de evaluación desempeño

Servidores evaluados en su desem no

Plán de mejora.

89 Plan y program¿s d d y salu d en el tr¿ba jo.

90 Plan de capacitaciones en SST

Reportes de incidentgs p9j legullqqq y salud en el traba

Plan de b¡enestar soc¡al.

Contar con serv¡dores que van mejorando su desempeño y aportando a las metas y objetivos de
la ent¡dad

Garantizar un buen clima organizacional entre los servidores de la entidad
91,

92
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93 Conven¡os con instituc¡ones para activ¡dades de bienestar social
-o

¡c

f) ()

l

I

P98 ctos de actos resolutivos

Asesorar legalmente a la D¡rección en el proceso de conducción y normatividad

Preparar opiniones legales y proyección de actos resolutivos
99 Oficios a Procuraduría

00 lnformes Legales1

Conducir la recepción y envío de documentos

Gestionar los documentos desde la transferencia, organización y conservar el acervo documental

101 lnformes con opiniones legales

1,O2 lnformes con respuestas en relac¡ón sol¡citudes

103 Documentos tram¡tados y entregados
1,O4 Sistema de administración del trámite documentario
105 Archivos institucionales

F
I

106 Aplicativos desarrollados e instalados

107 Apllcativos con mantenimiento

Usuarios internos capac¡tados en el uso de aplicat¡vos108

109 Manuales de usuarios

110 Manuales de sistemas

t72
Servicios de telefonÍa, internet y hosting en buen funcionamiento.
Análisis y pruebas desarrolladas para la seguridad informát¡ca

Desarrollar y dar soporte a los aplicativos informativos necesarios para la gestión del fondo y

asegurar el buen funcionamiento de los servicios teniendo en cuenta la seBuridad informática

Gestionar las soluciones de Tl con el fin de brindar a la institución y usuarios servicios y soporte
informático eficientes para el cumplimiento misional de la instituc¡ón

93

111

1

1

13

1.4

lnventario de los software
lnventario de los equipos informáticos

115

116

177

Pedidos tecnol ogrcos atendidos

Softwares ¡nstalados

Redes tecnológ¡cas instaladasI
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94 Plan de Comunicación lnterna

95 Propuesta de acclones de mejora de clima laboral

96 lnformes Legales

97 Actas de acuerdos legales



)) ) )))) ) ) ) ) ) ))) ) ))) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )) ) ) ) )) ) ) ) ) ) )) )) ) ) ))

/n,§
Colocar Matriz de B¡enes, Servic¡os y P

Mis¡onal

Gest¡onar el suministro
de recursos educativos

a ll.EE y CETPRO

Conlleva a las ¡nst¡tuc¡ones

educativas a tener mater¡ales y

equipos necesarios para

desarrollar procesos
pedagóg¡cos en el aula y
asegurar cal¡dad educativa y
aprendizajes en los estudiantes.

lmplementar el servic¡o educat¡vo en llEE y

CETPRO a nivel regional y según contexto,
med¡ante la dotac¡ón de los recursos
necesarios para d¡cho Iin y en coord¡nac¡ón
con las UGEL.

(;

t0tB e

,

Cronograma de act¡vidades para la implementación de los
programas de educación especial aprobados.
Cuadro de requerimientos necesarios para la
¡mplementación de los programas

Coord¡nac¡ones con inst¡tuc¡ones

lnformes de segu¡m¡ento a los proyectos

Diferenc¡as entre lo planeado y lo ejecutado
Requer¡mientos con discrepanc¡as encontradas
Diagnóstico de los resultados alcanzados

Plan de acciones correctivas

Br¡ndar soporte para la
implementac¡ón de

programas especiales

Plan de meiora en acciones educativas y pedagóg¡cas

conlleva a desarrollar acciones
y plantear soluciones a

problemas específ¡cos, a través
de proyectos y programas
educativos en el ámbito
reg¡onal, que conlleve al logro
de los objetivos y las polít¡cas

regionales

Real¡zar las gestiones necesar¡as para que los
programas de educac¡ón especial se
implementen de acuerdo a lo programado.

Asim¡smo, realizar el seguim¡ento y

evaluac¡ón de los programas de educación
espec¡al ¡mplementados con la final¡dad de
ver¡ficar su cumplimiento y el logro de las

metas planteadas, evaluar los resultados
obtenidos para plantear las medidas
correct¡vas necesarias que corr¡jan los
resultados y perm¡tan lograr las metas
planteadas.

Reporte de Nexus de plazas vacantes.

Expedientes de adjudicación de contratos de personal

directivo, jerárquico y docente.
Exped¡ente de sol¡citud de acción administrativa.
lnforme regional de metas y brechas de atención en llEE y

CETPRO

Reportes de los procesos desarrollados

RD de actos adm¡n¡strat¡vos de personal

Diagnóst¡co de necesidades de capacitac¡ón.

lnforme regionalde metas y brechas de atención en ll.EE

y CETPRO

Evaluación de capacitación (reacción, aprendizaje,
aplicac¡ón e ¡mpacto)

Conlleva a realizar procesos de
requer¡m¡entos y

rac¡onalización del personal

docente para una adecuada
dotac¡ón de personal en las ll.EE

que cubran las neces¡dades
educat¡vas de la región,
prior¡zando las zonas rurales y
de extrema distancia.

Asegurar la gestión y la dotac¡ón de personal

d¡rect¡vo, docente, jefes de unidad/área y
adm¡nistrativo en las llEE y CETPRO, a través
de la ¡dentif¡cac¡ón de necesidades y

excedencias según metas de atención;
verificando la adecuada y oportuna
contratac¡ón, adjudicación de cargos y

desplazam¡entos, según el perfil de
contratac¡ón requer¡do y la demanda
educativa.

lnforme de distribución reg¡onal en llEE y CEfPRO

Cuadro de distribución regionalde materiales educativos
complementarios en llEE y CETPRO.

Térm¡nos de referencia
Reportes de monitoreo a la distr¡buc¡ón de materiales y
recursos

Pecosas firmadas
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T¡po de
Proceso

Gest¡onar
requer¡m¡ento de
recursos humanos
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lnforme de verificación de mantenimiento de

¡nfraestructura y mobil¡ario.
Ficha técnica de mantenimiento aprobado

lnforme de monitoreo y asistencia técnica pedagógica

lnforme de acciones y recomendaciones de las visitas

realizadas a las ll.EE

lnforme de talleres de capacitac¡ón realizados.

Pl¿n de asistencia pedagóeica a ll.EE

lnforme de supervisión y monitorear la entrega oportuna
u uso correcto de los recursos y materiales educativos.

Reporte de directores capacitados en gestión escolar con

liderazgo pedagógico.

lnforme de monitoreo y as¡stencia técnica adm¡nistrat¡va e

institucional.
lnforme de talleres de capacitación realizados en gestión

administrativa e institucional.
Evaluación trimestral del POI en el aplicativo CEPIAN V.01

Evaluac¡ón de la oferta y la demanda educat¡va.

lnforme de la creación, mod¡ficación y/o Suspens¡ón o
Cierre de llEE y CETPRO y Clausura de establecimientos
informales.
RD de autorización

lnforme de mon¡toreo y asistenc¡a técnica pedagógica a

las redes educat¡vas.

lnforme de talleres de fortalecimiento de capacidades
técnico-pedagógicas y administrativas del equipo directivo
de las Redes Educativas

lnforme de Talleres de capacitac¡ón a los actores

educat¡vos pertenec¡entes a la Red Educat¡va.

lnforme de los encuentros lnter - Redes Educat¡vas para el
¡ntercambio de experienc¡as ex¡tosas.

Reforzar la gestión
pedagógica,

administrativa e

¡nst¡tuc¡onal en ll.EE y
CETPRO
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Proceso que conlleva a brindar
asistencia técnica,
acompañamiento y monitoreo
en los procesos de gestión,
pedagógicos y admin¡str¿tivos a

las ll.EE y CETPRO que permita
mejorar sus procesos, obtener
resultados y lograr objetivos.
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Mejorar la calidad de la Gestión Pedagóg¡ca,

Adm¡n¡strat¡va e lnstitucional de llEE y
CETPRO.
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Nombre del proceso
nivel0

Tipo de
Proceso

Ob¡etivos del Proceso nivel 0nivel0

Declaración de gastos ver¡ficada

lnforme consolidado de mantenimient; de localet



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )) ) )) ) )) ) )) )) ) ¡r )) ) ) ) ) ) )

9:
0

lnforme de gestión anual de la Red Educativa.-'l--
Experiencias Exitosas sistematizadas para su posterior
estímulo y reconoc¡m¡ento por labor sobresaliente.
lnforme de monitoreo y asistencia técnica pedagógica.

lnforme de talleres de fortalecimiento de capacidades
técnico-pedagógicas y adm¡n¡strativas del equ¡po
direct¡vo.
Observaciones realizadas alexpediente comunicadas a los

us ua nos

lnforme de gestión anual

Experiencias Exitosas sistemat¡zadas para su posterior
estímulo y reconocimiento por labor sobresaliente.

\YP^n..nt.121/

Plan de superv¡sión de la gest¡ón pedagóg¡ca de UGEL, IES

y EEs

lnformes de las visitas realizadas a las UGEL, IES y EES

Reporte de resultados a la supervisión real¡zada

Plan de supervis¡ón a la gest¡ón administrativa e

institucional de UGEL, IES y EES

lnformes de las v¡sitas realizadas UGEL, IES y EES

Reporte de resultados a las v¡sitas real¡zadas

Reporte de logros

lnforme de mejoras pedagógicas

superv¡sar y evaluar la

gestión pedagógica,

administrativa e

¡nst¡tucional de ll.EE y

CETPRO y gestionar los
resultados

Documentos de gestión rev¡sados e incorporando
sugerencias y mejoras propuestas

Conlleva a realizar acciones de
supervisión y evaluación de los
procesos de educat¡vos, a

través de metodologías,
instrumentos y procesos, que
permita la retroalimentac¡ón,
me.¡ora y/o ajuste de
act¡v¡dades, acc¡ones y
estrateg¡as pedagógicas, de
gestlón y adm¡nistrat¡va de llEE

y CETPRO.

Orientar y evaluar la superv¡sión a la Gest¡ón
Pedagógica, administrativa e lnstituc¡onal de

llEE y CETPRO para gest¡onar resultados.

Diagnóstico de la realidad educativa local

Política educativa local establecida

Dec¡s¡ones de Gest¡ón en la lnstitución
Plan Operativo elaborado y aprobado
lnformes de monitoreo y seguimiento a las actividades
lnformes de evaluación del POA

Presupuesto educativo loca¡ implementado.
Cert¡ficación presupuestal

Modif¡caciones presupuestales

Estratégico
Gestionar la

planif¡cación educativa
Local

El proceso contiene acc¡ones
relacionadas a la planif¡cación
estratégica y operativa,
definiendo objetivos, d¡seña

¡nstrumentos, asÍ como planes

operativos de la inst¡tuc¡ón.

Definir los objet¡vos de mediano y largo plazo,

identificando y programando metas y
objet¡vos cuant¡tat¡vos, y desarrollando
estrateg¡as para alcanzar d¡chos objet¡vos.
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lnformes de calidad del gasto

Plan de evaluación del desempeño institucional
lnformes de evaluación de metas físicas y f¡nanc¡eras

Reportes de resultados de gestión institucional y del
á mbito educativo
lnforme situacional de la gestión regionalde educación

Anál¡s¡s de brechas en relación a la calidad de la gestión

M¿nuales de Gestión de Procesos y Procedimientos
Procesos y procedimientos

Ma nua les de procesos

Reportes de avances

Formular instrumentos de gestión institucional
lnforme de evaluac¡ón de los instrumentos de gest¡ón

Propuestas de mejora a los instrumentos de gestión

Gest¡onar e¡ desarro¡lo
¡nstitucional

Niveles de aceptación de los servicios

Contiene acc¡ones del proceso

de modern¡zac¡ón y lo que
implica cada uno de los pilares,

Best¡onando por procesos para

obtener resu¡tados,
respondiendo a las necesidades

del ciudadano.

Lograr el desarrollo y modern¡zación de la

gestión de la organización, que le permita
cumplir con su finalidad ¡nst¡tucional y
promueva la reforma dels¡stema educat¡vo.

Base de registro de riesgos

lnformac¡ón actual¡zada de los sistemas educat¡vos

Plan de acción a los riesgos

Diagnóstico de riesgos estratégicos
Diagnóstico de riesgos de imagen

Diagnóst¡co de riesgos financieros

Elaborar planes, instrumentos y herramientas para ejercer
el control
Seguimiento, monitoreo y evaluación al control
lnstituciona I

Acc¡ones de control inst¡tucionaly otros

Gestionar elsistema de
control ¡nterno.

conlleva a ¡dentificar puntos de
verif¡cación y control, que
permita a la inst¡tuc¡ón
soiucionar problemas, mejorar
procesos y procedimientos,
reducir tiempos y responder de
manera oportuna y de calidad a

los usuarios.
Establecer mecanismos de

¡nvestigac¡ón y sanción de ser
necesar¡o a la ¡dent¡f¡cac¡ón de
irregularidades o faltas
admin¡strat¡vas.

Desarrollar lineam¡entos, herram¡entas y
métodos que perm¡tan promover la segur¡dad
razonable de las operac¡ones, la fiabilidad de
la información, la admin¡stración integral de
los riesgos, la prevenc¡ón y resguardo de los
recursos y bienes del Estado, en el marco de
la Ley de Control lnterno de Ias Entidades del
Estado y promoción de la ética en la gestión
pública y lucha anticorrupción.

Plan anual de comunicaciones aprobado
Directivas aprobadas y publicadas

Estudios comunicaciones elaborados
Reportes sobre act¡v¡dades comunicac¡onales

Conten¡dos comunicacionales

Gestionar la ¡magen
inst¡tucional y

relaciones
interinstituc¡onales.
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Conlleva a realizar alianzas,
sumar esfuerzos y todo tipo de
cooperación con los d¡ferentes
niveles de gob¡erno e

inst¡tuciones, con la finalizad de

Promover la partic¡pación de los actores
¡nterinstituciona les, intersector¡a les,

¡ntergubernamentales y sociedad civil en la
gestión de la educac¡ón a n¡vel reg¡onal, con el

fin de lograr sinergias y valor compart¡do para
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Tipo de
Proceso

ob.¡etivos del Proceso nivel 0nlvel0
Nombre del proceso

Hallazgos, y otras acc¡ones de supervisión y sanción
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Difusión de información institucional
Notas de prensa

Diseños de notas de prensa y otros
Videos educativos e ¡nst¡tucionales

lnstrumentos y metodología
Sistema de monitoreo
lnformes de resultados

lnformes, comunicados y otros
Planes de eventos inst¡tucionales
Eventos ¡nstitucionales
lnformes de eventos ¡nstitucionales
lnformes de mejoras en relación a l¿s acciones

inst¡tuciona les

Campañas comunicaciones ¡nternas implementadas
Piezas gráf¡cás d¡señadas

Reporte de acciones ¡nternas de comunicación
Plan de mejora para la imagen institucional
Boletín informativo
Diseño de los programas de educación especial

articular esfuérz<iti'jr].-Ú' la

búsqueda de logro de objetivos.
lnformar de manera oportuna a

la comunidad educat¡va,
¡nstanc¡as e ¡nst¡tuciones
públicas y privadas las acciones
que se están desarrollando en
el marco de las polít¡cas

educat¡vas.

la gestión del servicio educat¡vo, y
promoviendo la comunicación y

transparencia de las acciones que realiza la

¡nst¡tuc¡ón

lnforme técn¡co para emisión de Resolución
Adm¡nistrativa de autor¡zación de pago.

Registros contables.

lnforme de consolidación e integrac¡ón de estados
financieros.
lnforme técn¡co sobre reconocimiento de deudá.

lnformes de ejecución presupuestal a nivel devengado

Comprobantes de pago

Ejecución de carta fianza

lnforme de manejo de caja chica

Custodia de cartas f¡anza

Ejecución delcobro de penalidad de acuerdo a los

¡nformado por logística

Gestionar los recursos

f¡nanc¡eros

Reca udaciones

conlleva a la gestión de
activ¡dades para la recaudación
de ingresos, ejecución de
egresos de fondos, control de la
ejecución presupuestal y
rend¡c¡ón de cuentas.

Proceso de soporte que comprende las

act¡v¡dades de adm¡nistración, ejecución,
reg¡stro y poster¡or rend¡ción de cuentas de
los recursos económicos de la UGEL.

Comprende las actividades de recaudación de
los ingresos, ejecución de egresos de fondos,
control de la ejecuc¡ón presupuestal y
rend¡c¡ón de cuentas.

Soporte
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Cuadro de necesidades

Plan An ual de contrataciones
Cuadro de necesidades

Plan Anual de contrat¿ciones
Requerim¡entos elaborados
Expediente de contratación elaborado
Valor referencial y estimado determinado
Comité de se ección conformado
Bases elaboradas en relación a procesos de adquis¡ción

Proveedores para bienes y servicios contratados
órdenes de compras
Órdenes de servicio

Conformidad de la recepción

Bienes almacenados.

Bienes custod¡ados.

Pedido aprobado
PECOSA de bienes

Bienes entregados
lnventario físico

Bienes dados de baja

conlleva a realizar acc¡ones en
relación al cuadro de
necesidades de la instituc¡ón,
revisa y gest¡ona los diferentes
requer¡m¡entos de b¡enes y

servicios, adquiere bienes y los

distr¡buye en relación a las

necesidades de las of¡cinas y
Direcciones.

Apl¡car los pr¡ncipios, definic¡ones,
composición, normas y proced¡mientos para

asegurar que las act¡v¡dades de la cadena de
Abastec¡miento Públ¡co se ejecuten de
manera ef¡c¡ente y eficaz, maxim¡zando ios

recursos con los que cuenta, promoviendo

una gestión articulada e integrada, bajo el

enfoque de la gestión por resultados para una
gest¡ón moderna.

Adm¡n¡strac¡ón de la
logÍst¡ca y patrimon¡o

ReB¡stro de las existencias

Presupuesto Anual de Recursos Humanos+E180iE223.

Plan de Gestión de Recursos Humanos.

lndicadores de gestión de Recursos Humanos

Reglamento lnterno de Trabajo

Elaboración de documento y/o d¡rectivas internas.
Reportes de ejecución presupuesto CAS

lnforme de análisis de necesidades de personal

Mapeo de puestos

Dotación y formulac¡ón del CAP.

Procesos convocados

Puestos adjudicados

Contratos de Personal

Adm¡nistración de los
recursos humanos

conlleva a realizar procesos
para garant¡zar un cap¡tal
humano capacitado,
empoderado y de acuerdo a lo
requerido en el s¡stema de

recursos humanos impulsado
por SERVIR.

Plan¡ficar, organ¡zar y desarrollar activ¡dades
or¡entadas a promover el desempeño
ef¡ciente y eficaz del personal de las

DRE/UGEL desde su incorporación, desarrollo
y desvinculac¡ón. El capital humano es, por lo
tanto, una forma de valorar y cuant¡ficar las

habilidades personales de cada miembro de la

entidad ¡dent¡ficándose con la entidad.
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Constanc¡as de trab¿jo emit¡das

cl
P an de nducción

Reporte de evaluación del período de prueba

Legajo de personal fís¡co y virtual aperturado y cerrado
Documentos verif¡cados que sustenta el legajo del
personal

Reportes para la gestión del recurso humano
(liquidaciones de beneficios soc¡ales, b¡enestar, procesos

disciplinarios, desplazamientos, compensaciones,
desvinculación, entre otros)
Reportes de asistencia del personal activo y no activo
(tardanzas, inas¡stencias, permisos, l¡cencias, vacaciones)

Reportes de servidores desplazados

lnforme de absolución de asuntos laborales

Procedimientos Disciplinarios

Reportes de entrega de cargo

Constancias y certificados de trabajo
lnformes de Precalificación

Planilla de pago

Boleta de pago

Planilla de vacaciones truncas
Planilla de AFP

PDT 601-PLAME 5U NAT

Publicación de Plan¡lla mensual en pág¡na web
transparenc¡a

Reporte de altas y bajas de personal

Plan de Desarrollo de las Personas

Informes de ejecuc¡ón de las act¡vidades de capacitación.
Convenios de capac¡tac¡ón suscr¡tos con ent¡dades
formadoras
Plan de evaluación desempeño
Servidores evaluados en su desempeño.
Plan de mejora.
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I Nombre del proceso

I nivelO
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Plan y programas de seguridad y salud en el trabajo
Plan de capacitac¡ones en SST

Reportes de incidentes por segurldad y salud en el trabajo.
Plan de bienestar social

Conven¡os con ¡nstituciones para act¡v¡dades de bienestar
social.
Plan de Com unicación lnterna
Propuesta de acciones de mejora de clima laboral

lnformes Legales

Actas de acuerdos legales

Proyectos de actos resolut¡vos

Oficios a Procuraduría

lnformes Legales

lnformes con opiniones legales

Gest¡onar los asuntos
legales y jurÍd¡cos

lnformes con respuestas en relación solicitudes

Conlleva a realizar acciones
para ejercer la defensa de
manera oportuna y efect¡va, a

fin de ev¡tar o minimizar el
perju¡c¡o que le pueda

ocasionar alguna accione legal y

cumplir con los mandatos
judic¡ales respectivos.

Br¡ndar asesoram¡ento jurídico a la ent¡dad de
manera oportuna y efectiva. Así mismo
defender de manera oportuna y efect¡va, a fin
de ev¡tar o minim¡zar el perju¡c¡o que le pueda

ocasionar alguna acclone legal y cumplir con

los mandatos jud¡ciales respect¡vos.

Documentos tramitados y entregados

Sistema de administración del trámite documentarioGestionar la Atención
al Usuario y

administrar el acervo
documentario

Archivos inst¡tucionales

Conlleva a br¡ndar acc¡ones en
el marco de la atención al

usuario, a través de los

diferentes mecanismos o

sistemas de atención instalados
en la ¡nst¡tución.

El proceso consiste en la atenc¡ón de las

sol¡citudes de trám¡te de los usuar¡os externos
a la DRE interviniendo las áreas ¡nvolucradas
en la recepc¡ón, rev¡sión, análisis, respuesta,
not¡f¡cac¡ón y archivo documentario de los

resultados de la gest¡ón del trám¡te de
acuerdo a las condiciones y plazos

establecidos en el TUPA y MAPRO.

Aplicativos desarrollados e ¡nstalados

Aplicativos con ma ntenim iento
Usuarios internos capacitados en el uso de aplicatlvos
lvlanuales de usuarios

Manuales de sistemas

Servicios de telefonía, internet y host¡ng en buen
func¡onamiento.
Análisis y pruebas desarrolladas para la seguridad
informát¡ca

lnventario de los softwares

rtt¡l

Adm¡n¡stración de los

s¡stemas y tecnologías
de la informac¡ón
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Conlleva acciones que perm¡tan
brindar condiciones
tecnológicas en la inst¡tución,
actualizando s¡stemas, software
y brindando soporte en las

diferentes oficinas y

espec¡alistas que lo requ¡eran.

Ejecución de proyectos y manten¡mientos de

Tl culm¡nados de acuerdo a la prior¡zación del

área de negocio {cumplim¡ento de

entregables)
Cronogramas de Proyectos POI formulados
por la Gerencia de lnformát¡ca y/o áreas de
negoc¡o que cuenten con act¡vidades de Tl.
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lnventario de los equipos inforfr
Pedidos tecnológicos atend¡d/6
Softwares instaladot ffi¡
Red es tecno lógicas i nsta ta ¿ a\§j

t
n
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Descrlpc¡ón del Proceso nivel 0
Tlpo de
Proceso
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Procesos de nivel
Cero

Cód..
Nivel
uno

Procesos de
nivel uno

Productos Categoría
de
proceso

Dueño del
Proceso

Diagnóst¡co de la
realidad educativa local,

Polít¡ca educat¡va local

establecida.

DP E.01.1 Adecuar las
políticas y el
proyecto
educativo al

contexto Local. Proyecto educat¡vo local
¡mplementado

Dirección

Plan Operat¡vo
elaborado y aprobado
lnformes de mon¡toreo y

seguimiento ¿ las

act¡vidades
lnformes de evaluación
del POA

Presupuesto educat¡vo
local ¡mplementado.
cert¡f¡cación
presupuestal

Modificaciones
presupuestales

ey.i:r{

DPE.01.2 Programar,
formular y

evaluar el

presupuesto
institucional

lnformes de calidad del
gasto

Área de
Gestión

lnst¡tuc¡onal

Plan de evaluac¡ón

Reportes de resultados

Direcc¡ónD P E.01.3 Evaluar el
Desempeño

Educat¡vo e

lnstitucional

lnforme situac¡onal de la
gestión regional de

educación.

EstratégicoGest¡onar la
planificación
educativa Local

:r

)[
\

Anális¡s de brechas.

Manuales de Gestión de
Procesos y

Procedimientos
Procesos y
proced¡m¡entos

Manuales de procesos

Área de
Gest¡ón

lnstitucional

DPE.02.1 Gestionar la

calidad y la
mejora de
procesos

Reportes de avances

Formular instrumentos
de gest¡ón inst¡tuc¡onal
lnforme de evaluación
de los ¡nstrumentos de
gestión

Propuestas de mejora a

los instrumentos de
gest¡ón

Gestionar el

desarrollo
¡nstitucional

D?8.O2.2 Formular
documentos de
gestión
inst¡tucional

N¡veles de aceptac¡ón de
los servicios

Estratégico

Gestionar el sistema
de control interno.

0PE.03.1 Gest¡onar los

Riesgos

Base de registro de
riesgos

Estratégico

lnventar¡o de Procesos de la UGEL
Y

Gob¡erno Regioñal de Sañ Martín I D¡recaióñ Regiona¡ de Educac¡ón I Manual de operaciones
103

I

'aii

I

\fu-

I

lnformes de evaluación
de metas fís¡cas y

financieras.

I

I

I Área de I

I cestión I

I rnstitucional 
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q'Ir0

GI

I2ñ

Productos aCategorí

proceso

Dueño del
Proceso

Procesos de nivel

Cero
uno

cód. -

N¡vel

Procesos de
nivel uno

lnformación actual¡zada

de los s¡stemas
educat¡vos

Plan de acc¡ón a los

r¡esgos

D¡agnóstico de riesgos

estratég¡cos

D¡agnóstico de r¡esgos
de imagen

Área de
cest¡ón

lnstitucional

Diagnóstico de r¡esgos

financ¡eros
Herram¡entas para

ejercer el control
lnstrumentos de

segu¡miento al control
Mecan¡smos de d¡fus¡ón

DPE.03.2 Planif¡car las

operaciones de
control interno

Escala de clasificación

órgano de
Control

lnstitucional

lnformes de hallazgos

Comunicados

DPE.03.3 Evaluar el
desempeño de
control interno

lnforme con resultados

órgano de
Control

Inst¡tucional

,'

Plan anual de
comun¡cac¡ones
aprobado
D¡rect¡vas aprobadas y
publicadas

Estud¡os
comunicac¡ones
elaborados

D PE.04.1 Gest¡onar

comun¡cac¡ón
soc¡al

Reportes

Contenidos

D¡fus¡ón

Notas

D¡seños

DPE.O4.2 Gestión de

contenidos

lnstrumentos y

metodología
Sistema de monitoreo

lnformes de resultados

lnformes, comun¡cados
y otros

Gest¡onar el

monitoreo de
medios y

evaluación

lnformes de mejora

DPE.04.3

Planes

Eventos

lnformes

Gestión de
eventos

lnformes de mejoras

DP8.04.4

Estratégico Dirección

D P E.04.5 Campañas
comunicaciones ¡nternas
implementadas

Gest¡onar la imagen
instituc¡onaly
relaciones
¡nter¡nst¡tucionales.
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I

V¡deos

de

I caja de herram¡entas

Gestionar la

lmagen
lnst¡tucional.
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Procesos de nivel
Cero

cód. -

Nivel
uno

Procesos de
nivel uno

Productos Categoría
de
proceso

Dueño del
Proceso

P¡ezas gráf¡cas d¡señadas

Reporte

Boletín informativo

Mensajes - reportes

cronograma de
act¡v¡dades para la
implementación de los
programas de educación
especial aprobados.

D PO.01.1 Gest¡onar los
recursos
necesarios para

la

implementación
de programas de

educación
especial

cuadro de
requer¡m¡entos
necesarlos para la

¡mplementac¡ón de los
programas

Coord¡naciones con
¡nstituc¡ones

I
9

¡N

lnformes de
segu¡miento a los
proyectos

Diferenc¡as entre lo
planeado y lo ejecutado
Requer¡mientos con

d¡screpancias
encontradas (fechas de
recepción diferente a lo
planeado, diferencias de
las cantidades
recepcionadas con lo
planeado, a lo
requerido, d¡ferencias
de especif¡cac¡ones

DPO.01.2 Segu¡m¡ento y

evaluac¡ón de
los programas

de educación
espec¡al

¡mplementados

Br¡ndar soporte
para la

implementación de
programas

espec¡ales

I

A[184,

r0tl

:o

DPO.01.3 Gestionar los

resultados para

alcanzar las

metas
planteadas Plan de mejora

Operativo Área de
Gestión

Pedagógica

Reporte de Nexus de
plazas vacantes.

Expedientes de
adjudicación de
contratos de personal

directivo, jerárqu¡co y
docente.
Exped¡ente de sol¡citud
de acc¡ón
administrativa.
lnforme regional de
metas y brechas de
atenc¡ón en llEE y
CETPRO

Gestionar
requer¡miento de
recursos humanos

DPO.02.1 Gestionar Ia

dotac¡ón de
personal de llEE

y CETPRO

Reportes de los
procesos desarrollados

Operativo Área de
Gestión

Pedagógica

-_
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Plan de acc¡ones
correctivas
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I

Diagnóstico de los

resultados alcanzados



Procesos de nivel
Cero

Procesos de
nivel uno

Productos

proceso

Dueño del
Proceso

RD de actos
administrativos de
personal

D¡agnóstico de
necesidades de
capacitación.
lnforme reg¡onal de

metas y brechas de
atenc¡ón en ll.EE. y

CETPRO

Evaluac¡ón de
capacitación (reacc¡ón,

aprend¡zaje, aplicación e
impacto)

t{u

)YOSAMB

6,oNlL

DPO.O2.2 Gestionar el

desarro¡lo del
personal

lnforme de distribución
reg¡onal en llEE y

CETPRO.

cuadro de distr¡bución
reg¡onal de mater¡ales

educat¡vos
complementar¡os en ¡lEE

y CETPRO.

Términos de referencia.

Reportes de monitoreo
a la distribución de
mater¡ales y recursos

D PO.03.1 Sum¡n¡strar
material y
recursoS

educat¡vos de
II.EE, Y CETPRO

públicos

Pecosas f¡rmadas

Área de
Gestión

Pedagóg¡ca

Informe de ver¡ficación
de mantenim¡ento de
infraestructura y
mob¡l¡ar¡o.

F¡cha técn¡ca de
manten¡miento
aprobado

Gestionar el

suministro de
recursos educativos
a ll.EE y CETPRO

DPO.03.2 Superv¡sar la

¡nfraestructura y
el equipamiento
de ll.EE. y

CETPRO.

lnforme consolidado de
manten¡miento de
locales.

Operativo

Área de
Gestión

lnstitucional

lnforme de mon¡toreo y
asistencia técnica
pedagógica

lnforme de rend¡c¡ón de
v¡át¡cos y pasa.¡es.

lnforme de talleres de
capacitación realizados

Plan de asistencia
pedagógica a UGEL

Reforzar la gest¡ón

pedagóg¡ca,

adm¡nistrativa e

instituc¡onal en ll.EE
y CETPRO

DPO.04.1 Br¡ndar soporte
pedagóg¡co a

llEE y CETPRO

para la mejora
delServic¡o
Educativo.

lnforme de superv¡sión y

mon¡torear l¿ entrega
oportuna u uso correcto
de los recursos y
materiales educat¡vos.

Operativo Area dé
Gestión

Pedagóg¡ca
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Declaración de gastos

verif¡cada
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N¡vel
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Y
a

Y

Y
Y
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Y

Y
Y

Y
Y
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:

proceso

Dueño del
Proceso

Procesos de n¡vel

Cero

cód. -

N¡vel

uno

Procesos de Prod u

Reporte de directores
capac¡tados en gestión
escolar con l¡derazgo
pedagógico.

Informe de mon¡toreo y

as¡stencia técn¡ca
administrativa e

¡nst¡tucional.
Informe de talleres de

capacitación realizados

en gestión
admin¡strat¡va e
inst¡tucional.
Reporte de reuniones

Evaluación tr¡mestral del

POI en el aplicat¡vo

CE PLAN.

Área de
Gest¡ón

lnstitucional

D PO.04.2 Br¡ndar soporte
de Gest¡ón
Administrat¡va e

lnst¡tucional a

llEE y CETPRO

para garant¡zar
La cal¡dad

Educativa.

Evaluación de la oferta y

la demanda educativa.
lnforme de la creación,

modificación y/o
suspensión o cierre de
llEEyCETPROyClausura
de establecim¡entos
¡nformales.

Área de
Gestión

lnst¡tucional

Gestionar la
creac¡ón,
modificación,
suspensión o
c¡erre de llEE Y

CETPRO y

clausura de
establec¡mientos
informales.

RD de autorizac¡ón

DPO.04.3

lnforme de mon¡toreo y

asistenc¡a técnica
pedagógica a las redes

educativas.

lnforme de talleres de
fortalecimiento de
capac¡dades técnico-
pedagógicas y

adm¡nistrativas del

equipo directivo de las

Redes Educat¡vas

lnforme de Talleres de
capacitación a los

actores educativos
pertenecientes a la Red

Educativa.

lnforme de los

encuentros lnter - Redes

Educativas para el

¡ntercambio de

experienc¡as exitosas.

DPO.04.4 Promover
condiciones
favorables de

educabil¡dad en

las ll.EE y

CETPRO.

lnforme de gestión
anual de la Red

Educativa.

Area de
Gest¡ón

Pedagógica

OY

P,
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Procesos de
nivel uno

Prod uctos Categoría
de
proceso

Dueño del
Proceso

Procesos de nivel
Cero

Experiencias Exitosas
sistemat¡zadas para su
posterior estímulo y
reconocimiento por
labor sobresal¡ente.
lnforme de mon¡toreo y

asistencia técnica
pedagógica.

lnforme de talleres de
fortalec¡miento de
capac¡dades técn¡co-
pedagógicas y

adm¡nistrat¡vas del

equ¡po directivo.
observac¡ones
real¡zadas al exped¡ente
comun¡cadas a los
usuarios

lnforme de gest¡ón

a n ual,

ñoN

OYOEAMBA

d

DPO.04.5 Promover la

sistematización
y difusión de
buenas práct¡cas

Experiencias Ex¡tosas

sistematizadas para su
posterior estímulo y
reconoc¡miento por
labor sobresaliente.

Área de
6estión

Pedagógica

Plan de supervis¡ón de la
gestión pedaBóg¡ca de
UGEL, IES y EES

lnformes de las v¡sitas
real¡zadas a las UGEL,

IES y EES

DPO.05.1 Evaluar la

gest¡ón
pedagóg¡ca de
ll.EE y CETPRO

Reporte de resultados a

la supervisión realizada

Área de
Gestión

Pedagóg¡ca

Plan de superv¡sión a la
gestión administrativa e

¡nst¡tucional de UGEL,

IES y EES

lnformes de las v¡sitas
real¡zadas UGEL, IES y

EES

D PO.05.2 Evaluar la
gestión

adm¡n¡strat¡va e
¡nst¡tuc¡onalde
ll.EE y CETPRO.

Reporte de resultados a

las vis¡tas real¡zadas

Área de
Gestión

Instituc¡onal

Reporte de logros

lnforme de mejoras

Gest¡onar los

resultados para

el logro de las

metas
planteadas en la
gest¡ón
pedagógica,

administrat¡va e

¡nst¡tuc¡onal de
ll.EE y CETPRO.

Documentos de gestión
rev¡sados e

incorporando
sugerencias y mejoras
propuestas

Operativo

Área de
Gestión

lnst¡tucional

Supervisar y evaluar
la gestión
pedagóg¡ca,

administrat¡va e

¡nst¡tuc¡onal de ll.EE
y CETPRO y

tionar los

ados

DPO.05.3

Gobierno Reg¡onalde San Mártín I Direccióñ Regionelde Educación I Manualde operaciones
't 08

I

I

"l

I

I

I

I

I

cód. -

Nivel
uno



Cero
Procesos de Procesos de

nivel uno
Productos Categoría

de
proceso

Dueño del
Proceso

lnforme técnico para

emisión de Resolución
Administrativa de
autorización de pago.

lnforme de

consolidación e

integración de estados
financieros-

¡nforme técn¡co sobre
reconocim¡ento de
deuda.

P.S.1.1 Realizar la
gestión contable

lnformes de ejecuc¡ón
presupuestal a nivel
devengado

of¡c¡na de
Administración
- Contabil¡dad

Comprobantes de pago

Ejecuc¡ón de carta fianza

lnforme de manejo de
ca.ia ch¡ca.

Ejecución del cobro de
penalidad de acuerdo a
los informado por
logíst¡c¿

Soporte

Oficina de
Adm¡n¡stración

- Tesorería

Gestionar los
recursos financ¡eros

I

\

I

olo,
II

Iti

Admin¡strar el
proceso de
ejecución de
ingresos y

egresos

Recaudaciones

Cuadro de necesidadesP.5.2.1 Programar
contrataciones y

adquisic¡ones
Plan Anual de
contrataciones
Cuadro de necesidades

Plan Anual de
contrataciones

R':

C su!.(,oe

Requerimientos
elaborados
Expediente de
contratac¡ón elaborado
Valor referencial y

est¡mado determinado
Com¡té de selección
conformado
Bases elaboradas

Proveedores para b¡enes
y servic¡os contratados
órdenes de compras

Administrar
contrataciones

Órdenes de servicio

P.5.2.2

Conform¡dad de la
recepción
Bienes almacenados

Bienes custodiados.

Pedido aprobado

Administrac¡ón de
la logística y

trimon¡o.

P.S.2.3 Administrar
b¡enes y
servicios

PECOSA

Soporte ol¡cina de
Administrac¡ón

- Logíst¡ca

:
Y
Y
Y

Y
Y

v

:

:

:
Y

:
v

:
:
t,

I

t1$
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I
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Procesos de nivel
Cero

cód.
N¡vel

uno

Procesos de
nivel uno

P rod uctos Categoría
de
proceso

Dueño del
Proceso

B¡enes entregados

lnventar¡o fís¡co

Bienes dados de baja

P.5.2.4 Adm¡nistrar
patr¡mon¡o

Registro de las

existencias

Oficina de
Adm¡n¡strac¡ón

- Patr¡monio

Presupuesto Anual de
Recursos Hu manos.

Plan de Gestión de
Recursos Humanos.

lndicadores de gestión
de Recursos Humanos.

Reglamento lnterno de
Trabajo.
Elaboración de
documento y/o
directivas internas.
Reportes de ejecuc¡ón
presupuesto CAS

lnforme de anális¡s de
necesidades de
personal.

Mapeo de puestos

P.S.3.1 Planificar y

organ¡zar el

recurso humano

ootac¡ón y formulación
del cAP.

Procesos convocados

Puestos adjudicados

Contratos de Personal

Constanc¡as de trabajo
em¡t¡das

Plan de lnducción

Reporte de evaluación
del período de prueba

Legajo de personal fÍsico
y v¡rtual aperturado y
cerrado
Documentos ver¡ficados
que sustenta el ¡egajo
del personal

Reportes para la gest¡ón

del recurso humano
(l¡qu¡dac¡ones de
beneficios sociales,
b¡enestar, procesos

d¡sc¡plinar¡os,

desplazamientos,
compensaciones,
desvinculac¡ón, entre
otros)

Adm¡nistrac¡ón de
los recursos
hu ma nos.

%,,ryl
*1

I
I
o R€C

¡r

P.S.3.2 Adm¡nistrar
emp¡eo

Reportes de as¡stenc¡a

del personal act¡vo y no
activo (tardanzas,

Soporte of¡c¡na de
Administración

- Personal
RRHH
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Procesos de nivel
Ce ro

cód. -

Nivel
uno

Procesos de
n¡vel uno

Prod uctos Categoría
de
proceso

Dueño del
Proceso

¡nasistencias, permisos,

l¡cencias, vacac¡ones)

Reportes de servidores
desplazados
lnforme de absoluc¡ón

de asuntos laborales

Proced¡mientos
D¡sciplinarios

Reportes de entrega de
cargo

Constanc¡as y

certif¡cados de trabajo
lnformes de
Precal¡ficación

Planilla de pago

Boleta de pago

Planilla de vacac¡ones
truncas

PDT 601-PtAME SUNAT

Publicac¡ón de PIan¡lla

mensual en página web
transparencia

P.S.3.3 Administrar las

compensaciones

Reporte de altas y ba.¡as

de personal

Plan de Desarrollo de las

Personas

lnformes de ejecuc¡ón
de las actividades de
capac¡tación-

Convenios de
capac¡tación suscritos
con ent¡dades
formadoras
Plan de evaluación
desempeño
Servidores evaluados en

su desempeño.

P.S.3.4 Administrar el

rend¡m¡ento y el

desarrollo del
recurso
humano.

PIan de mejora

Plan y programas de
seguridad y salud en el
trabajo.
Plan de capacitaciones
en 5ST.

Reportes de incidentes
por seguridad y salud en

el trabajo.
Plan de bienestar soc¡al.

P.S.3_5 Adm¡nistrar las

relaciones
humanas y
soc¡ales en el

trabajo

Convenios con

inst¡tuciones para

Oficina de
Adm¡n¡stración
- Bienestar del

Personal
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Procesos de nivel
Cero

cód. -

Nivel
uno

Procesos de
nivel uno

Productos Categoría
de
proceso

Dueño del
Proceso

act¡vidades de bienestar
social.

Plan de Comun¡cación
lnterna
Propuesta de acc¡ones
de mejora de clima
laboral
lnformes LegalesP.S.4.1 Brindar asesoría

legal Actas

lnformes LeBales

Proyectos de actos
resolut¡vos

P.5.4.2 Gest¡onar la

defensa juríd¡ca

en los procesos

Oflc¡os a Procuraduría

lnformes con opiniones
legales

Gestionar los

asuntos legales y

.iu ríd icos

rlll

P.5.4.3 Procesar y

tram¡tar
¡nformes de

opinión
lnformes con respuestas
en relac¡ón sol¡citudes

Soporte Oficina de
Asesoría

Jurídica

Documentos tram¡tados
y entregados

P.S.5.1 Admin¡strar el
trám¡te
documentar¡o Sistema de

administrac¡ón del
trám¡te documentar¡o

Oficina de
Adm¡n¡strac¡ón

- Atención al

Usuario

Gest¡onar la

Atención al Usuario
y admin¡strar el

acervo

documentario
P.S.5_2 Administrar el

archivo
Archivos inst¡tuc¡onales

Soporte

Oficina de
Adm¡n¡strac¡ón

- Atenc¡ón al
Usuar¡o

Apl¡cativos desarrollados
e ¡nstalados

Aplicat¡vos con
mantenimiento
Usuarios internos
capac¡tados en el uso de
apl¡cat¡vos

Manuales de usuarios

Manuales de sistemas

Servic¡os de telefonía,
¡nternet y host¡ng en
buen funcionamiento.

P.S.6.1 Desarrollar
soluc¡ones
tecnológ¡cas y

adm¡nistrar
redes

Anál¡s¡s y pruebas

desarrolladas para la
seguridad informática
lnventario del software

lnventar¡o de los

equ¡pos informáticos
Pedidos atend¡dos

Softwares instalados

Soporte Oficina de
Adm¡nistrac¡ón

- Soporte
Tecnológ¡co

Desarrollar
plataformas de
soporte
tecnológico a los

sistemas de
información y

comunicación Redes instaladas

información
no logÍas de la

ración de
mas y
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Artículo 64.- Procesos del centro Cultural

Procesos Estratégicos de la UGEL

PE01. Gestionar la planificación y organización

PE02. Gest¡onar las comunicaciones y difusión

PE03. Gestionar la asesoría legal

Procesos operativos de la UGEL

PO01. Gestionar los eventos

PO02. Gestionar la innovación y creatividad

PO03. Gest¡onar los talleres formativos

1
Y

\/

:
:

:
v

-

Y
:

:

Y

:

Y

:

Y

:
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Procesos de Sopoñe de la UGEL

P501. Admin¡strar los recursos fínancieros

PS02. Admin¡strar las adquisiciones

PS03. Admin¡strar la tecnología

PSO4. Adm¡n¡strar los recursos humanos

PS05. Atención al usuario

PE. Procesos Estratégicos del Centro Cultural

PE01. Gestionar la planificación y organización

Definir los objetivos de mediano y largo plazo, ¡dent¡ficando y programando metas y objetivos

cuant¡tativos, y desarrollando estrateg¡as para alcanzar dichos objetivos.

Procesos de nivel 1

. PE01.1. Planificación y programación

. PE01.2. Organ¡zación y modernización

PE02. cest¡onar las comunicaciones y difusión

Comunicar y promover la participación de los actores inter¡nstitucionales, ¡ntersector¡ales,

intergubernamentales y sociedad civil en las actividades culturales, con el fin de lograr sinergias,

promoviendo la comunicación y transparencia de las acciones que realiza la ¡nst¡tución.

Procesos de n¡vel 1

. PE02.1. Comun¡cación externa

o PEO2.2. Difus¡ón de eventos y talleres

PE03. Gestionar la asesoría legal

Brindar asesoramiento juríd¡co a la entidad de manera oportuna y efectiva. Así mismo defender

de manera oportuna y efectiva, a fin de evitar o minimizar el perju¡cio que le pueda ocas¡onar

alguna accione legal y cumpl¡r con los mandatos judiciales respectivos.

Procesos de nivel 1

. PE03.1. Asesoría en convenios y actos de contrato
o PE03.2. Asesoría legal

R¡J
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PO01. Gestionar los eventos

Plan¡ficar, organizar y dirig¡r los diversos eventos planificados con el apoyo de las

d iversas ¡nsta ncias cooperantes.

Procesos de nivel 1

o PO01.1. Gestionar el Marketing
. PO01.2. Organ¡zar los eventos

PO02, Gestionar la ¡nnovación y creat¡v¡dad

Desarrollar estrategias para la participac¡ón de diversos actores en activ¡dades culturales, que

busquen el desarrollo de creaciones originales.

Procesos de nivel 1

o PO02.1. Gestionar mejoras

o PO02.2. evaluaciones de lmpacto

PO03, Gestionar talleres formativos

lmplementar talleres de carácter formativo en los diversos aspectos del arte y la cultura.

Procesos de nivel 1

. PO03.1. Diseñar propuestas de talleres formativos

. PO03.2. Selección y evaluación de expertos

PO. Procesos Soporte del Centro Cultural

PS01. Adm¡nistrar los recursos financieros

Comprende las actividades de administración, ejecuc¡ón, registro y posterior rendición de

cuentas de los recursos económicos del Centro Cultural. Comprende las actividades de

recaudación de los ¡ngresos, ejecución de egresos de fondos, control de la ejecución

presupuestal y rendición de cuentas.

Procesos de nivel 1

o PS01.1. Realizar la gestión contable
o PS01.2. Administrar el proceso de ejecución de ingresos y egresos

PS02. Admin¡strar las adquisiciones

Aplicar los principios, definiciones, compos¡c¡ón, normas y procedimientos para asegurar que

las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz,

maximizando los recursos con los que cuenta, promoviendo una gestión articulada e integrada,

bajo el enfoque de la gestión por resultados para una gestión moderna.

Procesos de nivel 1

. PS02.1. Programar contrataciones y adquis¡c¡ones

o P502.2. Administrar contrataciones

o PS.02.3. Administrar bienes y servicios

o PS.02.3. Admin¡strar patr¡monio

P503. Admin¡strar tecnología

Garantiza la calidad, oportunidad y seguridad de los recursos tecnológicos de la instituc¡ón.

t'1 Y

i,Fcror

§)'
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. PS03.1. Desarrollar soluciones tecnológicas y administrar redes

o PS03.2. Admin¡strac¡ón de plataformas

. PS03.3. Adm¡nistraclón de las TIC

PSO4. Administrar el recurso humano

Planificar, Organizar y desarrollar actividades orientadas a promover el desempeño eficiente y

eficaz del personal del centro Cultural desde su incorporación, desarrollo y desvinculación. El

cap¡tal humano es, por lo tanto, una forma de valorar y cuantif¡car las habilidades personales

de cada miembro de la entidad identificándose con la entidad.

Procesos de nivel I
. PS03.1. Planificar y organizar el recurso humano

. PS03.2. Administrar empleo

. PS03.3. Administrar las compensaciones

. PS04.4. Adm¡nistrar las relaciones humanas y sociales en el trabajo.

PS04, Atención al Usuario

Atender las solicitudes de trámite de los usuarios externos e ¡nternos del Centro Cultural,

¡nterviniendo las áreas involucradas en la recepc¡ón, revisión, análisis, respuesta, notificación y

archivo, acuerdo a las condiciones y plazos establecidos.

Procesos de nivel 1

. PS05.1. Administrar el trámite documentario

o PS05.2. Administrar el arch¡vo

:
Y

\,

:
:
Y

Y

Y

:

Y
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Y
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:
:
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ANEXO 6: MAPA DE PROCESOS DE NIVEL UNO DEL CENTRO CULTURAL
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Anexo 7: Estructura Organizac¡onal de la D¡rección Regional de Educación
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Anexo 8: Estructura Organizacional de la Unidad de Gestión Educat¡va Local

O6p.(ho dll
6obarn.do. lctbñál

Gcaenalt Gancrll
R!tlond

Gerrr§¡ Rqi6d d€
Ocs.rolo Sodd

v

v

Of.Íe d¿ Conrol
tBlit oorEa

Coñscp PrtajDd¡eo Lóc¿!
óc EúEci,r

oi?coó.r Rc?q€l C
E&¡ceión

A,ea da Gel¡ón Pld¿oógtc.

Gob¡emo Reg¡oñal de sen Martíñ | Direccióñ Redonat de Educac¡ón I Manuat de operaciones

at-

l
,\tr

\
1/

,,t23



a
Anexo 9: Estructura Organ¡zac¡onal del Centro Cultural
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